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INTRODUCCiÓN 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras es un instrumento 

jurídico creado por la "Ley Para Promover la Inversión MexIcana y Regular la 

Inversión ExtranJera", publicada en el Diaño Oficial ei 9 de marzo de 1973, cuya 

finalidad es contar con una fuente de estadísticas y cifras confiables sobre los 

flujos de inversión extranjera, los sectores económicos y las regiones en los que 

ésta se localice, así como vigilar el cumplimiento a los lImites máximos de 

participación de la inversión extranjera. 

En este trabajo de tesis se plantea la necesidad de mOdificar las 

disposiciones legales que regulan al Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras para adecuarlo a las necesidades de la sociedad mexicana. El 

sentido de la modificación debe ser príncipalmente reducir el número de sujetos 

inscritos y disminuIr sus obligaciones. 

En el capitulo 1 se analizará la evolución de la legislación en 

materia de inversión extranjera. lo cual evidenciará que a pesar de que los 

Estados Unidos Mexicanos han eliminado la mayoría de los reqUisitos para la 

participación de la inversión extranjera en las actívidades económicas, no se 

han realizado modificaciones de fondo a la estructura del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. instrumento que fue creado como un mecanismo de 

control de las inversiones y que a pesar de haber cambiado su objetivo 

conserva la mayoría d~ las obligaciones originales. 



En el capítulo 2 se estudiarán los principales conceptos en materia 

del Registró Nacional de Inversiones Extranjeras: diferencia entre un registro 

público y uno no público, qué significa extranjero; qué es inversión en sus 

diferentes modalidades y finalmente, qué es el Registro Nacional delnversíones 

Extranjeras. 

Posteriormente, en el capítulo 3 se hará el análisis jurídico a la 

legislación vigente. en materia del Registro Nacional de InversíonesExtranjeras, 

exponiendo cuál es la finalidad . de esta institución, quiénes deben inscribirse y 

cuáles SOl'IIos· trámites que deben realizar de conformidad con la ".Ley de 

Inversión Extranjera» "le! wRegtamentode la Ley de InVersión Extranjera y del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras·. También se analizará cuáles son 

las sanciones derivadas de las infracciones a las disposiciones legales en esta 

materia. 

Por último, en el Capitulo 4 se expondrá la propuesta de 

modificación tanto ala "Ley de Inversión Extranjera· cOmo al "Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras". 

Es importante realizar este análisis, ya que existen en el pais 

dillefSos sectores interesados en la información que genera el Registro 

Nacional dé Inversiones Extranjeras; en primer lugar el Congreso de la Unión, 

quien recibe el reporte sobre el comportamiento de la inversión extranjera 

directa en el país; el Banco de México quien recibe la información para la 
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elaboración de la balanza de pagos en el rubro de ingresos provenientes de 

inversiones directas de la balanza de ingreso de inversiones; las entidades 

nacionales e internacionales Interesadas en el estudio del comportamiento de la 

inversión extranjera; y,1os tnversion;istas, quienes encuentran en las 

estadfstícas una guia de negocios,que ofrece, entre otros puntos, información 

respecto del comportamiento anterior y actual de las invt;mlones realizadas que 

sirve como instrumento promotor de laínversíón extranjera directa en México. 

Es importante este aspecto promotor de la inversión extranjera 

dkecta . en México para el desarrollo económico nacional, ya que genera 

beneficios tales como empleos; transferencia de tecnología o modernización de 

la planta productiva; es u na fuente de divisas 'lue sirve para el financiamiento 

del déficit de la cuenta corriente; representa un complemento para el desarrollo 

del ahorro interno; genera brotes de producción elevada: yse crean empresas 

que forman parte del proceso productivo extranjero a través del suministro. 

3 



Cápítulo 1. Antecedentes. 

1.1. Evolución de la legislación en materia de inversión extranjera. 

1.1.1. La inversión extranjera en fa "Constitución Pofitica de la Repóblica 

Mexicana" de 1851 '11 en la "'Constitución Política de fos Estados 

Unidos Mexicanos" de 1917. 

La Constitución de 1857. 

El 5 de febrero de 1857 fue jurada fa "Constitución Política de la 

República Mexicana", queestableclaque a Jos extranjeros se les respetarían 

los derechos delhombre¡ otorgados en su sección primera, título primero, que 

entre otras garantías, señalaba que todo hombre era libre para ejercer la 

profesión,indus1ria o trabajo que le conviniera, siempre que éste fuera útil y 

bonesto, así como para aprovecharse de sus productos; además, que no habría 

monopolios, ni prohíbicionesa tftulo de protección de la industria, excepto los 

relativos ala acuñación de moneda, a los correos y a los privilegios que la ley 

concedJera a inventores o perfeccionadores de alguna mejora, 

Durante este período se estimuló la inversión extranjera, 'la que 

México, por las condiciones de su economía 00 contaba con capital necesario 

para, entre crear vías de comunicación. Asr, en el mes de noviembre de 

1867, Benito Juárez concesion6 la construcción dél ferrocarril de México a 
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Veracruz a unaeompañía Inglesa denomihéida Compañía Imperial del 

Ferrocarril Mexicano. 

Posteriormente, durante el gobierno de Porfirio Dlazse adoptó 

una polítícade gran apertura ala inversión extranjera, se establecieron 

estimulas e incentivos a las operaciones de inversión, ¡o cual atrajo Importantes 

recursos del exteriOr, especialmente de los Estados Unidos de América que 

invirtió enímportantes campos de la actividad económica como los ferrocarriles, 

minas, tierras y el petróleo. 

Llegaron a MéxIco numerosas compañias estadounidenses: la 

Moctezuma Cooper Compeny, la Green Consolidated Cooper Company, la 

Hidalgo Minning Company, la American Refining Company,Ia Hussteca 

Petroleum Company yls empresa petrolera de Doheny, ligada a la Standard Oil 

Company, entre otras; de esta manera, a finales del Porfiriato. el 38 por ciento 

de la inversión extranjera en México provenía de capital norteamericano, 

seguida de las inversiones realizadas por. la Gran Bretaña a través de las 

empresas propiedad del contratista inglés Weetman Pearson, posteriormente 

las real.izadaspor Francia, quien a través del Banco Franco-Egipcíode Pans 

aportóun fuerte capital para la. creación del Banco Nacional Mexicano en 1881. 

banco que en 1884 se fusionó con el Banco Mercantil, Agrícola e Hipotecario, 

de cepital español. para crear el Banco Nacional de México y, en último lugar, 

las realizadas por Alemania principalmente con la ínversiónen el mercado 

financiero mexicano del Deutsche Bank y de la compalíla Berliner 

Handelsgesetlschaft 
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La "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" de 1917. 

El estallido de la Revolución Mexicana de 1910 provocó un 

ambiente económico hostil, sin embargo, las grandes compañías extranjeras 

dedica....~s a la extracción de hidrocarburos, transportación ferroviaria y 

efectricidad permanecieron en el p~s y mediante ta imervención de sus 

gobiernos presionaron al . Estado Mexicano a fin de conservar sus condiciones 

favorables de operación, lO/O que generó un sentímiento nacionalista que se 

reflejó en/as siguientes Jegislaciones,,1. Así, al concluir el movimiento armado, 

el 5 de febrero de 1917 fue promUlgada la ·Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos?'. 

La fracción I del artículo 27 del texto original de esta Constitución 

establecfa que USó/o los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas tienen derecho a adquirir eldominío de tierras, aguas y 

sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o 

combustíbJesminerales en la República Mexicana. B Estado podrá conceder el 

mismo derechos los extranjeros siempre que convengan ante la Secrétariade 

Relacíones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes, y.en 

no invocar, por lo mismo, la. protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquellos; bajo la pena, en caso de fallar al convenio, de perder, en beneficio de 

:a nación, Jos bienes que hubieran adquirido en virtud de! mismo. En una faja de 

cien kilómetros a lo largo de {as fronteras y de cincuenta en las playas, por 

1 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL, "Inversión Extranjera y Empleo en 
México", Primera Edíción, S.E., México, D.F., 1994, pág. 13. 
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ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 

aguas.!12 

EJ artículo 28 conservó, de la Constitución de 1857, laprohibici6n 

a .18. existencia de monopofiosasí como de prohibiciones a tftulos de protección 

a la industria, excepto los relativO$a la acuñaci6n de moneda, a los correos, 

telégrafos, radiotelegrafta y a la emisión de billetes la que se hacía por medio 

de un solo banco controlado por el Gobierno federal. 

Posteriormente. el 26 de diciembre de 1925 se promulg6 la "Ley 

Reglamentaría del Artículo 27 Constitucionaf, la .cual, en apego a lo dispuesto 

en la "Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos" de 1917, 

estableció que el dominio directo del petróleo correspondía a la Naci6n,prohibió 

a las sociedades extranjeras la adquisición de bienes raíces, declaró la utilidad 

pública de la industria del petróleo y. redujo los derechos de concesión a 

cincuenta años. El 30 de marzo de 1926 fueexpedído el Reglamento para esta 

Ley. 

Sin embargo, mediante decreto del 3 de enero de 1928, se 

estableció que se expedirían concesiones confirmatorias de los derechos 

derivados de contratos celebrados antes del 1 o de mayo de 1917. 

2 ·Constítución Politica de los Estados Unidos Mexicanos", en TENA RAMIREZ, Felipe, "Leyes 
. Fyndamintales di México 1808-1995",19" OO., Porrúa, México, D.F., 1995,pág.827'. 
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Fue hasta el 18 de marzo de 1938 cuando el Presidente Lázaro 

Cárdenas del Rio puso fin al capitulo de la inversión extranjera en la industria 

petrolera y a sus consecuentes problemas políticos tnternacionales, al expedir 

el "Decreto de Expropiación de la iooustría Petrolera", que incluyó a todas las 

compañías petroleras, tanto extranjeras como mexicanas. 

Derivado de la Segunda Guerra Mundial, el2 de junio de 1942. el 

presidente Manuel Avila Camacho publicó el decreto dé suspensión de las 

garantías individuales en virtud de que se declaró la guerra a los paises del Eje, 

Alemania, 1tafíay Japón. Días más tarde, el 13 de junio de 1942,se publicó la 

"Ley de Prevenciones Generales Relativa a la Suspensión de Garantías 

Individuales", que estableció que fas pafsesdel Eje y sus nacionales sólo 

podían realizar actos de comercio mediante autorización del Poder EjecutIvo, 

así como. la posibilidad .. de ·éste último de establecer restricciones para el 

eJercicio de determinada profesión, industria, comercio o trabajo en pro de la 

defensa nacionaL 

El 29 de junio de 1944. se emitió un decreto que estableció que 

las sociedades mexicanas que tuvieran o pudieran tener sociOs extranjeros 

tenían la obligación de contar con un permiso de la Secretaria de Relaciones 

permiso condicionado, entre otros requisitos, a que la mayoría de 

socios administradores fueran mexicanos y a que la inversión mexicana 

participara cuando menos· con el 51 % de.1 capital de la empresa. Los actospa.ra 

los cuales era Obligatorio el permiso anteriormente mencionado eran: " ...adquirir 
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negociaciones o. empresas, o adquirir control sobre ellas, refiriéndose a las 

existentes· en el país y que tengan actividades industriales, agrlao/as, 

ganaderas, .forestaJes,de compraventa o .de explotación de bienes inmuebles, 

rústicoo, urbanos, fraccionamiento o urbanización de dichos inmuebles, 

adquisición de cualquier inmueble. de esta naturaleza o de bienes ralces y 

adquisíciónen general del dominio detie/Tas, aguas, accesiones, concesiones 

de minas, aguas O combustibles minerajes permitidos por la legislación 

ordinaria". 3 

La Secretaria de Relaciones Exteriores tenía la posibilidad de 

dispensar del requisito referente a la mayoría de capital mexicano cuandO las 

sociedades se estab!ecíeran para la realización de una nueva explotación 

industrial. 

El 17 de abril de 1945 se dict6 una circular que establecía que 

s610se exigiría e151% de capitalmexic¡¡¡no cuando las sociedades se dedicaran 

a las siguientes actividades: radiodifusi6n,producci6n, distribución y exhibición 

de películas cinematográficas, transportaci6n aérea nacional, transportes 

urbano!=; e interurbanos, empresas de piscicultura 'ti pesca, empresas de 

publicidad, embotelladoras de aguas gaseosas y empresas editoras de libros, 

periódicOS y revistas. 

~ MENOI;::ZSILVA, Ricardo. "El régimen iurídico de las inversionesextranjef$j!s en México", 1$ 
.ed~. Editorial Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Juridicas. 
México. D.F., 1969, págs. 112 y 113.. 
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El 29 de mayo de 1947 se creó la Comisión lntersecretarial para 

Coordinarla Aplicación de las Disposiciones legales Aplicables a la Inversión 

de Capitales Nacionales y Extranjeros, cuya función era supervisar la inversión 

extranjera en MéXllco a la luz de la legislación existente..· Esta Comisión 

Intersecretarial emitió doce Normas Generales, mismas que son el antecedente 

inmediato de la ULey para Promover la Inversión MeXÍcana y Regular la 

Inversión Extranjera~4. 

1.1.2. 	 El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en la "Ley 

para Promover la .Inversión Mexicana y Regularla Inversión 

Extranjera" y en el UReglamento del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras" de 1973. 

1.1.2.1. 	 Contexto histórico y económico. 

La "ley para· Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera" fue publicada en ei Diario Oficial del 9 de marzo de 1973, 

durante el sexenio del Presidente Luis Echeverrfa Alvarez (1970-1976). 

La política económica durante el gobierno del Presidente Luis 

Echeveniafue la denomjnada de desarrollo compartido, dicho modelo "".se 

explica porque en México siempre han compartido el poder, en mayoro menor 

grado, el gObierno y la iniciativa privada y como los propósitos del uno y de la 

4 Véase Anexo 1. el cuadroque contiene las Normas Generales, su fecha de publicaci6n 'i un 
resumen de Su contenido. 
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otra, suelen divergir, el gobierno Siempre ha consultado al sector privado antes 

de tomar medidas importantes que puedan afectar seriamente sus intereses.'>5 

1.1.2.2. 	 SUjetos de inscripción en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

El artículo 23 de la "Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera", estableció la creaeión del Registro Nacional de 

. Inversiones Extranjeras, en el que se inscribían las sigUientes personas, 

fideicomisos, documentos y resoluciones: 

"'.- Las personas físicas o morales extranjeras que realicen inversiones 

reguladas por esta ley; 

11.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen las personas a 

que se refIere el artículo 2° de esta ley; 

IJI.- Los fideicomisos en que participen extranjeros, y cuyo objeto sea la 

realización de actos regulados por esta ley; 

IV.- Los títulos representativos de capital que sean propiedad de 

extranjeros. o estén dados en garantia a favor de éstos y sus 

transmisiones; y 

v.- Las resoluciones que dicte la Comisión. ,6 

5 NAVA GARCíA, Francisco, "Bases Históricas de la Economíf! Mexicana 1810-1'982". S,N.E., 
Editorial Latinoamericana, México, D.F., 1983, pág. 215. 
s. COMISiÓN NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, "ley Rar.aPromover Ia.lnyersíón 
Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera", en Inversiones Extranieras, Marco Jurídico y sil 
Aplicación, S.N.E., S.E., México, D.F., 1984, págs. 55-56. 
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Oeconfórrnidad con al artículo 3 del "Reglamento del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras"", publicado en el Diario Oficial del 28 de . 

diciembre de 1973, el Registro Nacional de lnversiones Extranjeras se dividía 

en cinco Secciones correspondientes a cada una de las fracciones 

anteriormente citadas: 

Segunda De· Sociedades Mexicanas con ·lnversionistas Extranjeros. 

Tercera De Fideicomisos. 

¡Cuarta De TItUlos Representativos de Capital. 

Qu~nta De Resoiuciones Dictadas por la Comisión. 

Sección Primera 


Debfan inscribirse las personas físicas o morales extranjeras que: . 


o 	 Suscribieran o adquirieran acciones o partes sociales de 

sociedades mexicanas, aún y cuando la negociación hayastdo en 

el extranjero. 

o 	 Adquir~an más del 25% del capital o más del 49% de los activos 

fijos de una empresa, tamblén si arrendaban una empresa o más 

del 49% de los activos esenciales para la explotación. 

o 	 Establecieran una empresa, agencia o sucursal y/o adquirieran por 

cualquier título la facultad de deterrninarsu manejo. 
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o 	 Adquirieran acciones de sociedades mexicanas en la Bolsa 

Mexicana de Valores. 

Sección Segunda 


Debían inscribirse las sociedades mextcanas: 


o 	 En cuyo capital participaran uno o más inversionistas extranjeros. 

o 	 En las que uno o más extranjeros tuvieran o adquirieran, por 

cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

o 	 Cuyas acciones se cotizaran en la Bolsa Mexicana de Valores y 

que tuvieran como socios a inversionistas. extranjeros. 

Sección Tercera 

Debían inscribirse los ftdeicomisos en lbS que participaran o de los 

que se derivaran derechos para extranjeros y cuyo objeto fuera· la realización de 

actos regúladospor la "Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión· Extranjera". los actos regulados se referían a. aquellos actos 

contenidos en el Capítulo 1, artículos 4, 5 Y 7 de la Ley de referencia. 

Sección Cuarta 

Debían inscribirse los títulos representativos del capital social, es 

decir,las acciones apartes sociales que: 

o 	 Fueran propiedad de inversionistas extranjeros. 

o 	 Hubieran sido adquiridas por inversionistas extranjeros a través de 

la Bolsa Mexicana de Valores. 
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o 	 Pertenecieran a una sociedad mexicana y se 'negociaran fuera de 

la República Mexicana y estuvieran en poder de inversionistas 

extranjeros, 

Sección Quinta 

Debfan inscribirse. en el Registro Nacional de Inversiones 

. Extranjeras las resoluciones generales de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras y las de carácter especrfico cuandO fueran definitivas. 

1.1.2.3, 	 Trámites que debían presentarse ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Inscripción. 

Las personas, fideicomisos y títulos de las Secciones Primera a la 

Cuarta, debían inscribirse ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

dentro del mes siguiente a la fecha en que se celebró el acto jurfdico que dio 

origen a la obligación de inscripción, excepto la Sección Quinta, conformada por 

las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

cuyo plazo de inscripción era de quince dias hábilescornados a partir de la 

fecha en que fueron dictadas. 
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Aviso de modifjcac.16n a la Información proporcionada en la solicitud de 

inscripción. 

Cuando se celebrara algún acto jurídico u ocurriera algún hecho 

jurídico que modificara la información de las personas, fideicomisos y títulos de 

las Secciones Primera a la Cuarta, debían presentar aviso de modificación a la 

información previamente proporcionada ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras dentro del mes siguiente a la fecha en la que tuvieran 

conocimíentodel cambiO realizado. 

Informe anual contemplado en el articulo 19-Bis del"ReglamentodeJ 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" . 

El 23 de agosto de 1979 se emitió el "Decreto que adiciona el 

Reglamento del Registro Nacional delnversiooes Extranjeras·, que dio origen a 

la obligación para las sociedades mexicanas de presentar, dentro de los cuatro 

meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social, un informe que 

contuviera datos de identificación, contables y de personal, así como datos de 

. balsr'l2:a de pagos. 

Inserción de las autorizaciones expedidas en términos de la "Ley para 

. Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera". 

Los notarios y corredores públicos tenían, de conformidad con el 

artículo 30 de este ordenamiento, fa obligación de insertar en los documentos 

en los que intervinieran, tas autorizaciones expedidas en términos de la "Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera" y los 
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encargados de los Registros Públicos no deberían inscribir dichos documentos 

s1 no constaba en ellos las autorizaciones correspondientes, 

1.1.2.4. 	 Sancrones d~uivadas de las Infracciones a las disposiciones 

legales en materia del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

Por la omisión de 1a inscripción ante el Registro Nacional de 

tnversionesExtranjeras por parte de sociedades y tftulos representativos de 

capita! no se pagarían dividendos, set\alaba el artículo 27 de la ~Leypara 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera», 

Adicionalmente, nopodian concurrir a ninguna asamblea de 

accionistas, los inversionistas extranjeros que adquirieron aCciones a través de 

.la60lsa Mexicana de Valores y que no las inscribieran en el Registro Nacional 

delnversíonesExtranjeras; tampoco podían asistir si tos accionistas no estaban 

inscrftos. 

los actos que no se inscribieran en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, serían nulos yenconsewencia no podrían hacerse 

valer ante ninguna autoridad, además se multaría al infractor hasta por el 

importa de la opemeión y cuando la infracción no fuera cuantificable se 

sancionaría con multa de hasta $100,OOb.OO telan mil pesos mexicanos). 

16 

http:100,OOb.OO


Otro tipo de sanción derivada delincumplimiento· a las 

obligaciones ante el Registro Nacional de InversronesExtranjeras era que la 

entonces Secretaría de Industria y Comercio, ahora Secretaría de Economía, 

podía cancelar o rectificar la inscripción de las personas, fideicomisos, títulos o 

resoluciones. 

1.1.3. 	 El Registro NaCional detnversiones Extranjeras en el 

"Reglamento de la ley para Promoverla Inversión Mexicana y . 

Regular la Inversión Extranjer.a" de 1989•. 

1..1.3.1. 	 Contexto histórico y económico. 

El "Reglamento de la. Ley para Promover la Inversión Mexicana y . 

Regular la Inversión Extranjera" se publicó en el Diaño Oficial de la Federación 

del 1.6 de mayo de 1989, durante el sexenio del Presidente Carlos Salinas de 

Gortari ('989-1994). 

El APlan Nacional de Desarrollo 1989-1994", bajo la politica 

económica de Recuperación Ecdnómica con Estabilidad de Preclos señalaba la 
I 

conveniencia de promoverla participación de la inversión extranjera directa en 

la economía nacional "...mediante la simplificación de los reglamentos, normas 

y trámites, que inciclen directa o indirectamente en el establecimiento o 

expansión de empresas con inversión extranjera,,7. Lo anterior con la finalidad 

PODER EJECUTIVO FEDERAL, ".Plan Nacional de. Desarrollo 1989-1994", ,a ed" Secretaría 
de Pr:;¡gramación yPresupuesto, México, D.F., 1969, pág. 88. 
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de hacer competitiva a la economía mexicana frente a las económías 

mundiales, ya que la inversión extranjera directa, además de ser un elemento 

común en las polrUcas económicas de los paises industrializados,se 

consideraba benéftca porque: 4genera empleos, directos e indirectos, 

permanentes y bien remunerados; provee al país recursos frescos para el sano 

finánciamiento de /asempresas; aporta tecnologías modemasa la planta 

industrial; yaNenta el esfuerzo exportador del pars . .e 

Antes deínlciar ese sexenio, el 24 de agosto de 1986 México se 

adhirió al General Agreement Tariff and Trade9
• Este Acuerdo reconocfa que 

era importante para alcanzar elJogro de sus objetivos, la aportación de las 

inversiones extranjeras, especialmente para los países en . vías de desarrollo, 

porlo que recomendaba a las partes contratantes facilitar capitales destinados 

a la inversí6nen otros paIses y a los países que desearan obtenerlos generar 

las condiciones que estimularan su recepción. 

Las condiciones estimulantes para la recepción de inversión 

extranjera cons.istlan en adoptar métodos para garantizar la seguridad de las 

inversiones actuales y futuras, evitar la dobletributaclón y prever facilidades 

8 PODER EJECUTIVO FEDERAL, ·Plan Nacional elepesarrollo 1989-1994", op.cit., pág_ 8S. 
e ACU&rdoGeneral de Aranceles y Comercío (GA TT).Tratado ml.lltíl.ateral decomercío;conjunto 
ele normas para facilitar el cOmercio internacional y servir como foro .eleneg.ocíacíones para, 
entre otros, reducir o eliminar las barreras arancelarias (impuestos) y no arancelarias (Jícencias 
y cuotas); mecanismo para resolver díferencíascomerciales entre países miembros. 
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para la transferencia de los beneficios obtenidos con las inversiones de 

capitales extranjeros. 

Fondo Monetario Internacional sefiala que en la segunda mitad 

de la década de los años ochenta la inversión extranjera directa tuvo un gran 

auge en todo e! mundo debido a: 

o 	 Las empresas frente a la globalízación iniciaron la aplicación de sistemas 

de producción compartida y buscaron los paIses que ofrecieran mayores 

ventajas en disminución de costos para la producción. De esta manera 

estandarizaron sus productos y procesos con componel1tesde diversas 

localidades. 

b 	 E.I sobreendeudamiento de los. países en vías de desarrollo disminuyó la 

disponibilidad de.crédito en el sistema financiero internacional. 

o 	 Las medidas proteccionistas, que indujeron a las empresas a 

establecer'seen la economía que las adoptaba para no perder ese 

mercado, aunado a una actitud más favorable de los parsesen vías de 

desa.rrollo respecto de la recepción de capitales provenientes de 

inversión extranjera. 
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BaJo este escenario yya iniciadas las negociaciones del Tratado 

Ubre Comercio de América del Norte 10, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federacióndef 16 de mayo de 1989 el "Reglamento de la Ley para Promover la' 

Inversión Meldcana y Regular la Inversi6n Extranjera", mismo que entró en vigor 

al día hábil siguiente asu pubficación. 

1.1.3.2. 	 Sujetos de inscripción en el Registro Nacionalde Inversiones 

ExtranJeras .. 

El articulo 43 del "Reglamento de la ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular .la Inversión Extranjera", eliminó las Secciones Cuarta y 

Quinta del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, por lo que se dividió 

en Tres Secciones: 

I 	 Sección 
L____ ···L-:_"i~'+'<~":::i:..;.;:;0::.... 
Primera De JaspersOO$s flsicas o morales extranjeras. 

1De las sociedades. 

Tercera De!osfideicomisos. 

........._--"-=-........--"-'-'--........'"-____........~__"_~~~...;.;;.:.~ 

Sección Prime·ra 

Oebían inscribirse las personas físicas· o morales extranjeras que: 

o 	 Adquirieran más del 25% del capital o más del 49% de los activos 

fijos de una empresa. 

10 El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, entró en vigor el 1 de enero de 1994, 
concluyendo las negociaciones desde el 12 de agosto de 1992. 
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o 	 Establecieran, abrierah u operaran una empresa, sucursal o 

agencia. 

o 	 Arrendaran una empresa·o más del·49% de los activos esenciales 

para la explotación. 

o 	 Adquirieran derechos de fldeicomisarios derivados de derechos 

corporativos o pecuniarios de acciones de sociedades, o derechos 

fideicomísarios para disponer sobre los activos fijos de una 

empresa o derechos de explotación de una empresa o de los 

actívos E'j$enciates para su explotación. 

SeccIón Segunda 

Deblan inscribirse las sociedades mexicanas: 

ó En cuyo capital social uno o . más inversionistas extranjeros 

adquirieran o tuvieran una participación directa. 

o 	 En cuyo capital social uno e) más inversionistas extranjeros, con el 

carácter de fideicomísarios, adquirieran o tuvieran una 

·participación indirecta mediante fideicomiso. 

Sección Tercera 

Debían inscribirse .Ios· actos por virtud de. los cuales lOS inversionistas 

extranjeros adquirieran derechos fideicomisarios y los siguientes fideicomisos: 

o 	 En los· que participaran inversionistas extranjeros como 

fideicomisarios y cuyo . objeto fuera la realización de actos 
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regulados por la "Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regularla Inversión Extranjera". 

o 	 Por virtud de los cuales los inversionistas extranjeros 

fldeioomísarios adqlMl"Íeran los derechos corporativos o 

pecuniarios derivados de acciones desodedades, para disponer 

sobre tOS activos fijos de una empresa o para explorar una 

empresa o sus activos esenciales para su explotación. 

1.1.3.3. 	 Trámite$que debían presentarse ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Inscripción 

Las personas de las Secciones Primera y Segunda, debfan 

inscribirse ante el Registro Nacional de Inversiones .Extranjeras dentro de Jos 

cuarenta dfas hábiles siguientes a la fecha en la que realizaron los actos 

jurídicos que dieron origen a la obligación de inscripción. 

Los fideicomisos de la Sección Tercera, debían inscribirse ante el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras dentro de los sesenta dias hábiles 

si.guientesa la fecha en la que se r.ealizaran los actos jurídicos .que dieron 

origen a la obligación de inscripción. 

Aviso de modificación a la información proporcionada en la solicitud de 

inscripción. 
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Cuando se celebrara algún acto jurídico. o ocurriera algún hecho 

jurídico que modificara la información de las personas inscritas en las 

Secciones Primera y Segunda, deblan presentar el respectivo aviso de 

modiflcación a la información previamente proporcionada ante el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras dentro de tos cuarenta días hábiles 

siguientes a la fecha en la que tuvieran conocimiento del cambio realizado. Los 

fideicomisos inscritos en la Sección Tercera, contaban con sesenta dias hábiles 

para presentar el correspondiente aviso de modifícación. 

Infor,me económico, contabJe..financjeroy de balanza de divisas. 

Las personas inscritas en las Secciones Primera y Segunda debían 

presentar el informe económico, contable~financ¡ero y de balanza de divisas 

dentro de los cuatro meses siguientes al dia del cierre de cada ejercicio fiscal. 

Informe sobre actividades e inversiones a realizar. 

Las personas inscritas en la Sección Segunda debían presentar 

dentro de los sesenta dlas hábiles siguientes a la fecha de su com¡titución, 

ampliación o de adquisicíón del carácter de inversionista. extranjero, la 

información relativ¡a a las actividades e inversiones a realizar,así como las. 

proyecciones, estimaciones y expectativas de comportamiento económico· de 

tales socied.ades o de las ampliaciones. 
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Cancelación de la .inscripción. 

El artículo 66 del "Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y RegUlar la Inversión Extranjera" estableció que las personas y 

fideicomisos inscritos debían solicitarla cancelación de su inscripción dentro de 

tos cuarenta dfas hábilessiglftentes a la fecha en la que dejaran de encontrarse 

en los .supuestos de inscripción. 

1.1.3A. Sanciones derivadas de las· infractiones a las disposiciones 

legales en materia del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

El ~Reglamento de la Ley para' Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjeran no modificó las sanciones derívadas del 

incumplimiento de lasoblígaciones en materia registra! contempl.adas por la 

"ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera" de 

1973. 

1.2. Contexto histórico, político y económico de la legislación 

vigente en materia del Registro Nacional de InversIones 

Extranjeras. 

'1.2.1 Contexto históric.o, politlco y económico de los Estados 

Unidos Mexicanos ante la promUlgación deta "Ley de 

Inversión Extranjera" de 1993. 
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La "Ley de Inversión Extranjera" fue pUblicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 27 de diciembre de 1993, a finales del sexenio del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari. 

Es importante analizar 10$ ~omprom¡sos derivados del "Tratadó de 

Libre Comercio de América.del Norte"11 que entrarla en vigOTe! 1 de enero de 

1994 a menos de un mes de lapubllcaoon dé la "Ley de Inversión Extranjera", 

Este ttatadofue suscrito por los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos 

de América y Canadá, 

Bajo el marco Jurídico exísteme el espíritu restrictivo a la inversión 

extranjera directa y el fin controlador con el que habla sido creado el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras. no permitía la generación pe éstadfsticas 

que midieran efectivamente los flujos de inversión extranjera directa en México, 

por laque señalaba el Banco de México en Su Infonne Anual 1989: u...en 

. malería de ínversiones extranjeras. se regístro un influjo nato de capital por 

2,242 millones de dólares. Durante ei año, fa Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras autoriz.ó 213 proye.ctos con un valor de 1,232 millones de dólares. 

Loanteriot no significa que dicho monto corresponda a inversiones 

efectivamente" ·realaadas durante el mismo añO, ni que todo el monto 

corresponda a flujos de capital directo del exterior, ya que Jos periodos de 

maduración son variables, y el financiamiento de Jos proyectos puede no. 

constituir inversión foránea en su totalidad,' asimísmo, parte de los flujos 

véase Supra, cap. 4.1.1. 
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efectivamente recibidos durante 1989 están ligados a proyectos autorizados en 

años previos. ,,12 

Los compromisos internacionales y la necesidad de generar 

estadísticas oportunas y confiables sobre los flujos de inversión extranjera 

directa fueron los elementos motivadores de las reformas al Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras. 

Bajo este contexto, setlala la Exposición de Motivos de la "Ley de 

Inversión Extranjera", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

noviembre de 1993, que las disposiciones enefla contenidas "permitirían contar 

COn una fl.lente de estadísticas y cifras confiables sobre los flujos de inversión 

extranjera Y los sectores económicos y regiones en los que ésta se localice".13 

La "Ley de Inversión Extranjera", publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 25 de noviembre de 1993, flexibilizó laregulaciónconcemiente 

a la inversión extranjera a fin de facHitar su ingreso ala economía nacional. La 

regla general de la participación de la inversión extranjera está plasmada en el 

artículo 4 de la Ley de Inversión Extranjera que sei'lala que "La inversión 

extranjera podrá participar en cualquier proporción en el capital social de 

sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nuevos campos de 

12 BANCO DE MÉX1CO, "Informe Anua11989', $.E.,edítado por la Dire.cci6n de Investigaci6n 

Económica, México, D;F., 1990, pág. 150. 

13 CÁMARA DE DIPUTADOS, "Exposición de motivos de la Ley delnversí6n Extranjera", 25 de 

Noviembre de 1993. 
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actividad económica o fabricar nuevas lineas de productos, abrir y operar 

establecimientos, y ampliar o relocalizar fas ya existentes, salvo por lo dispuesto 

en esta Ley. n14 

1.2.2. 	 Contexto histórico, politico y económico de los Estados 

Unidos Mexicanos ante la publicación del "Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de' 

Inversiones Extranjeras" de 1998. 

El "Reglamento de .Ia Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras" se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de septiembre de 1998, durante el sexenio del Presidente 

Ernesto Zedillo Ponce de León (1995-2000). . 

El ·Plan Nacional de Desarrollo 1995~2000', manifestaba la 

necesidad de atraer flujos de inversión extranjera directa para apoyar el 

desarrollo económico del país. 

Para alcanzar el objetivo de atracción de la inversión extranjera se 

proponía, entre otros, el eliminar obstáculos regulatorios. En concordancia con 

esta estrategia, el 24 de noviembre de 1995, se publicó el uAcuerdo de 

'4 "Ley de Inversión Extranjera", publicada el1 el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
diciembre de 1993 y reformada por Decretos publicados en dicho Diario el12 de mayo de 1995, 
el 7 de junio de 1995, el 24 de diciembre de 1996, el 23 de enero de 1998, el.19 de enero de 
1999,e14 de junio de 2001 y el18 de julio de 2006. 
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Desregulación Económica", que obligaba a las Secretarías de Estado a llevar a 

cabo un proceso de simplificación administrativa que coadyuvara al fomento de 

la actividad empresarial y generara un marco· regulatario equitativo 'y 

transparente. 

Durante este sexenio no solamente se creó el "Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional.de Inversiones Extranjeras", 

también se llevaron a cabodiversa$ modificaciones a la "Ley de Inversión . 

Extranjera~, mediante los Decretos publicados en dicho Diario el12 de mayo de 

1995, el 7 de junio de 1995, el 24 de diciembre de 1996, el23 de enero de 1998 

y el19 de enero de 199~t 
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Capituio 2. ConcePtos. 

2.1. Registro. 

La definición de la pa\abfa registro según el· Diccionario de Ja 

Lengua Española, contiene, entre otras, las siguientes acepciones: 

"Acción de registrar. Lugar desde donde se puede registrar o ver 

Sigcl:.. "Padrón y matrícula. Protocolo del notario o registrador. 

Lugar y ofícinaen donde se r:egistrtl' ..."Asiento que queda de lb 

que se registra. Cédula o afbaláen que consta haberse registrado 

una cosa. Libro, a manera de indics, donde se apuntan noticias o 

datos». 1 

El profesor AífonsoNava Ne~rete proporciona un concepto jurídico 

de los registros administrativos, indicando que "son instituciones administrativas 

creadas por ley. para dar certeza, autenticidad o segUlidad jurídicas a hechos o 

actos, bienes o personas, y para tal ~fecto se adopta un sistema de 

inscripciones yanotáCiones, catálogos e inventarios' 2 

. 	 1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, "piccionarioge la Lengua Espafiola", vigésima ed., edit"tial 
Espasa-Calpe,SA, Espalia, Madrid, Tomo ti, 1984, págs. 1162-1163. 
2 INSTlTUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS, "piccionario Jurídico Mexjcano·, 
decimoquintaedjción, editorial Porrua y Universidad Nacional Autónoma de México., México. 
OF,Tomo P-Z, 2001. pág. 2747. 
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2.1.1. Registro Público. 

Es necesario también analizar la naturaleza pública de los 

re!J115[lfCS administrativos, toda vez que el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras actualmente no tiene carácter públiCo. 

Al respecto, la definición de la .palabra público según el Dlccionario 

de la Lengua Española, se aplica a la ~potestad; jurisdicción y autoridad para 

hacer una cosa, como contrapuesto a privado" ... ~Perleneciente a tado el 

puehlo",3 

Interpretando el principio de publiekladqueaplica a los Registros 

Públicos tanto de la Propiedad como del Comercio, el profesor .Bernardo Pérez 

Fernández del Castillo, considera que la publicidad se refiere a "lapos/bU/dad 

de consultar paISonalmente los libros y folios,l4 así como de obtener constancias 

y certificaciones de los asientos y anotaciones,. sin requerir interés jurfdico. 

2.1.2. Registro no púbUco. 

Contrariamente a la naturaleza pública que implica. que el libre 

acceso a la infonnaclón contenida en tos registros administrativos, existen otros 

tipos de registros "que. san privativos de la administración,· en que ésta es la 

, REAL ACADEMIA ESPAr'JOLA, 'Oiccionario de la Lengua Españolan, op.clt., pág, 1117 . 
.¡ PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo,. "DeréchoRegislral",odavaed" Porrúa, 
México, O,f"2003. pág, n. 
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única que tiene acceso a los mismos. A los primeros la legislación 

administrativa los separfí de los segundos, dándoles la denominación expresa 

eJe Tégistro público".5 

Este es el caso del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

alln y cuando no s610la administración pública tiene acceso al mismo, también 

pueden consultar su expediente en particular las personas inscritas o sus 

representant~s legales o apoderados de confortnidadconel artículo 32 del 

«Reglamento de la ley de Inversión Extranjera y del Regístro Nacional de 

Inversiones Extranjeras",. ' 

2.2. Extranjero. 

El Diccionario de la Lengua Española define la palabra extranjero 

de la siguiente manera: 

"Que es o viene de un país de otra soberanla. Natural de una 

, nación con respecto a Jos naturales de cualquier otra. Toda nación 

que no es la propia".6 

El profesor Leonel Pereznieto Castro puntualiza que extranjero es: 

5/NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURíDICAS, "Diccionario Jurrdico Mexicano·, op.¡;;it., 

T9fl10 P-Z, 2001, pág. 2748" 

6 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, "DicCionario de Jalengua EspafiQ!s", op.cit., pág.S23, 
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"Persona que no perlenece alpueblor elemento constitutivo de un 

Estado, pornacimiento ni naturalización. n7 

Teníola "Constitución Política de los Ei$tados Unidos Mexicanos' 

como "Ley delnversi6nExtranjera" y 18 ~ley de Nacfonalidad" al defInir 

extranjero, o inversionista extranjero, lo I,acen de manera excluyente, es decir, 

la "Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos" establece en el 

artículo 33 que: 

"$on extranjeros los que no posean las calidades detenninadas en 

el articulo 30", B 

El articulo 30 de la "Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" establece dos clases de mexicanos: a) Los mexicanos por 

nacimiento y b} los mexicanos por naturalización . 

. "A) Son mexicanos pornacImiento: 

J. 	 Los que nazcan en el territorio de la República, Sea cual fuere la 

nacionalidad de sus padres; 

7PEREZN1ETO CASTRO, Leonel, et at., "Dereghp Internagional Privado-Diccionarios 
Jurídicos Temáticos", ja ed., editorialOxford Universíty Press, MéXico,DF. Volumen 5.pt¡g.7S. 
8 "Constitución PoUtícade los Estados Unidos Me)(icanos." éO MANSILLA y MEJIA, Maria Elena, 
et.al., "MafiualPráclico del Extranjero en México', Biblioteca. de Oerecho Mercantil, 4" ed., 
editorial OxfordUniversilV Press, México, DF, Volumen 4,2000, pág,4, . 

h 

http:5.pt�g.7S


JI. 	 Los que nazcan en el extranjero, hijos· de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, eJe padre mexicano naCido en territorio nacional, o de 

madre mexícananacida en territorio nacional; 

11/. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 

naturalización, de padre .mexicano por naturalización, o de madre 

mexicana por naturalización, y 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 

sean de guerra °mereantes. 

B) Son mexicanos pornaturalización; 

/. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

carla de naturalización, y 

ti. 	La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 

con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su· domicilio dentro del 

territorio nacional y Cumplan con los demás requisitos que al efecto 

señale la ley. 119 

La fl'acciónlV del articulo 2 de la "Ley de Nacionalidad" define 

como extranjero a:PaqueJque no tiene la naciona#dad mexicana". 10 Tienen la 

nacioo<"Hdad mexicana taspersonas físicas que establece el artículo 30 de la 

~Consmución Politica de Estados Unióos Mexicanos" y las personas morales 

. ¡¡"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" en MANS~LLA y MEJIA, Maria Elena, 
et al., "Manual Práctico del Extranjero en México' op.cit. págs. 3 y 4. 
1() "Ley @ Nacionalidad" en MANStLLA. y MEJIA, Maria Elena, el al" "Manual Práctico del 
Extranjero en México·, Biblioteca de Derecho Mercantil, 4a eó., editorialOxford Universlty Press, 
México, DF. Volumen 4. 2000, pág. 13. . 
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que se constituyan confonne a las leyes mexicanas y que tengan en el territorio 

nacional su domicilio legal. 

2.3. Inversión. 

El Diccionario de la Lengua Espaf'iola define la palabra inversión 

con relación al verbo invertir, cuyo signíficadoes el siguiente: 

"Hablando de caudales, emplearlos, gastarlos, o colocarlos en 

aplicaciones productivas. ,,11 

El Black's Law Dictionary, define inversión como: 

"Desembolso para adquirir propiedades o bienes para producir 

ganancias; desembolso de capital". 12 

2.3.1. Definición de inversión extranjera. 

El concepto jurídico de inverslónextranjera, lo encontramos en el 

ar1:ícuJo2 de la "Ley de Inversión Extranjera": 

11 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. "Diccionario de la Lengua Espafio¡a~, op.cit. pág,785. 
12 "tyack'S Law Dictionary", 78 ed, editorialWest Group, Estados Unidos de América, St, 

Piul, Minn., 19Q9. pag. '831. (traducción hecha por la autora del trabajo de tesis). 



"It.· Inversión extranjera: 

a) La participación de inversionistas extranjeros, en cualquier 

proporción, en el capital social de sociedades mexicanas; 

b) La reaJizadapor sociedades mexicanas con mayoría de capital 

extranjero; y 

e) Laparticípación de inversionistas extranjeros en las activídades 

y actos contemplados por #;Isia L#;Ijr".'3 

Es importante analizar losetementosque integran este concepto. 

El primero de estos elementos ~ el de inversionista extranjero definido por la 

fracción 111 del artículo 2 de la "Ley de Inversión Extranjera": 

".. . persona tfsiea o moral de nacionalidad distinta a la mexicana y 

las entidades extranjeras sin personalidad Juridica", 14 

Este concepto sigue el sistema de definición por exclusión de los 

extranjeros que encontramos en la "Constitución Polltica de Jos Estados Unidos 

Mexicanosny en la "Ley de Nacionalidad", 

Entonces. si inversión extranjera es la participación de 

¡m~ersionistas extranjeros en sociedades mexicanas, debemos conocer qué se 

13 "L~ de tnv.ersi6.nExtranjera", publicada en el Díario Oficial de la Federación del 27 de 

diciembre de 1993y reformada por Decretos pubJícadosen dicho Diario el 12 de mayo de 1995. 

el 7. de junio de 1995, ef24 de di.ciembre de 1996,el 23 de enero de 1998, e~ 19 de enero de 

1999, elA de junio de 2001 y el 18dejulio de 2006. 

1'ldem, 
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debe entender por sociedad mexicana. Al respecto la fracción VII del articulo 1 

del "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras' señala que son: 

"las personas morafes· civiles, mercantiles. ·0 de cualquier otro 

carácter constituidas conforme a la legislación mexicana". 15 

LaULey de Inversión Extranjera" señala que la participación de 

sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero en cualquier 

proporción en otras sociedades mexicanas también se considera inversión 

extranjera. Eneste semido, elarticulo 1, fracción IV del ~Re9lamento de la Ley 

de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras' 

especifica que se define como mayoria de capital extranjero a: 

"la pal1icipación de la inversión extranjera en más del 49% del 

capital social de una sociedad», 16 

La última acepción de inversión extranjera se reflére a la 

participación de. inversionistas extranjeros en las actividades y actos 

. contemplados por la "Ley de Inversión Extranjeran
, Dicha Ley contempla tres 

diferentes clases de actividades: 

-~--------~~----
15 "Reglamento de la Ley delnversí6n Extij¡!l'Ijeray del Registro Naci!?nal de Inversíones 
Extranjeras', Pub.licadoen el.Diarío Oficial de la Federacíón deiS de septiembre de 1900. 
\6 ídem. .. . 
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o 	 Actividades reservadas al Estado.- Actividades contempladas por el 

artfculo 5de la "Ley de Inversión Extranjera". 

o 	 Adividadesreservadas ti mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros.- Acti\lidadescontemptadas por el 

artículo 6 de la "Ley de InversiónExtranjera~. 

o 	 Actividades con regulación específlca.- Que son aquellas que están 

sujetas a limites máximos de participación, 10%,25%0 49%, de 

conformidad con los artfculos 7 y 6 de la "Ley de Inversión Extranjera". 

Por lo que corresponde a la participación de inversionistas 

extranjeros en los actos jurídicos contemplados por fa "Ley de Inversión 

Extranjera",se refiere a la adquisición de bienes .inmuebles y a la constituci6n 

de fideicomisos. 

Es importante resaltar que hace falta contemplaren la definición 

jurídica de inversión extranjera la realizada por extranjeros en actividades y 

actos diferentes a los enunciados en la ~ley de Inversión Extranjera". 

2,3.2. Deflnfciónde inversión extranjera directa. 

El obietivo del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras es 

generar estadísticas sobre los flujos de inversión extranjera directa en México, 
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por ello es importante entender específicamente a qué se refiere el adjetivo que 

califica a la inversión extranjera como directa. ya que al no encontrarse definido 

parla legislación mexicana normalmente tie presta a erróneas interpretaciones. 

La ~Definición de lnversiJón Extranjera como punto de referencia de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econ6mico~ proporciona la 

definición de inversión extranjera directa que es Usada para la generación de 

las estadísticas que publica el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras: 

"La inversión extranjera directa se refiere a la inversión en la que 

se involucra una relación alargo plazo que refleja el interés duradero de una 

entidad residente en una economía (inversionista directo) en una entidad 

residente de otra economia. El propósito del inversionista directo es ejen;;er un 

significante grado de influencia en la administración de las empresas que 

residen en fa otra economía. La inversión directa incluye tanto la transacción 

inicial entre dos entidades como todas las transacciones subsecuentes entre 

éstas y entre empresas afiliadaS incorporadas yno incorporadas". 17 

La inversión extranjera directa tiene que ver con la inversIón que 

tiene como finalidad el tener .un grado de control de la empresa. Debemos 

analizar de manera casuisticael instrumento mediante el cual se va lleva a 

cabo esta inversión. ya que de las condiciones del instrumento en particular se 

17 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL OESARRQLI.OECONÓMICOS (OCDE), 
"Oe.finiciÓn de Inversión Extr~níera .Directa como punto de referencia de la QCW, Paris, 
Francia, 22de julio de 1994, tercera edición, pág .. 6. 
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puede calificar a una inversión como directa o indirecta. Es decir, una sociedad 

puede tener acciones que en teoría no representen ningún grado de control, de 

manejo o con ingerencia limitada, 510 embargo eleaso en particular las 

convierte en inversión extranjera dtf'(3Cta, 

Por ejemplo, las acciones neutras que en su concepto teórico son 

un mecanismo exclusivo de financiamiento a través de capitalización, pueden 

llegara ser inversión extranjera directa si el inversionista que las detenta tiene, 

además, una participación en el porcentaje no neutro de una sociedad, es decir, 

sí una sociedad cuya· composici.ón accionaría está representada por 70%.00 

acciones neutras, el 30 % restante representa e! 100% del "control" de la 

Bajo estas circunstancias, si un accionista tiene la mayoría del 

porcentajeneutm. basta una participación minoritaria en el capital ordinario para 

que en la realidad influya con el peso que tienen sus acciones neutras más las 

ordinarias en la toma de decisiones. 

otro caso de lnversiónextranjera directa es el evidente manejo 

que realiza el grupo de .control de una empresa cuyas acciones cotiZan en la 

Bolsa Mexicana de Valores. 

2.3.3. Deflniciónde inversión extranjera indirecta. 

El profesor Carlos .Arellano García. define a la inversión extranjera 

indirecta como "la que se celebra prinCipalmente a través de· préstamos, se 
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incluyen las emisiones de títulos y su colocación en .el mercado de valores de 

otro Estado".18 

. A contrario sensu de la definici6n de inversión extranjera directa, la 

inversi6n extranjera indirecta es aquella que no tiene como finalidad el control y 

manejo de la empresa. 

En este sentido como se comentó anteriormente se debe analizar 

en concreto el mecanismo de inversión, ya que existen .series de acciones que 

ordinariamente representarían un grado de influencia en el manejo de la 

sociedad y que los estatutos sociales limitan y convierten en inversi6n 

extranjera indirecta, romo porejempJo acciones ordinarias que otorgan 

derechos corporativos limitados. . 

Como comentario a la definici6n del Profesor Carlos Arellano 

Garcla es importante· aclarar que, en. ocasiones, los préstamos son 

considerados como inversión extranjera directa. De conformidad con la 

"Definición delnversi6n Extranjera como punto de referencia de la Organ~acj6n 

para la Cooperación y el DesarroUo Económico" los prestamos otorQados a una 

.s:ociedadpor sus subskliañas, inversionistas extranjeros que seansus socios o 

accionistas o por inversionistas extranjeros que sean parte del grupo· 

corporativo al que pertenece la. sociedad son considerados inversión extranjera 

te ARE LLANO GARCIA, Carlos, "Derecho Internaeional Privado', 13 ed., Editorial Porrea, 
Méxi(X), D.F,,1999, pág. 584. 
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pireda. Lo anteríorse. explica porque estas personas tienen un interés en el 

manejo de la soCiedad al pertenecer de< manera conSolidada a un mismo 

sistema empresarIal. 

2.4. Régistro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras es una institución 

administrativa creada por la "Ley Para Promover· la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera", publicada en elD¡arío Oficial el 9 de marzo de 

1973, para vigilar que te inversión extranjera cumpliera con las diSposiciones 

Jegalesentonces vigentes. 

Desde 1989 bajo una polfticaliberal, se pretendió que el R~ístro 

Nacional de Inversiones Extranjeras tuviera un objetivo díferente que era el de 

generar estadfsticas sobre el comportamiento de la inversión extranjera directa, 

sin dejar de vigilar elcumplímiento a las dísposicioneslegales .. 

A pesar de esta pretensión, la "Ley de Inversión Extranjera" 

publicada en el Diario Ofic~al de la Federación el 27 de diciembre de 1993. no 

modifi06 de manera sustancial la estructura del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras por lo que no consiguió adecuarlo al resto de las 

mOdificaCiones realizadas bajo la política de total apertura. 
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Actualmente el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras es 

una institución administrativa cuya existenda .seorigina en la "Ley de Inversión 

Extranjera" y cuyos objetivos Son contar con una fuente de e!:itadísticas y cifras 

confiables sobre Jos flujos de inversión extranjera, los. sectores económicos y 

las regioAes en los que ésta se Iocal~a, así como para vigilar el cumplimiento 

. de Iosifmites máximos de participación de la inversión·extranjera. 

Sin ernbargo, debido a su estructura actual ninguno de los dos 

objetivos es alcanzado plenamente. Las estadísticas sobre los flujos de 

inversión extranjera en México, enfrentan un grave problema por la falta de 

confiabiHdad y de actualización oportuna. toda vez que los trámites derivados 

del cumplimiento a la "Ley de Inversí6nExtranjera" y al "Reglamento de la Ley 

dell'l\ferSOO Extranjera y de! Registro Nacional de Inversiones Extranjeras' han 

rebasado la capacidad de incorporación y análisis a las estadísticas. 

Anualmente el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras recibe 

un promedio de 50,848 asuntos yen los últimos 11 anos, se ha incrementado el 

número de empresas coninverslón ~xtranjera en un 715.58%, al pasar de 5,000 

sociedades en 1994 a 35,779 hasta diciembre de 2006, en esta misma fecha, 

lastres secciones del Reglstro NaCional de Inversiones Extranjeras se 

componen por aproximadamente 81,548 expedientes vigentes. 19 

19 Fuente: Secretaría de Economls. Qirec:clón General de Inversión Extranjera. Sistema de 
Información del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Información a diciembre de 2006. 
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la sftuación anterior se traduce en un rezago de aproximadamente 

26,000 asuntos al mes de diciembre de 2006 que no han sido analizados ni 

Incorporados a las estadísticas, sin tomar en cuenta todas aquellas obligaciones 

que no han sido cumplidas por los sujetos y que el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras no ha detectado, que influyen negativamente en la 

confiabílídad de las estadísticas. 

Aunado a lo anterior, la compleJidad· y falta de claridad de las 

disposicioneslegates, provoca un alto indice de incumplimiento de las 

obligaciones por parte de los particulares que se refleja en numerosos reportes 

extemporáneos que influyen negativamente en la actualización oportuna de las 

estadísticas. La revisión que el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

hace respecto de las activídades reservadas o reguladas tampoco esefíciente 

al no contar con facultades sancionadoras ante la detección de infracciones a 

los límites máximos de participación. 

Finalmente, cabe mencionar que el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras físicamente se encuerítraen la Dirección General de 

Inversión Extranjera y en las cíncuenta y un representaciones federales de la 

Secretaria deEconomía y que no es únicamente un archivo de documentos en 

papel, sino un sistema que abarca también los resultados del análisis a 18 

información presentada por los particulares . resguardados en . medios 

magnéticos de información en cada una de las tres secciones quejo integran. 
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Capítulo 3. Análisis de la legislación vigente en materia del Registro 


Nacionaí de InverSiones Extranjeras. 


3.1. Finalidad. 

Del análisis a la "ley de Inversión ExtranjeraU se désprende que el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras tiene como finalidad ser una 

fuentB de estadísticas y cifras confiables sobre los flujos de inversión extranjera 

directa, de los sáctoreseconómieos, así como de las regiones en las que ésta 

se localiza y Vigilar el cumplimiento de los limites máximos de participación de 

la inversión extranjera. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras depende de la 

SecretaJlade Economía y está bajo la direc:ción def Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien tiene como atribución 

presentar al Congreso de la Unión un informe estadístico cuatrimestral sobre el 

comportamiento de la inversión extranjera en el país, que incluya los sectores 

económicos y las regiones en las que ésta se ubiea, de conformidad con la 

fracción JV del artículo 21 del -Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras". 

No obstante lo mencionado en el párrafo anterior, e.1 informe 

estadístico se presenta al Congreso de la Unión de manera trimestral en·vez de 

cuatrimestral, toda vez que las estadísticas se elaboran de manera conjunta con 

"1 
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elBanco de México. institución qtle publica de manera trimestral la balanza de 

pagos. 

El informe trimestral generado por el Registro .Nacional de 

Inversiones Extranjeras se integra con dos elementos: 

Montos de inversión extranjera directa oye deben reportarse al R§9istro 

Nacional de InversiQnes Extraníeras: Este elemento se integra. por las 

:cantidades resultantes de las inversiones reportadas por los sujetos 

obligados a presentar trámites ante el Registro Nacional·de Inversiones 

Extranjeras, así como. por las cantidades resultantes del .ejercício de 

estimación. 

Las cantidades estimadas mencionadas en el. párrafo anterior,se 

calculan tomando como referencia aquellas inversiones conocidas, ya 

sea a través de· proyectos que solicitaron autorización a la Comisión 

Nacional de Inversiones ExtranJeras y que ya fueron materializados; las 

que fueron comentadas con funcionarios vía los ejecutivos de las 

empresas y que no ha sido reportadas ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras; o bien, por aquellos datos conocidos por el 

público en general a través de medios especializados de información y 

que aún no han sido reportados al Re.gistro Nacional de Inversiones. 

Extranjeras. 

También se estima un monto de inversión respecto del comportamiento 

del rezago de la materialización de la inversión contra el tiempo de su 
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notificación al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

correspondiente a los últimos doce afios, así como, con información de 

diversos indicadores obtenidos por el Banco de México a través de sus 

propias áreas. Los reportes extemporáneos van actualizando de manera 

retroactiva las cifras de inversión extranjera directa y por lo tanto. la 

éstimación gradualmente va disminuyendo y transformándose en montos 

debidamente reportados al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

- Valor de las. importaciones de activofi!o r~alizadasP9r . empresas 

maguiladoras con inversión extranie~:Debidoa que las inversiones 

realizadas en equipo y maquinaria por parte de Iasempres8s 

maquiladoras con inversión extranjera se realizan bajo un contrato de 

comodatocon la empresa matriz no se ·les otorga la propiedad del 

mismo, por lo que no pueden reportarlo en su contabilidad y, en 

consecuencia, no tienen la obligación de dar aviso al Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras. Por este motivo, esta lnformaciónes captada 

a través de la informac;iónestadística de comercio exterior integrada por 

el Banco de México sobre importaciones temporaies. 

En consecuencia, para dar cumplimiento a la fracción IV del 

Artículo 27 de Ja ~Ley de Inversión Extranjera", el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras realiza tres tipos de informes: por país de origen, por 

sector económico y por entidad federativa. 
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Se publican 94 informes por país de origen, mismos que contienen 

los flujos de inversión extranjera directa provenientes de los países con los que 

la República Mexicana tiene mayor relación. 

Los informes por sector económico muestran el .comportamiento 

de la . ínversiónextfanjera directa en los diversos sectores económicos, se 

publican 21 informes de este tipo. 

Finalmente, se publican 32 informes correspondientes a los flujos 

de inversión extranjera direclaen cada una de Las entidades federativas de la 

República Mexicana. 

Otro de los objetivos del Registro Nacional delnversiones 

Extranjeras se ·refiere a vigilar el cumplimiento de los Umitesmáximos de 

participación de la inversión extranjera . 

.La fracción I del artículo 36 del "Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera '1 del Registro. Nacional de Inversiones Extranjeras· 

establece que una solicitud, aviso o informe será procedente siempre que 

observe las disposiciones previstas en la "Ley de Inversión Extranjera" y en el 

"Reglamento de la Ley de lnversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras" y que, en su caso, se obtendrán las autorizaciones o 

permisos correspondientes. 

,! 
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Para cumplir con este último objetivo, el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras revisa que los sujetos obligados no realicen actividades 

reservadas al Estado, a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de 

exclusión de extranjeros, o bien, que no rebasen los límites de participación, es 

decir que cumplan con los artículos del 5 al 8 y transitorios de la "Ley de 

Inversión Extranjera". 

La revisión que realiza el Registro Nacional de ¡nversiones 

Extranjeras consiste en analizar que el sujeto obligado no declare 

expresamente realizar las actividades anteriormente enunciadas, o bien, sus 

estatutos no las contengan. 

Adicionalmente a la revisión descrita en el párrafo inmediato 

anterior, las actividades reservadas al Estado, a mexicanos o a sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, o bien,las actIvidades 

sujetas a límites de participación de la inversión extranjera están reguladas por 

leyes en lo particular, cuya vigilancia está encargada a autorídadesen 

. específico quienes también deben revisar que los sujetos que las realicen o las 

pretendan realizar cumplan con los requisitos y límites legales para su debida 

operación dentro de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es importante mencionar que en México los Fedatarios Públicos 

son quienes constituyen sociedades sin tener que pedir previamente el visto 

bueno de los estatutos sociales a alguna autoridad y por tanto, tienen la 
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responsabilidad de que los estatutos ~¡ociales en cuya protocolización o 

legalización intervengan se apeguen a derecho, por este motivo, si el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras detecta alguna infracción en materia de 

actividades reguladas o restringidas, en la mayoría de los casos se trata de una 

diferencia de interpretación respecto de la redacción de las actividades 

económicas y no de una violáción a la "Ley de Inversión Extranjeraw
• 

Finalmente, si el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

llega a detectar la posible infracción a las disposiciones legales en materia de 

límites máximos de participación, la única consecuencia es la emisión de la 

declaración de improcedencia del trámite, toda vez, que el articulo 38 de la "Ley 

de Inversión Extranjera" no lo faculta para imponer otro tipo de sanción de 

carácter administrativo. 

En este sentido tanto el "Reglamento Interior de la Secretáría de 

Economía" como el "Acuerdo Delegatorio de Facultades de .Ia Secretaría de 

Economía" establecen que la vigilancia al cumplimiento de las actividades 

reservadas o reguladas corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien s[ cuenta con facuttades 

para emitir sanciones administrativas derivadas de laínfracción a los límites 

máximos de participación. 

Por lo "Snteriormenteexpuesto se considera que no debe ser 

objetivo del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras la revisión al. 
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cumplimiento de las disposiciones legales en materia de límites máximos de 

participación, ya que tres autoridades diferentes realizan la misma actividad y 

en la mayoría de los casos llegan a conclusiones diferentes. Durante 2005 el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras emitió 97 declaraciones de no 

procedencia de trámites por actividades reguladas, mismas que remitió a la 

DirecciÓn de Asuntos Jurldicos y de laComisi6n Nacional de Inversiones 

Extranjeras quien les Inició 97 procedimientos administrativos, resolviendo que 

únicamente 23 de ellas implicaban una violación al marco juridico en materia de 

inversión extranjera y fueran multadas, es importante resaltar que de las 23 

personas multadas 18 de ellas fueron sancionadas por no contestar en tiempo. 

Los 74 procedimientos restantes eran errores de redacción que se solucionaron 

con la modificaci6n al objeto social, o bien, la Interpretación del. objeto social 

finalmente fue en el sent~dode que los sujetos no infringían las disposiciones 

legales en materia delimites de participación.1 

Otro objetivo· del Registro Nacional de ·Inversíones Extranjeras, 

que es inherente a su naturaleza, es el recibir, resolver, analizar e integrar atas 

estadísticas los montos de inversión extranjera directa que reportan los sujetos 

obligados. 

, Fuente: SecretarIa de Economía. Dirección General de inversión Extranjera. Sistema de 
Información de! Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, Informa(:i6na diciembre de 2005. 
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De hecho, el cumplir con esta finalidad ocupa la mayor parte de 

los recursos humanos, materiales y financieros que tiene destinado el Registro 

Nacionald~ Inversiones Extranjeras. 

Durante el período del 21 de febrero de 2001 hasta el 21 de 

febrero de 2007, el, Registro Nacional de Inversiones ,Extranjeras ha recibido 

para su atención 355,936 trámites relativos a solicitudes, avisos e informes,· es 

decir un promedio anual de 50,848 trámites, sin contar aquellos procedimientos 

iniciados de oficio por la detección de presuntas infracciones a las obligaciones 

en materia Registra!. 

3.2. Sujetos y ñdeicomisosque deben inscribirse. 

El artículo 32 de la ~Ley de Inversión Extranjera" señala cuáles son 

los sujetos y fideicomisos que deben inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras: 

gl.- Las sociedades mexicanas en fas que participen, incluso a través 

de fideicomiso: 

a) La inversión extranjera; 

b) Los mexicanos que posean o sdquieran otra nacionalidad y que 

tengan su domicilio fuera del territorio nacional; o 

e) La inversión neutra; 
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11.- Quienes realicen habitualmente actos de comercio eh Ja·República 

Mexicana, siempre que se trate de: 

a) Personas físicas o morales extranjeras, o 

b) Mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan 

su domicilio fuera del territorio nacional, y 

111. - Los fideicomi$osde acciones o partes sociales, de bienes 

ínmuebles o de inversión neutra, por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera o de mexicanos que 

posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio fuera 

del territorio nacional. »2 

Para comenzar el análisis de las características de cada persona o 

fideicomiso y de las condiciones que los obligan a inscribirse. es importante 

mencíonarque el artículo 31 de la "Ley de Inversión Extranjera" señala que el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras se divide en .\as secciones que 

establece el "Reglamento de la Ley de Inversi6nExttanjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras·, mismo que determina su organización, 

así como la información que debe proporcionarse al mismo. 

El articulo 31 del UReglamento de la Ley de Inversión Extranjera y 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" establece que el Registro 

.2 "Ley de Inversión Extranjera", publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
diciembre de 1993 y reformada pór Decretos publicados en dicho Diario el 12de mayo de 1995, 
el 7 de íunio (ie1995, el 24 de diciembre de 1996, el 23 de enero d8.1998, el 19 de enero de 
1999. e14 de junio de 2001 y el18 de julio de 2006. 
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Nacional de Inversiones Extranjeras se divide en tres secciones, en donde se 

deben inscribir las sociedades y Jos fideicomisos a que hace referencia el 

articulo 32 de la "Ley de Inversión Extranjera". Las secciones son las siguientes: 

Sección Primera: De las personas físicas y personas morales extranjeras; 

Sección Segunda: De las sociedades, y 

Sección Tercera: De Jos fideicomisos. 

3.2.1. Secciones del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

3.2.1.1.Secci6n Primera 

La fracción 11 del artículo 32 de la "Ley de Inversión Extranjera" 

establece que las siguientes personas deben inscribirse en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, siempre que realicen habitualmente actos de 

comercio .en la República Mexicana: 

e 	 Personas físicas extranjeras. 

o 	 Personas morales extranjeras. 

o 	 Mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su 

domicilio fuera del territorio nacional. 

Persona física extranjera es .cualquier ser humano que no reúna las 

condiciones legales para ser considerado como nacional de los Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, que sea extranjero.3 

Véase infra 2.2. 
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El análisis que hace elLie. Francisco José Contreras Vaca al 

artículo.1° de·la "Convención Interamericana sobre Personalidad y Capacidad de 

las Personas Jurídicas en el Derecho Intemacional Privado", firmada por los 

Estados Unidos Mexicanos el 24 de mayo de 1984, cuyo decreto de aprobación 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el e de febrero de 1987 y su 

decreto de promulgación el 19 de agosto de 1987, proporciona el siguiente 

concepto de persona jurldica: 

JI•••por ella se entiende a cualquier entidad que tenga existencia y 

personalidad propias, distintas a la de sus miembros o fundadores, y 

que sea considerada persona de acuerdo con la ley del Jugar de su 

constitución".4 

En este sentido, deben inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras las personas jurídicas cuyo lugar de constitución haya 

sidó diferente a los Estados Unidos Mexicanos. 

El tercer supuesto que obliga a la inscripción ante el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras se refiere a los mexicanos que posean o 

adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio fuera del territorio 

nacíonai. lafracci6n 111 del artículo 32 fue agregada ala "Ley delAversión . 

Extranjera" mediante su reforma de fecha 23 de enero de 1998, como resultado 

4 CONTRERAS VACA, Francisco José, 'perechQ Internacional Prilf§do. Parte especial", 1- ed., 
ealtonal Oxford University Pres.s, México. DF.2001. pág. 95. 



de la reforma a la AConstituoión Política de los Estados Unidos Mexicanos" de 

fecha 20 de marzo de 1997 Y la nueva "Ley de Nacionalidad" publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998, misma qJe entró en 

vigor el 20 de marzo de 1996. 

las personas físicas y personas morales extranjeras, así como los 

mexicanos que posean o adquieran otrs.nscionalidad y que tengan su domicilio 

fuera del territorio nacional deberán inscribirse ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras siempre que realicen habitualmente actos de comercio. 

Por actos de comercio se entienden todos aquenos aetos que sean 

considerados como tales de conformidad con las leyes mercantiles y en 

particular con el artícufo 75 del "Código deComerdo". 

3.2.1.2. Sección Segunda 

La fracción I del artículo 32 de la "Ley de Inversión Extranjera" 

establece que deben inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras las sociedades me:xícanas en las que participen, incluso a través de 

fideicomiso: 

o 	 La inversión extranjera. 

o 	 los mexicanos que posean· o adquieran otra nacionalidad y que tengan 

su domicilio fuera del territorio nacional. 

o 	 La inversión neutra. 
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La fracción VII del artículo 1 del "Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras' 

establece que se entiende por sociedades a: 

"las personas morales civiles, mercantíleso de cualquier otro 

carácter constituidas conforme a la legislación mexicana".5 

las sociedades mexicanas deben inscribirse en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras cuando en enas participe la inversión 

extranjera. La inversión extranjera puede participar en una sociedad mexicana a 

través de Inversionistas extranjeros en su capital social, sin importar en qué 

proporción, asl como a través de sociedades mexicanas con mayoría de capital 

extranjero. 

Mayoría de capital extranjero es definida por el *Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" 

como la participación de la inversión extranjera en más del 49% del capital de 

una sociedad. Lo .anterior significa que existen sociedades juridicamente 

consideradas como mexicanas cuya ínversi6n es de naciOnalidad extranjera. 

5 "Reglam~nta de la Ley de Inversión Extraniera y del Registro Nacional de lnver§iOT1es 
Extranjeras", Publicado en el Diario Oficial de la Federación deIS de septiembre de 1998. 
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Deben inscribirse las sociedades mexicanas en las que participen 

mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio 

fuera del territorio nacional, sin embargo el monto de su inversión va a ser 

considerado mexicano. En teoría esta situación implica que en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras estén inscritas sociedades mexicanas cuya 

inversión es den por ciento nacional. 

Finalmente deben inscribirse las sociedades mexicanas en lasque 

partícipe la inversión neutra. La inversión neutra es un mecanismo de 

financiamiento por capitalízación que no se computa para determinar el 

porcentaje de inversión extranjera en el capital social de sociedades mexicanas, 

ní tampoco para determinar el porcentaje del capital mexicano de éstas,sino 

que dichoC3pital, por lo que respecta al aspecto departícipación, secons.idera 

como neutro y sin nacionalidad alguna. 

Se considera inversión neutra la inversión en acciones sin derecho 

a voto o con derechos corporativos limitados, cuando para su emisión se haya 

obtenido autorización de la Secretaría de Economía. 

Una vez tealizada la solicitud, la Secretaría de Economía tiene un 

plazo máximo·de treinta y cinco días hábiles para otorgar o negar la 

autorización, contado a partir del día siguiente al de su presentación. Una vez 

que concluye dicho plazo procede la afirmativa flcta. 
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.3..2.1.3. Sección Tercera 

La fracción 111 del artículo 32 de la "Ley de Inversi6n Extranjera" 

señala que deben inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

los fideicomisos· de acciones apartes sociales, de bienes inmuebles o de 

inversión neutra, por virtud de los .cuales se deriven derechos a favorde: 

o 	 La inversión extranjera. 

o 	 Los mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que. tengan 

su domicilio fuera del territorio nacional. 

El fideicomiso es un contrato regulado por la "Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito~, que en su artículo 381 establece lo siguiente: 

"En virtud del fideicomiso, el fideícomitente transmite a una 

institución fiduciaria /a propiedad ó la titularidad de uno o más bienes 

o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 

determinados, encomendando la realización de dichos fines a la 

propia institución fiduciaria . .6 

6 "Ley General de Tltulos y OperaCiones de Crédito', publicada en el Diario Oficial el Z7de 
agosto de 1932, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de julio de 
2006. 
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Del análisis a este artfculo, se desprende que tres sujetos 

intervienen en el contrato de fideicomiso: 

• 	 El fideicomitente: persona que es propietario o titular de uno o más 

bienes o derechos que transmite a la institución fiduciaria. 

• 	 La institución fiduciaria: que debe ser una institución de crédito 

autorizada como institución fiduciaria por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a quien le es encomendada la realización de los fines 

lícitos y determinados sobre los bienes o derechoS fideicomitidos. 

• 	 El fideicomisarío: persona que recibe el beneficio de ios bienes o 

derechos materia del·fideicomíso y que. no necesariamente existe en un 

contrato de fideicomiso, pero sí· en el caso particular de aquellos 

fideicomisos que deben inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras y quien determina si a través del fideicomiso se 

otorgan derechos a favor de la inversión extranjera. 

En el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras deben 

inscribirse aquellos fideicomisos de aCGiones o partes sociales, de bienes 

inmuebles o de inversión neutra cuyo fldeícomisario sea considerado inversión 

extranjera o sea un mexicano que posea o adquiera otra nacio.nalídad y que 

tenga su domicilio fuera del territorio nacional. 

i 	 i 

59 



Para entender al fideícomisocamo instrumento receptor de 

inversión extranjera, debemos remitirnos al concepto de zona restringida. 

la fracción I del Artículo 27 Constitucional establece que: 

"en una faja de cien· kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre tierras yaguas», 7 

El 30 de abril de 1971 se publicó un Acuerdo del Ejecutivo Federal 

que permitía "Ja constitución de fideicomisos cuyo objeto fueron. bienes 

inmuebles ubicados en el área geográfíca C01Tespondiente a 100 kilómetros a 

partir de las fronteras y los 50 kilómetros a partir de las costas, en todo lo largo 

de la periferia del territorio nacional y cuyos fines fueran de carácter industrial o 

turístico. nB 

la finalidad de este Acuerdo segOn se enuncia en sus 

considemndos era " ... eliminar Jos diversos subterfugios: que se han venido 

utilizando para tratar de transgredir la prohibición constitucional de que los 

extranjeros adquieran el dominio directo de tierras y aguas en las zonas 

7 "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano§" en MANSILLA y MEJ1A, Maria Elena, 

et al., "Manual Práctico del Extranjero en México" op.cít. págs. 2 y 3. 

e DOMíNGUEZ MARTiNEZ, Jorge Alfredo, "El Fideicomiso', Octava ed., Porrúa, México, DF, 

i999, pág. 288. 
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prohibidas y, especialmente, la íntervención·de mexicanos presta-nombres, o la 

simulación de diversos contratos y actos juridicos;JI 

La "Ley para· Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera" de 1973 facultó en su artículo 18 a la Secretarfa de 

Relaciones Exteriores para que autorizara a /as instituciones de crédito pennisos 

para adquirir como flduciari·as el dominio de bienes inmuebles destinados a 1a 

reaH~ción de actividades industriales y turlsticas en la zona restringida,siempre 

que el objeto de la adquisición fuera pennitir la utilización y el aprovechamiento 

de.esos bienes a los fideicomisarios,sin constituir derechos reales sobre ellos. 

Con la finalidad de supervisar el cumplimie.nto a las disposiciones 

legales; el artículo 23 de la "Ley para Promover la Inversión Mexicana '1 Regular 

. la Inversión Extranjera" establecía que deberíanínscribirse en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras: 

"... /V.Los fideicomisos en que participen extranjeros, y cuyo objeto 

sea la realización de actos regulados por esta Ley ... ,,10 

La "Ley de Inversión Extranjera" amplía elaJcanee de este artIculo 

al establecer que deben inscribirse lostideicomisos en Jos que participen no 

9 DOMíNGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo, "El Fideicomíso·. op,clt. pág. 289. . 
10 COMISiÓN NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, "Ley para Promover la .Inversión 
Mexicana v Regular la Inversión Extranjera~, en ~Inltersiones Extranjeras, Marco Jurídico "sU 
Aplicacl6n·,op.cit.. pág. 33. 
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únicamente los extranjeros sino también la inversión extranjera, así como los 

mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio 

fuera del territorio nacional. 

A pesar de la obligación descrita en el párrafo inmediato anterior, el 

articulo 13 de la "Ley de Nacionalidad" establece que los mexicanos que posean 

o adquieran otra nacionalidad actúan como nacionales respecto de la titularidad 

de bienes inmuebles ubicados en territc)rio nacional, sin tener la necesklad de 

acudir a la figura del fideicomiso para obtener el uso y goce de algún inmueble 

que se ubique dentro o fuera de la zona restringida, por lo que su aplicación se 

limita a fideicomis.os de acciones, partes sociales o de.inversión neutra. 

3.3. Elementos que deben proporcionar los sujetos y fideicomisos para 

obtener su inscripción y mantener actualizada su información. 

El artrculo 33 de la "Ley de Inversión Extranjera" en lista los 

elementos que deben proporcionarse al Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras para la expedición de las constancias de inscripción. 

Por otra parte, el articulo 31 de la "Ley de Inversión ExtranJera" 

establece que el "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras" determinará la información que deba 

presentarse ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

6.2 

-_.... 
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Los artlculos 38 y 41 del "'Regia mento de la Ley de Inversi6n 

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras· setialan la 

iriformaci6n que deben presentar los sujetos obligados a inscribir o a inscribirse 

en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras para obtener su inscripci6n y 

mantener actualizada su informaci6n.11 

El artículo 33 del "Reglamento de ta Ley de Inversi6n Extranjera y 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" establece que las solicitudes, 

informes y avisos que se presenten ante el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras deberán formu1arse utilizando los formatos aprobados y 

acompañarse de la documentaci6n comprobatoria que se precise en dichos 

forrnatos.12 

3.4. Trámites que deben presentarse. Generalidades del proc;edimiento. 

El artfculo 33 del "Reglamento de la Ley de Inversi6n Extranjera '1 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" establece que: 

"Las solicitudes, avisos e informes que se presenten al Registro de 

conformidad con las disposiciones de este Reglamento, deberán: 

11 Véase Anexo 11 que presenta el análisis de laínfQrmación que se debe proporcionar al 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras con base en la "Ley de Inversión Extranjera", el 
"Reglamento de la Ley de InverslónExtranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras" y su materialización en las preguntas concretas de los formatos para presentar 
trámites ante el Registro NaCional de Inversiones Extranjeras, as! como la. utilidad que se da a 
cada uno de los datos recabados. 
12 Véase Anexo 111, en el que se muestran los formatos vigentes publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el1 ade diciembre de 2004. 
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/c- Formularse utilizando los formatos aprobados, y 

!J. - Acompañarse de la documentación comprobatoria que se precise 

en Jos formatos a que se refiere la fracción anterior. 

Los documentos que se· presenten en .un idioma distinto al español 

deberán acompañarse con su traducción hecha por perito traductor. ,,13 

Los formatos vigentes fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de diciembre de 2004. Se dividen en módulos que deben 

llenarse de acuerdo al trámite que se presentará. 

En las consideraciones generales para el llenado se señala que 

debe presentarse 1a documentación que acredite la capacidad jurídica para 

suscribir el formato; esto es: 

Sección Primera.- Copia simple de una identificación oficial y, en caso de que 

el formato se suscriba por un representante legal o apoderado, copia fotostática 

del poder respectivo otorgado ante fedatario público y de una identificación 

oficial de dicho representante legal o apoderado. 

SecciónSegunda.- Copia simple del poder respectivo otorgado ante fedatario 

pÚblico y de una identificación oficial del representante legal o apoderado. 

13 "Reglamento de ·Ia Ley de Inversión Extranjera .y del Registro Nacional de. Inyersiones 
Extranjeras" ,Publicado en el Diaño Oficial de la Federaci6n del () de septiembre de 1998. 
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Sección Tercera.- Copia simple de una ídentmcaci6noficial y del 

nombramiento del delegado fiduciario otorgado ante fedatario público e inscrito 

en el Registro Público de Corr,ercio. 

A continuación se presenta el procedimiento para la recepción y 

resolución de Jos trámites fundamentado en el artículo 34 del "Reglamento de la 

Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras": . 

El particular presenta el formato en original y copia, anexando la 

documentación correspondiente, asl como los pagos de derechos yJo multa, en 

su caso. El formato puede presentarse de manerapersonel en la Dirección 

General de Inversión Extranjera o en cualquiera de las 51 Representaciones 

Federales de la Secretaría, o bien, puede .ser enviado por Internet, correo 

certificado, mensajería o fax. 

La Secretaría de Economía recibe la documentación y revisa que 

se haya llenado en forma correcta el formato,de forma inmediata, anota en el 

original yen la copia del formato (en la Carátula) el.resultado de tarevisión 

realizada, a través de la impreStón de un sello, con alguna de las siguientes 

leyendas: 

• 	 UEste formato se presentó con errores u omisiones; por ello, no es una 

copia válida para comprobar que se realizó el trámite correspondiente". 
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• 	 "Esta copia simple es IJna CONSTANCIA PROVISIONAL DE 

(INSCRIPCiÓN, AVISO DE MODIFICACiÓN A LA INFORMACiÓN 

PREVIAMENTE PROPORCIONACA, CANCELACiÓN, INFORME 

ECONÓMICO ANUAL O INFORME TRIMESTRAL) EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS que se convertirá en 

constancia definitiva, siempre que el trámite correspondiente: i) se haya 

presentado de acuerdo a lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera 

y las disposiciones reglamentarias correspondientes: ii) no se 

contravengan las disposiciones establecidas en materia de inversión 

extranjera;. y iH) no se haya desechado el. formato original 

correspondiente, como resultado· del incumplimiento de requerimiento 

alguno". 

Si una vez recibido el formato, la Secretaría de Economía detecta 

que el tramite no contiene todos los datos y documentos correspondientes o se 

omitió alguna notificación al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, emite 

requerimiento para que el particular subsane las omisiones o incumplimientos 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación.· Encaso de que el 

particular 00 subsane las observaciones realizadas ene! requerimiento dentro 

del p1azoseñalado . .la Secretaría de Economía desechará el formato y el asunto 

se entenderá como no tramitado. 

El requerimiento debe realizarse dentro de ·105 veinte dlas hábiles 

siguientes a la recepción del formato. Una vez transcurridos los veinte días 
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hábiles sin queja Sécretaría de ECól"lomlahubiera emitido el requerimienl0, se 

entenderá que el formato fue debIdamente requisitado. 

Es importante resaltar que el Diccionario de la Lengua Española 

no contempla dentro de su vocabulario el término "requisitado', empleado por el 

artículo 33 del "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras", sin embargo se presume que su 

signifioado es que el formato fue debidamente llenado y s.e acampa M con la 

documentación requerida, lo que no significa que el trámite haya sido 

procedente, ya que además tas inscripciones, renovaciones de constancias de 

inscripción, cancelaciones de inscripción, avisos, informes y anotaciones en el 

Registro Naciona1 de lnversiones Extranjeras deberán cubrir .Ios siguientes 

requisitos enunciados por el articulo 36 del mencionado Reglamento: 

ULas inscripciones, renovaoiones de constancias de inscripción, 

cancelaciones de inscripción, avisos, infol7Tles y anotaciones en el 

Registro, procederán siempre que: 

1. Se observen Jasdisposiciones previstas en ¡a Ley y en este 

Reglamento y, en su caso, se obtengan las autorizaciones o pel7Tlísos 

que correspondan; 

11.- No se hUbiere omitido la presentación al Registro de Jos avisos o 

informes previstos en este Reglamento; 

m.- Se presenten en los fonnatos a que se refiere la fracción I del 

artículo 33 de este .Reglamento, completos y debidamente 

requisitados, asi como con la documentación comprobatoria que, en 
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su caso, sustente las solicitudes y Jos avisos que deban notificarse al 

Registro; 

IV.- Se acredite previamente el pago de Jos derechos previstos en fa 

Ley Federal de Derechos, y 

V. - Se acredite previamente el pago de la sanción que, en su caso, se 

determine de conformidad con el articulo 38 de la Ley, ,,14 

3.4.1. Inscripción. 

La solicitud de inscripción es el primer trámite que deben presentar 

todas las personas y fideicomisos que estén obligados de conformidad con el 

artículo 32 de la "Ley de Inversión Extranjera". 

. Su fundamento jurídico es el articulo 32 de la "ley de Inversión 

Extranjera" y los artículos 37 y 41 del "Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras·, 

La solicitud de inscripción debe presentarse dentro de los cuarenta 

días hábiles siguientes a la fecha en que las personas extranjeras iniciaron la 

realización habitual de actos de comercio en México y en el caso de sociedades 

mexicanas dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la participación de la 

inversión extranjera, de mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y 

1-<1 'Reglamento de la Ley de Inversión Extraniera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras", Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8 de septiembre de 1998. 
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que tengan su domicilio fuera del territoriQ nacional, o bien, de la inversión 

neutra. 

Cada contrato de fideicomiso debe ser inscrito dentro de los 

cuarenta días hábiles siguientes a fa .participación de la inversión extranjera, asS 

como de mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su 

domicUio fuera del territorio nacional. 

La solicitud de inscripción es la única obligación en la que para su 

cumplimiento el sujeto obligado debe cubrir el monto de derechos que señale la 

fracción I del articulo 71 de la "Ley federal de Derechos·. 

Cuando la solicitud de inscripción sea extemporánea los 

particulares deberán presentar el formato de solicitud de inscripción con los 

datos a la fecha en que inició Jaobiígación de inscripción y un formato por cada 

una de modificaciones que, en su caso, se hubiesen dado respecto de la 

información proporcionada en la solicitud de inscripción, así como un formato 

por cada informe económico anual sólo de Jos últimos cinco ejercicios fIScales. 

3.4.2. Aviso de modificación. 

Una vez inscrita la persona o el fideicomiso, dicho sujeto debe 

presentar un aviso al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, dentro de 

los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en la que realice modifICaciones 
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a cualquiera de los datos proporcionados en cada una de las tres Secciones del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

3.4.2.1. 	 Datos proporcionados en cada una de las tres Secciones del 

Registro Nacional de Inversiones extranjeras, cuya .modificaci6n 

impJicala presentación de un aviso. 

3.4.2.1.1. Sección Primera: 

• Denominación o razón social. 

• Apoderado o representante legal. 

• Domicilio del apoderado o representante legal. 

• Nacionalidad y calidad migratoria. 

• Domicilio fiscal. 

• Domicilio del establecimiento. 

• Actividades económicas que se realizan en un establecimiento. 

• Actividad económica que realiza en México. 

• Periodicidad con la que realiza actos habituales de comercio en México. 

3.4.2.1.2. Sección Segunda: 

... Denominación o razón socia1. 

- Apoderado o representante legal. 

• Domicilio del apoderado o del representante legal. 

• Dómicilio fiscal. 


-Domicilio de la planta o establecimiento. 
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• 	 Objeto social, incluyendo la modificación a los productos que fabrica, 

comercializa o servicios que presta, o bien la inclusión de actividades 

reservadas o con regulación en materia de límites máximos de 

participación de la inversión extranjera. 

• 	 Denominación o razón social de un socio o accionista. 

• 	 Transmisión de acciones o partes sociales. 

• 	 Nacionalidad, calidad migratoria y país de origen de la inversión· 

extranjera de un socio o accionista. 

• 	 Aumentos o disminuciones al capital social suscrito y al pagado. 

• 	 Cambio de régimen societario (por ejemplo, transformación de sociedad 

anónima a sociedad de responsabilidad limitada). 

• 	 Nombre de las sociedades y actividad económica en las que participe la 

sociedad como socio o accionista. 

3.4.2.1.3. Sección Tercera: 

• 	 Materia del fideicomiso. 

• 	 Delegado fiduciario. 

• 	 Domicilío del delegado fiduciario. 

• 	 rideicomisarios. 

• 	 Fiduciaria. 

• 	 Domicilio fiscal de la institución fiduciaria. 

• 	 Duración del fideicomiso 
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El fundamento jurídico de los avisos de modificación es el artículo 

33 último párrafo de la "Ley de Inversión Extranjera" y los artículos 38 fracción 1 

y 41· del "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras". 

3.4.3. Informe económico anual. 

Para renovar su constancia de inscripción ante el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras las personas físicas y personas morales 

extranjeras, así como las sociedades, deben presentar su informe económico 

anual, en el que deben proporcionar la información correspondiente al ejercicio 

fiscal· del año inmediato anterior referente a sus datos corporativos, contables, 

financieros. de empleo, de producción y relativos a la actividad económica de 

cada establecimiento de la persona sujeta a inscripción, así como datos de 

identificación y de la persona que puede ser consultada para aclaracione.s. 

Su fundamento jurrdico es el artículo 35 de.la ~Ley de Inversión 

Extranjera" y el artrculo 38 fracción IU del UReglamento de la Ley de Inversíón 

F'L!rmr,iAlra y delRegistro Nacional de Inversiones Extranjeras", 

Los sujetos inscritos deben presentar su informe económico anual 

dentro de los siete primeros meses del año, de conformidad con el siguiente 

calendario que depende de la letra con la cual inicia el nombre, denominación o 

razón social de la persona que presenta el informe: 

,1 
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a. 	 De la A a la D, durante abril; 

b. 	 De la E a la J, durante mayo,; 

c. 	 'De la K a la P, durante junio; 

d. 	 De la Q a la Z, durante julio. 

El calendario arriba sef\alado no contempla a las personas cuya 

denominación o razón social no empieza con. una letra, es decir, aquellas q.ue 

inician con un signo diferente al alfabeto latino. 

3.4.4. Informe trimestral 	sobre ingresos·y egresos que no afectan el 

capital social. 

Las personas físicas y personas morales extranjeras., así como las 

sociedades, deben presentar la modificación al monto de inversión cuando sus 

ingresos o egresos durante el trimestre que se reporta sean superiores a las 

tres mil veces el s.alarío mínimo diario general vigente para el Distrito Federal y 

se deriven de: 

• 	 Nuevas aportaciones o retiro de éstas. En el caso de sociedades 

mexicanas, que éstas no afecten el capaal social. 

• 	 Retención de utilidades del último ejercicio fiscal y disposición de 

utilidades retenidas o acumuladas, o 

• 	 Activos, pasivos, préstamos o cuentas por pagar o por cobrar: 
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o En la Sección Prímera: subsidiarias residentes en el 

exteriar;a la matriz en él exteriar; y, a inversianistas 

extranjeras residentes en el exteriar que sean parte del 

grupa corporativo al que pertenece la persana física a 

persona maral que presenta el reporte. 

o En la Secci6n Segunda: subsidiarias residentes en el 

exteríor;a inversianistas extranjeros residentes en el 

exteriar que participen coma socias o accionistas; y, a 

inversianistas extranjeros residentes en el exterior que sean 

parte del grupo carparativoal que pertenece la sociedad 

mexicana que presenta el reporte. 

El fundamento juridicodel informe trimestral es el artículo 33 

último párrafo de la ~Ley de Inversión ExtranjeraD y el artículo 38 fracci6n 11 del 

"Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras". 

3.4.5. Cancelación. 

Las personas· y iideicomísostnscritosenJas tres seccianesdel 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, deben presentar su solicitud de 

ci,mcelaci6n dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a que las personas 

físicas y las personas morales dejen de realizar actos habituales de comercio 

en Méxica, abíen, cuando en las socíedadesy en los fideicomisas deje de 

participar la inversión extranjera, los mexicanos que posean o adquieran otra 
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nacionalidad y qUEl tengan su domicilio fuera del territorio nacional o la inversión 


neutra .. 


3.4.6. Aviso de Fedatarios Públicos. 

Los notarios y lOs corredores públicos, tiene dos tipos de 

obligaciones. La primera de ellas tiene su origen en el artIculo 39 de la ~Ley de . 

Inversión Extranjera": 

"Los fedr;tarios públicos relacionardn insertarán o agregarán al 


archivo oficial o apéndice de los instrumentos en que intervengan, los 


oficios en que consten las autorizaciones que deban expedirse en los 


. términos de esta Ley. Cuando autoricen instrumentos en los que no se 


relacionenta/es autorizaciones se harán acreedores alas san:c;ones 


. que determinen las Jeyes del notariado correspondientes. y la Ley 


Federa/de Corredurra Pública. »15 

La obligación referente a .Ia publicación y difusión de las 

obligaciones, se encuentra en al al'tk;ulo.45 del "Reglamento de la Ley de 

Inversión Exíranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras·, que 

establece, sin tener fundamento en la "Ley de Inversión Extranjera~, que lOs 

fedatarios' públicos~ notaríos y .corredores públicos, deben insertar en los 

.15 "Ley de Inversión Extraniera", publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
diciembre de 1993 y reformada por Decretos publicadós en dicho Diario el12 de mayo de 1995. 
el 7 de Junio de 1995, el 24 de diciembre de 1996, el 23 de enero de 1998, el 19 de enero de 
1999, el 4de junio de 2001 y el18 de julio de 2006.. 

~¡i 
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ínstrumentos públicos en los que intervengan, la obligación de las personas 

referente a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, así 

como de presentar ante el mismo sus modificaciones a la denominación o razón 

social, al capital social y al objeto social. 

La segunda obligaciónJa encontramos ene! artículo 34 de la ~Ley 

de Inversión Extranjera" que establece que en todos los actos y hechos julidicos 

donde intervengan por sí o representadas las personas obligadas a inscribirse 

en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los fedatarios públicos 

exigirán a dichas personas o a sus representantes que les acrediten su 

inscripción en el citado Registro, o en caso de estar la inscripción en trámite, que 

les acrediten la solicitud correspondiente. De no acreditarlo, el fedatario podrá 

autorizar el instrumento público de que se trate, e informará de tal omisión al 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, dentro de los diez dfas hábiles 

siguientes a la fecha de autorización del instrumento, mediante el fonnato 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2004.16 

Con relación a la acreditación de inscripción a que se refiere el 

articulo 34 de la "ley de InverSión Extranjera", elartíct.Jlo 44 del "Reglamento de 

la Ley . de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

ExtranjerasV señala lo siguiente: 

16 Véase Anexo lit. 

1. 
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La inscripción debe· acreditarse con· el documento que compruebe 

la presentación del informeeconómico-financiero relativo al ejercicio fiscal 

inmediato anterior. 

En caso de las personas que, al momento de acudir con el 

fedatario, no hayan tenido laobligaci6n de presentar el informe económico

financiero, deberán acreditar su inscripción con el· documento que compruebe la. 

presentación de su solicitud de inscripción. 

Los fedatarios públicos . únicamente presentarán un aviso anual 

respecto de las personas obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras que no les acrediten dicha inscripción, ya que en la 

segunda y ulteriores comparecencias ante fet!atario público, de algún obligado a 

inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, se dará por 

cumplida la obligación de aviso del fedatario en los términos de la "Ley de 

Inversión Extranjera" si durante el ario de comparecencia ya se hubiere enviado 

al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras un aviso relativo a dichas 

personas. 

La uLey de Inverstó.n Extranjera" no señala alguna consecuencia en 

caso de incumplimiento a los preceptos anteriormente señalados, por lo que en 

caso de detectar algún incumplimiento el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras da aviso a .Ia Dirección General de Corredurfa Pública adscrita a la 

77 



Secretaría de Economía o a la aut()ridad que en cada entidad federativa sea la 

encargada de vigilarla función notarial. 

3.5. 	 Sanciones derivadas de las infracciónes a las disposiciones legales 

en materia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Miguel AcostaRomero define a la infracción administrativa como 

UTodo acto p hecho de una persona que viole el orden establecido por la 

Administración Pública, para la consecución de susñnes, tales como mantener 

el orden públíco (en su labor de policfa) y prestar un servlcioefibiente en la 

admínístraciónde seNicios". 17 

La falta administrativa, continúa el maestro SI,.. está pues, 

constituida no por un ataque a bienes materiales en todo tiempo protegidos, 

sino por la insubordinación, por la desobediencia, por la negligencia en el 

cumplimjento de las disposiciones administrativas de segUridad, ligadas en su 

mayor parle a tiempo y circunstancias. El daño que la falta administrativa 

amenaza es la perlurbación de la actividad administrativa del Estado, vinculada 

a una época y a un sistema, la ~ón un "daño a Ja Admínistración".18 

La comisión de infracciones a las disposiciones en materia del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, establecidas en la "Ley de 

17 ACOSTAROMERO, Miguel, "Teoría General del Derecho Administrativo", 16 ed., Pomía, 

México, D.F., 2002, pág. 1136. 

16 Ibidem, pág.1137. 
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Inversión Extranjera" o el "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras·, amerita la imposición de alguna 

sanción administrativa. 

3.5.1. Tipos de sanciones. 

El artIculo 70 de la "Ley Federal de Procedimiento Administrativo· 

establece que las sanciones administrativas deberán éstar previstas en las leyes 

en lo particular y pueden consistir en: 

H 1. Amonestación con apercibimiento; 

11. Multa; 


JIf. Multa adicional porcada día que persista fa ínfracción; 


IV. Arresto hasta por 36 horas; 

V. Clausura tempora' o permanonte, parcial o total; y 

VI. Les demás que seflaJen fas leyes o reglamentos.n19 

Por infracciones a las disposiciones en materia del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, él articulo 38 de la "Ley de 1rwersión 

Extranjera" establece lo siguiente: 

19 "Ley Federal de PrQC!adimjento Administrativo", publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de agosto de 1994, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 30 de 
mayo de 2005. 
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~ Las infracciOhes a lo estáblecido en esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarias, se sancionarán de acuerdo a /0 siguiente: 

IV.- En caso de omisión, cumplimiento extemporáneo, presentación de 

información incompleta <l íncorrectarespecto de las obligaciones de 

inscripción, reporle o aviso al Registro por parte de los sujetos obligados, 

seimpondrá multa de treinta a cíen saJarlos;.. :>20 

De la lectura de la fracción IV del artículo 38 de la "Ley de Inversión 

Extranjera" i podemos desprender que la única sanción administrativa aplicable a 

infracciones en materia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras es la 

multa administrativa, . medio de represión de·tipo pecuniario que consiste en el 

pago de una cantidad de dinero al erarlo, previa comprobación de lainfraccí6n 

cometida. 

Para determinar la responsabilidad del intractor que cometió una 

infracción administrativa, se debe iniclar procedimiento administrativo. 

3.5.2. Procedimiento Administrativo de Infracción aplicado por e1 Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

20 "Ley de. In\lersiónExtran'era", publicada en el Diario Oficial dé la Federación del 27 de 
diciembre de 1993 y reformada por Decretos publicados en dicho Djarioel12 de mayo de 1995, 
el 7 de junio de 1995, e.l 24 de diciembre de 1996, el 23 de enero de 1998, el19 de enero de 
1999, el4 de junio de 2001 y el 18 de julio de 2006. 
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El artículo 36 del "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjerasm establece que uno de los 

requisitos de procedencia de los trámites que se presentan ante el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras es que: 

"V.- Se acredite previamente el pago de la sanción que, en su 

caso, se determine de conformidad con el artículo 38 de la Ley. ,,21 

Este requisito ha dado origen a un procedimiento que no se apega 

a lo establecido por la "Ley Federal de Procedimiento Administratlvo" y que sin 

embargo por los beneficios que ofrece, ha sido aceptado por la autoridad 

administrati.va que determina las multas, los sujetos obligados a presentar 

trámites ar.te el .Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y las autoridades 

hacendarias involucradas en el cobro de fas multas: el Servicio de 

Administración Tributaria y las Tesorerías Locales. 

El procedimiento arriba mencionado consiste en que el sujeto 

infractor calcula el monto de la multa a la que se hizo acreedor por el 

incumplimiento cometido y acude a realizar su pago, sin que medie 

procedimiento administrativo para determinar la infracción cometida y el monto 

de la multa. 

21 "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacionat de Jnversiones 
Extranjeras', PUblicado en el Diario Oficial de la Federación del 8 de septiembre de 1998. 
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El prOCedimientoarribá indicaao es utilizado cuando la infracción 

consiste en la presentación extemporánea del trámíteante el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, pero cuando la infracción se refiere a la omisión en 

la presentación del trámite, se prevé la aplicación del siguiente esquema22: 

El área responsable del seguimiento al trámite: 

Detecta la omisión de una o varias obligaciones ante el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras. La omisión se refiere a inscripción, 

modificación a la información previamente proporcionada, informe sobre 

ingresos y egresos que no afecten el capital social, informe económico o 

cancelación, que deben presentarse al Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

- Emite oficio de inicio de procedimiento administrativo de sanción. 

Notifica el oficio de inicio de procedimiento administrativo de sanción al 

sujeto obligado ante el Reg.istro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Si el sujeto obllgado ante el Registró Nacional de Inversiones Extranjeras 

no responde el oficio de inicio de procepimiento administrativo de 

22 Fuente: "Manual de Procedimientos de la Dirección General de Inversión Extranjera", 
Secretaría de Economra. Dirección General de.lnversiónExtranjéra. 
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sanción en el plazo establecido en el mismo; el servidor público que 

emitió el inicio de procedimiento emite ofícioimponiendo multa. 

- Si el sujeto obligado ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

responde el oficio de inicio de procedimiento ,adminístratívode sanción 

en el plazo establecido e" el mismo, el servidor p.úblicoque emitió el ' 

inicio recibe ta respuesta y lo resuelve de la siguiente manera: 

o 	 Sí la persona a la que se inició procedimiento proporciona 

elementos que desvirtúan la aplicación de la multa, emite oficio de 

respuesta indicando que se conCluye el procedimiento 

adminístrativode sanción en el sentido de no imponer multa. 

o 	 Si la persona a laque se inició procedimiento no proporciona 

elementos que desvirtúan la aplicación de la multa, emite oficio de 

respuesta indicando,que se concluye el, procedimiento 

administrativo de sanción en el sentido de, imponer multa, 

indicando al sujeto infractor los motivos por los cuales no desvirtuó 

la infracción. 
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Capítulo 4. 


Propuesta para modificar el Titulo Séptimo de.la "Ley de Inversión 


Extranjera" y del "Reglamento dela Ley de Inversión Extranjera y del 


Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" 


4.1. Propuesta de modificación a la "Ley de Inversión ExtranJera". 

4.1.1. Finalidad del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La justificación de la necesidad de modificar la finalidad del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. se puede detenninar desde dos 

ángulos, el nacional y el internacional. El nacional, atiende ala necesidad 

jurídica de adecuar la información solicitada por la ~Ley de Inversión E.xtranjera" 

y el "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras· a la información que es efectivamente utilizada para ta 

generación de estadísticas de confonnidad con la ~Definición de Inversión 

Extranjera como punto de referencia de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico" y a la necesidad económica de contar con un 

instrumento jurídico que incentive la entrada de inversión extranjera a México y 

que por su naturaleza no debe también realizar funciones de control y represión 

que además, son· realizadas por otros órganos administrativosl. 

El segundo de los ángulos se refiere al cumplimiento de los 

compromisos suscritos por México dentro de su estrategia de negociación 

comercial internacional, que ha incorporado capítulos de inversión en materia 

1 Véase lnfra, cap. 3.1. 
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de protección y promoción de las inversiones desarrollados en los diferentes 

Tratados en los que México es parte. así como en los Acuerdos para la 

. Promoción y Protección Recrproca de las Inversiones. 

Los capítulos·. de inversión en los Tratados de Libre Cornercio 

negociados por los Estados Unidos Mexicanos han seguido dos esquemas: 

- Modelo del Capítulo XI del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte: Que ha sido contemplado en los Tratados de Ubre Comercio suscritos 

con: Costa Rica, el Grupo de los Tres (Estados Unidos Mexicanos 'Y la 

República de Colombia), Solivia, Nicaragua, Triángulo del Norte (E.stados 

Unidos Mexicanos y las RepÚblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras) 

y Japón. 

- Modelo Europeo: Que ha sido incorporado en los Tratados de Ubre 

Comercio que los Estados Unidos Mexicanos han suscrito con: la . Unión 

Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio. 

El modelo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

sefíala las caraoterlsticas de la información que podrán solicitar tas partes; y 

establece que los países firmantes podrán exigir a los inversionistas de las otras 

partes que proporcionen información rutinaria referente a sus inversiones y 

resalta que esa información podrá ser utilizada exclusivamente con fines de 

información o estadística. Además, señala que la parte que solicite la 
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informácíón deberá proteger al inversionista de cualquier divulgación de la 

información .que sea confidencial y que pudiera afectar negativamente la 

situación cornpetitiva de la inversión o del inversionista. 

Este modelo establece e.1 compromiso de las partes para promover 

la inversión recíproca, para lo cual deben elaborar documentos de promoción 

de oportunidades de inversión y diseñar mecanismos para su difusión, para Jo 

cual cáda una de las partes deben dar a conocer información sobre 

oportunidades de: 

"a) inversión en su tenitorio, que puedan ser desarrolladas por 

inversionistas de otra Parte; 

b) estratégicas entre inversionistas de las Partes, 

mediante la investígacJón y conjugación de intereses y oportunidades 

de asociación; y 

c) ;nversión en sectores económicos específicos que interesen a 

las Partes y a sus inversionistas, de acuerdo a la solicitud expresa que 

haga cualquierPal1e, "2 

1 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, '1ratadode !J:2re 
Comercíoentre !os Estados Unídos Mexicanos y la Repúblícade Costa Ríce", fll'l'nado el 5 de 
abril de 2004; aprObado por el Senado e121 de junio de 1994 y publicado en el DIario .Ofjcíal de 
la Federación el 10 de enero de t995. 
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Así misrno. las partes sei:::omprótnéten a estar infonnadas y 

actualizadas respecto del comportamiento de la inversión extranjera en sus 

respectivos territorios. 

En el modelo Europeo las disposiciones que señalan compromisos 

que atañen a los fines del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras se 

refieren únicamente al fomento de la inversión entre las partes, en partícutar se 

comprometen a desarrollar "mecanismos de información de identificación y 

divulgación de las legís/aciones y de las oportunidades de inversión". 3 

Los Acuerdos parata Promoción y Protección Recíproca de las 

Inversiones que ha susc:rn:o México han adoptado los lineamientos· de 

protección a la ínfonnacióny de fomento de las inversiones del modelo del 

Capítulo XI del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Los 

compromisos tomados en estos Acuerdos son: 

- Compartir infonnación detallada sobre oportunidades de inversión. 

Compartir informacjón sobre el comportamiento de la inversión extranjera 

en cada territorio. 

Solicitar y proporcionar infonnación rutinaria exclusivamente con fines de 

información estadística. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS 
MIEMBROS "Acuerdo de Asociación Económica, Conc¡9:rtaci60 Polltica y Cggperacjón entre!gs 
Estados UnIdos Mexicanos, por una Parte. y la Comunidad Eurgp.ea y sus Estados Miem.pros, 
por otra", firmado el .23 de marzo de 2000, publicadO en el Diario OfICial de la Federación el 26 
de junio de 2000, entró en vigorel1 de Julío de 2000 (8iene5) 1 de marzo.de 2001 (Servicios e 
Inversi6n), Editado por Secmtariade Comercio y Fomento IndustriaL Págs, 32 y 33, Vol 1. 
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No requerir información concerniente á inversionistas o inversiones en 

partícúlar, cuya revelación impida el cumplimiento de la ley o sea 

contraria a sus leyes y reglamentos que protegen la confidenciel.ídad. 

No revelar información de negocios que pudiera perjudicar la posición 

competitiva de la inversión. 

Se propone que la ~Ley de Inversión Extranjera" establezca que el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras tenga como objetivo generar 

estadísticas sobre el comportamiento de la inversión extranjera directa en 

México. 

Para cumplir con los compromisos internacionales es necesario 

que la "ley de Inversión Extranjera" declare como reservada la información que 

obra en los expedientes de los sujetos inscritos u ob6gados a inscribirse en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, ya que la publicidad de los datos 

podrfa afectar negativamente la situación competitiva de la inversión o del 

inversionista. 

Únicamente se debe declarar como información pÚblica la 

referente al: nombre del sujeto inscrito; su actividad económica, municipio y 

entidad federativa destino de la inversión, asi como el principal paíS de origen 

de la inversión extranjera directa. 
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La informaciOn pública deberá estar disponible a través de medios 

de comunicación electrónica y deberá ser el resultado del análisis a la 

información presentada por ios sujetos inscritos. El objetivo de publicar esta 

información es la creación de un documento que refleje oportunidades de 

inversi6n y promueva la creación de negocios entre inversionistas, tanto 

nacionales como extranjeros en México. 

Puede señalarse que la evolución comercial mundial ha rebasado 

los conceptos clásicos· de la inversión extranjera, por lo que no es práctico 

abordar los beneficios o perjuicios que ésta tiene sobre la economra de un pars 

en vías de desarroTlo, de hecho desde este particular punto de vista, 

actualmente es complejo e impreciso identificar la nacionalidad de una inversión 

as í como su destino, lo único cierto es que el fenómeno econ6mico de la 

globalízaci6n ha llegado ala mayoría de los países de .este planeta y que cacla 

gobierno es responsable de obtener el mayor beneficio de sus instituciones. 

Por esto el Gobierno Mexicano debe modernizar al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras y obtener de él elementos que sirvan para 

que los mexicanos mejoren su economía a través de la elaboraci6n de 

estadísticas o padrones que estimulen\a inversi6n en los diversos sectores 

económicos y regiones a lo largo del territorio nacional. 

Para que el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras cumpla 

con la finalidad de generar estadlsticas sobre el comportamiento de la inversión 
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extranjera directa en México, es necesario modificar el Título Séptimo tanto de 

la "ley de Inversión Extranjera" como del "Reglamento de fa Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional dE: Inversiones Extranjeras", para que 

únicamente se solicite la informaciól'l requerida para la generación de 

estadísticas de conformidad con la "Definición de Inversión Extranjera como 

punto de referencia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico" . 

4.1.2. Sujetos y fideicomisos que deben inscribirse en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

En congruencia con la modificación a la finalidad del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, en particular a la necesidad de adecuar la 

información solicitada por la "Ley de Inversión Extranjera" y el "Reglamento de 

la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras" a la información que es realmente utilizada para la generación de 

estadísticas de conformidad con la "Definición de Inversión Extranjera como 

punto de referencia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

EconómiCo", surge la necesidad de replantear a los sujetos y fideicomisos que 

deben estar inscritos en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Es importahte resaltar que los .sujetos que actualmente se 

inscriben en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras tienen su origen en 

la "Ley para Promover la inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera", 
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publicada en el Diario Oficial el 9de marzo de 1973. Est¡¡;¡ Ley, como su nombre 

fa indica, tenía como finalidad regular la inversión extranjera y el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras servía como un órgano estatal de control y 

vigilancia de las personas, fideicomisos, títulos y resoluciones administrativas 

que en él se inscribían4
• 

El "Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera" publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 16 de mayo de 1989, redujo a tres las Secciones que integraban al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras5
, eliminando la obligación de inscr.ibir a los 

títulos representativos de capital ya las resoluciones dictadas por fa Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Esta modificación fue el resultado del inicio de la apertura 

económica de los Estados Unidos Mexicanos6
, quienes habían iniciado la 

negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y fos 

compromisos contraídos serían el solicitar información para generar 

estadísticas y no para controlar y restringir a la inversión extranjera7
. Además, 

las sociedades ínscmas en la Sección Segunda debían informar sobre el 

número, características y poseedores de los títulos representativos de su capital 

para dar cumplimiento a las obligaciones en materia del Registro Nacional de 

+Véase Infra, cap. 1.1.2.2. 
5 Véase Infra, cap. 1.1.3.2. 
6 Véase Infra, cap. 1.1.3.1. 
7 Véase Infra, cap. 4.1.1. 

-- n 
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Inversiones Extrarljeras. Respecto de las resoluciones dictadas por la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, estas serían integradas automáticamente 

a I~S expedientes del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras sin que 

tuvieran que ser reportadas por las personas a las que iban dirigidas. 

La "Ley de Inversión Extranjera" pUblicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de diciembre de 1993, continuó con la política seguida por el 

"Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera", cambiando la finalidad del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras y convirtiéndolo en un instrumento generador de 

estadísticas sobre el comportamiento de la inversión extranjera directa en 

Méxic08
. Para alcanzar este objetivo, se ¡plasmó en el artículo 27 de la "Ley de 

Inversión Extranjera", que el Secretario Ejecutivo de la Comisión tiene la 

obligación de presentar al Congreso de la Unión un informe estadístico 

cuatrimestral sobre el comportamiento de la inversión extranjera en México, sin 

hacer un cambio radical sobre cuál era la información requerida para obtener 

estadísticas sobre los flujos de inversión extranjera directa, en particular silos 

sujetos y fideicomisos obligados a inscribirse eran quienes debían aportar 

información sobre las características de su inversión. 

La propuesta que se hace en este trabajo consiste en que en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras únicamente se inscriban las 

personas morales extranjeras que tengan un establecimiento permanente en 

• Véase infr.a, cap. 1.2.1., "Exposición de Motivos de la Ley de Inversión Extranjera". 

1'"1 
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México y las sociedades mexicanas coninvérsi6n extranjera en su capital 

social. 

Esta propuesta implica que ya no deberán inscribirse en el 

Registro Nacional de tnve(Siones Extranjeras: 

Personas flslcas extranjeras: desde el nacimiento del Registro Nacional 

de Inversiones ExtranJeras en 1973 únicamente se han inscrlt0128 

personas físicas9
. La explicación para este alto indicede incumplimiento 

radica en que la "Ley de Inversión Extranjera» no establece mecanismos 

para que el Registro Nacional de I nversionesExtranjeras detecte a 

aquellas personas fisicas que realicen habitualmente actos de comercio 

en México1o• 

Existen dos posibles soluciones para que las personas físicas extranjeras 

se inscriban en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras: La 

primera consiste en modificar la premisa que establece la fracci6n 11 del 

artículo 32 de la "Ley de Inversión Extranjera" en el sentido de establecer 

concretamente cuándo deben inscribirse estas personas, ya que 

actualmente resulta subjetivo el determinar qué significa la realización 

9 Fuente: Secretaria de Economía. Dirección General de Inversión Extranjera. Sistema de 
Información del Registro Nacional <le Inversiones Extranjeras. Información a diciembre de 2006. 
lü En el caso de sociedades mexicanas con inversión extranjera, la Ley de 'Inversión Extranjera 
establece en su articulo 34 que los notarios y corredores públiCOS deben solicitar a los sujetos 
obligados su constancia de inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranje1'aS y en 
¡;;¡aso de no exhibirla, los fedatarios deben dar aviso a la Secretaria de Economlasobre la 
.infracción detectada. 
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habitual de actos de comercio; el término habitualldad no está 

establecido en alguna disposición juridica, por lo que el declarar cuando 

se inicia la habitualidad,se limita a la buena voluntad del criterio utiiizado 

por cada individuo. La segunda, consiste en establecer un mecanismo 

tegal para que el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras pueda 

detectar la omisión en la inscripción de las personas flsicas extranjeras. 

Sin embargo y en congruel'lciacon la finalidad propuesta para el RegJstro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, es necesario resaltar que estas 

personas no aportan montos significativos de inversión extranjera directa, 

ya que los flujos significativos de inversión extranjera siempre se 

efectúan a través de una persona moral. 

Mexicanos que posean o adguiliran otra nacionalidad y gue tengan su 

. domicilio fuera del territorio nacional, así como las sociedades en las gue 

estos participen: no existe ningún motivo para que en el Registro' 

Nacional de Inversiones Extranjeras se inscriba inversión mexicana . 

.	El artículo 13 de 1a "Ley de Nacionalidad" establece que los mexicanos 

por nacimiento que posean o adquieran otra nacionalidad actúan como 

nacionales respecto a: 
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"l. Los actos jurfdicos que. celebren en territorio nacional y en las 

zonas en las que el Estado Mexicano ejerza su jurisdicción de 

acuerdo con el derecho internacional; y 

/J. Los actos jurídicos que celebren fuera de los limites de la 

jurisdicción nacional, mediante los cuales: 

.a) Participen en cualquier proporción en el capital de cualquier 

persona moral mexicana o entidad constituida u organizada 

conforme al derecho mexicano, o bien ejerzan el control sobre 

dichas personas o entídades; 

b) Otorguen créditos a una persona o entidad referida en el inciso 

anterior; y 

e) Detenten la titularidad de bienes inmuebles ubicados en territorio 

nacional u otros derechos cuyo ejercicio se circunscriba al territorio 

nacional...11 

Esta obligación resulta ser discriminatoria para los mexicanos con doble 

nacionalidad, el Dr. Miguel Rábago Dorbecker manifiesta que este 

régimen de nacionalidad: "refleja la creación de una nefasta tercera 

categoria de mexicanos: los mexicanos doble nacionales, Jos cuales, la 

legislación sobre nacionalidad quiere dotar de una situación inferior a la 

de los nacionales mexicanos. Por tanto, lo más correcto sería extender 

esta obligación a Jos mexicanos residentes en el extranjero, con 

II"Ley de Nacionalidad" en MANSILLA y MEJIA, María Elena, et al., ~Manual Práctico del 
Extranjero en México·, Op.Cit., pág. 15. 
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independencia del hecho de ostentar otra nacionalidad, o prescindir del 

registro de todos los residentes extranjeros. ,,12 

A la fecha de elaboración de este trabajo, en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras no se ha inscrito ningún mexicano con doble 

nacionalidad que resida en el extranjero y que realice habitualmente 

actos de comercio en México, I:ampoco se han inscrito sociedades 

mexicanas ni fideicomisos en los que participen mexicanos con doble 

nacionalidad.13 

En congruencia con la finalidad propuesta para el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras al considerarse como mexicana la inversión de 

mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su 

domicilio fuera del territorio nacional, su inscripción no aporta información 

útil para generar estadísticas sobr3 los flujos de inversión extranjera 

directa. 

Sociedades mexicanas en las que participe la inversión neutra: la 

inversión neutra solo es considerada inversión extranjera directa cuando 

el accionista extranjero que la detenta ejerce también el control sobre la 

12 RÁBAGO DORBECKER, Miguel, "Derecho de la Inversión Extranjera en México·, 1" ed., 
Porrúa, México, DF, 2004, pág. 167. 
13 Fuente: Secretaría de Economía. Dirección General de Inve~ión Extranjera. Sistema de 
Información del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Información a diciembre de 2006. 
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sociedad en la que participaj éS decir, que la inversión extranjera posea 

:también acciones ordinarias, no neutras.14
• 

Resulta innecesario que la QLey de Inversión Extranjera" señale que el 

hecho de que una sociedad téngainVefsión neutra es causal de 

inscripción, ya que solamente aporta il1formación sobre flujos de 

inversión extranjera directa cuando la inversión extranjera participa 

también en el capital o haber social, no neutro, en cuyo caso la sociedad 

debe inscribirse por tEmer inversión extranjera en su capital social. 

Fideicomisos: Actualmente deben inscribirse los fideicomisos {le 

acciones, o partessocíales, ,de bienes inmuebles o, de inversión neutra. 

Los fideicomisos de bienes inmuebles representan casi la totalidad de los 

contrates inscritos en la Sección Tercera del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras y no aportan información sobre la inversión 

extranjera directa en México, todal vez que, esta operación mercantil no 

encaja con la definición de ,inversión extranjera directa tomada de la 

"Definición de Inversión Extranjera como punto de referencia de la 

Organáación para la Cooperación y el Desan-OIfo Económico" 15 misma 

que es utilizada para la generación de las estadísticas sobre los flujos de 

inversión extranjera directa en México. 

14 Véase infra cap. 2.3.2. 
15 Véase infra cap. 2.$.2, 

4$ ("1 

97 



Los fideicomisos de acciones, partes sociales o de inversi6n neutra son 

actualmente reportados dos veces, ya que las sociedades mexicanas 

que emiten las acciones, partes sociales o las que tienen dentro de su 

estructura accionaria la participaci6n .de inversi6n neutra, tienen la 

obligaci6n de reportar a estos fideicomisos como parte de las 

características de suinversi6n. 

Por las dos razones antes expuestas se proponeefiminar la Secci6n 

Tercera del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y con ella 

ellminar la obligación de inscribir a los fideicomisos. 

Los sujetos obligados a inscribirse tendrán la obligación de 

solicitar su· inscripción cuando la inversión en México alcance o rebase el monto 

equivalente enmonada nacional a un mill6n de dólares. 

Actualmente las sociedades' cuyos activos, capital contable o fJujos 

de inversión es igualo mayor al equivalente en moneda nacional de un mill6n de 

dólares, aportan el 992% de los montosestadlsticos y representan 

aproximadamente 3,750 sujetos, que equivalen a casi el 10% del actual padrón 

que integra al dra de hoy la Sección Segunda del Registro Nacional de 

lnversiones Extranjeras.16 

lb Fuente: Secret.aria de Economfa. Dirección General de Inversión Extranjera. Sistema de 
Informac!6n del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Información a diciembre de 2006. 
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La inScripcióndebera ser solicitada por el apoderado o 

representante legal de los sujetos obligados a inscribirse, quienes podrán 

instruir, para realizar dicha solicitud, a! fedatario pÓblicoque. formalizó electo 

jurídico que díoorigen a la inscripción. 

La inscripción deberá presentarse una vez concluido el trimestre 

en el que haya surtido efectos el acto jurídico mediante el cual se realizó la 

inversión que dio origen a la obligación de inscripción ante el Registro, de 

conformidad con el siguiente calendario: 

a) Abril.- Cuando el acto juridico se realice de enero a marzo; 

b) Julio.· Cuando el acto jurídico se realice de abril a junio; 

e) Octubre:- Cuando el acto jurídico se realice de julio a septiembre; y 

d} Enero.· Cuando el acto Juridico se realice de .octubre a diciembre. 

4.1.3. Elementos que deben proporcionarlos sujetos y fideicomisos 

para obtener su inscripción y mantener actualizada la 

información presentada ante· el Registro Nacional de 

Inven;,ones Extranjeras. 

La "Ley de Inversión Extranjera" vigente señala en su artIculo 33 

cuáles son los elementos que deben proporcionar Jos sujetos y fideicomisos 

oblígados a inscribirse para obtener su inscripción y mantener actualizada su 

información; en algunas ocasiones estos elementos no coinciden con la 
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información solicitada por el ~Reglamentode la Ley de Inversión Extranjera y 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras· ni con .Ias respuestas que 

deben contestar las personas y fideicomisos a través de los formatos 17. 

Esta problemática tiene su explicación en que la práctica 

enriquece a la teoría y la necesidad de allegarse de información que impacte 

verdaderamente las estadísticas sobre los flujos de inversi6n extranjera directa. 

en México provocó que la Secretaria de Economia hiciera interpretaciones, 

muchas vecesfo~das, sobre cada uno de los incisos y fracciones del artículo 

33 de la "Ley de Inversión Extranjera". 

Para plantear una modificaci6n que implique que en ningún 

momento la "Ley de Inversión Extranjera" p~rda sentido práctico, deben hacer 

referencia a características generales y no a particularidades. 

La propuesta que se plantea radica enestabJecer que se deberá 

proporcionar al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras la informaci6n 

neeesaría para generar estadísticas sobre el. comportamiento de la inversi6n 

extranjera directa en México, de conformidad con las dispOSiciones del 

"Reglamento de la Ley de Inversión Extranlera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras". 

17 Véase Anexom. 
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El "Reglamento de .la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras" deberá listar la información necesaria para 

generar estadrstieas. omitiendo aquella información que actualmente sirve para 

vigilar, controlar o restringir la participación de lainversi6n extranjera en 

México. 18 

Por lo que se refiere a lOs trámites que deben presentar los sujetos 

obligados es necesario homologar los plazos de vencimiento, la propuesta 

radica en que las personas obligadas deberán presentarla solicitud de 

inscripci6n, los avisos de modificación a la informacl6n previamente 

proporcíonadao la solicitud de cancelación, dentro del mes siguiente a la fecha 

de cierre del trimestre en el que se haya reafizado el acto jurídico que dio origen 

a su presentación, en los términos quesefiale el ".Regtamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras'. 

4.1..4. 	Aviso de Fedatarios Públicos al Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

El aviso de fedatarios públicos en términos del artículo 34 de la 

"Ley de Inversión Extranjera~.actualmente sirve para que el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras detecte a aquellas personas que debjendoestar 

inscritas en el Registro Nacional de Inversiones Extranjerasl'lO hayan cumplido 

18 Véase supra 4.2.3 
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con su obligación, así como para verificar el cumplimiento a lapresentaci6n del 

informe económico anual.'9 

La inscripción debe acreditarse con el documento que compruebe 

la presentación del informe econ6mico-financier02o relativo al ejercicio fiscal 

inmediato anterior y en caso de que al momento de acudir con el fedatario, no 

hayan tenido la obligación de presentar dicho informe, se debe acreditar con el 

documento que compruebe la presentación de su solicitud de inscripci6n. Los 

fedatarios públicos únicamente presentan un aviso anual respecto de las 

personas obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras que no les acrediten dicha inscripción, ya que en la segunda y 

ulteriores comparecencias ante fedatario público de algún obligado a inscribirse 

en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, se dará por cumplida la 

obllgación del fedatario. 

En la práctica, derivado de este aviso, la Secretaría de Economía 

únicamente da seguimiento a aquellos sujetos que no están inscritos en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras ya que cuenta con otros 

mecanismos para detectar el incumplimiento a las obligaciones derivadas de 

actos posteriores, por lo tanto y en apego a la finalidad propuesta para el 

Registro Nacional de Inversiones Extran.ieras, basta con que los fedatariOS pidan 

19 Véase infra. 3.4.6 
20 Véase ¡nfra. 3.4.3 
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la solicitud. de inscripción de la persona obligada a inscribirse en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La actual redacción de este artículo obliga a que los fedatarios den 

aviso sobre todas las personas que íntelVengan en actos y hechos juridicos,es 

decir, si el fedatario participa en la constitución de. una sociedad en .la que un 

accionista es sujeto de inscripción en el Registro Nacional de Inversiones 

Ex-:ranjeras, debe solicitar a este accionista que le acredite su inscripción, 

situación que ocasiona que aún y cuando no se tengan elementos objetivos para 

afirmar que el accionista es sujeto de inscripción, éste lo reporte como presunto 

infractor; otra situación es que ante la ausencia de elementos objetivos para 

detenninarsi el accionista eso no sujeto de inscripción, el fedatariopúblíco no le 

solicita los documentos que acrediten su inscripción ni lo reporté como presunto 

infractor. Ambas situaciones aunadas a la ausencia de coercibllidad dan como 

resultado un¡¡l norma con bajo índice de cumplimiento. 

Otro problema en la redacción actual de este artículo radica en que 

el articulo 34 de la "Ley de Inversión Extranjera" ser'\ala que los fedatarios deben 

informar al Registro Nacional de lnversionesExtranjeras dentro de los 10 días 

hábHes siguientes a la fecha de autorización del instrumento, que un sujeto no 

ae ha inscrito y el plazo para que el sujeto se inscriba es de 40 días hábiles 

siguientes a la fecha de autorización del instrumento mediante el cual haya 

entrado la inversión extranjera directa al capital de la sociedad. 
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Así, se propone establecer en la "ley de Inversión Extranjera" que 

cuando los sujetos obligados a inscribirse formalicen ante fedatario público algún 

act~ jurídico en el que se inserten elementos objetivos que determinen la 

oblig~ción de inscribirse, deberán proporcionarle a este último copia del formato 

medi.ante el cual solicitaron su inscripción ante el Registro, foliado y con sello de 

la Secretaría de Economra, o bien, el acuse de recibo generado a través de los 

medios de comunicación electrónica autorizados para la presentación de 

trámites. 

En caso de que no le sea proporcionada la copia del formato o el 

acuse generado a través de los medios de comunicación electrónica, el fedatario 

público deberá informar al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras el 

nombre y los datos de la persona obIigada a inscribirse. La forma de 

presentación la determinará el "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y 

del Registro Nacional de Inversiones ExtranJeras·. 

El fedatario pÚblico deberá presentar el aviso cuando haya 

concluido el plazo que tiene el sujeto obligado para presentar su solicitud de 

inscripción al Registro, de conformidad con el siguiente calendario: 

"a) Mayo.- Los actos formalizados de enero a marzo; 

b) Agosto.-los actos formalizados de abril a junio; 

c) Noviembre.- Los actos formalizados de julio a septiembre; y 

b) Febrero.- Los actos formalizados de octubre a noviembre: 

1I 
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4.1.5. Presemación.dellnforme económico anual. 

La necesidad de modernizar lapresemaelón del informe económico 

anual va de la mano con la simplificación del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras y con su conceptualización corno un instrumento generador de 

estadísticas sobre los flujOs de Inversión extranjera directa en México. 

Actualmente todos los sujetos ¡nscritosen el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras deben presentar este trámite, sin importar si el sujeto 

tuvo o no operaciones y sin importar el vator económico del sujeto. Esta 

situactónademás degenerar una enorme cantidad de trámites sin información 

relevante para las estadísticas, conlleva la certeza de que todos los sujetos que 

no lo presenten enel año son sujetos infractores. 

La persecución de los sujetos infractores genera que el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras destine una gran cantidad de recursos 

humanos, materiales y financieros para inielar procedimientosadmínistrativos de 

infracción a sujetos, de los cumes no se va a obtener información que sirva para 

generar estadísticas. 

Es importante modificar la presentación de este trámite en 

congruencia con la finalidad propuesta para el Registro Nacional de Inversiones 
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Extranjeras yes necesariO conservarto como una actualización. integral anual de 

aquellos sujetos que modifican los montos estadísticos. 

Para cumplir con la finalidad propuesta para el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, es necesario que únicamente se 1nscriban, 

actualicen su información, proporCionen su estado· deposición financiera y 

estado de resultados aqueUas sociedades cuyos activos, capital contable o flujos. 

de inversión sea iguaj o mayor que un millón de dólares. 

Por eflo se propone eliminar la obligación de renovar anualmente la 

constancia de inscripción como actualmente lo señala eJ artIculo 35 de la aLey de 

Inversión ExtranjeraDy en establecer que únicamente los sujetos inscritos cuyos 

activos, capital contable o flujos de inversión sea igualo mayor que un millón de 

dólares deberán presentar cada año el informe económico"financlero, en!os 

términos que fije el "Reglamento de ta Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras·. 

4.1.6. Multas. 

La "Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera" de 1973 establecIa sanciones derivadas deias infracciones 

a las obligaciones en materia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

diferentes a la multa.21 

21 Véase ¡ntra. 1.1.2.4 

l' 
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Actualmente el artículo 38, fracción IV de ja "Ley de Inversión 

Extranjera" establece que la multa es la única consecuencia derivada· de la 

comisión dé infracciones en materia del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras.22 

Durante el año 2006 los montos captados por el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras como resultado del pago de multa, únicamente de los 

sujetos con domicilio fiscal en el Distrito Federal, ascendieron a $9,272,201.00 

(nueve millones doscientos setenta y dos mil doscientos un pesos 00/100 

M.N.).23 

. El monto de las multas por infracciones alas disposiciones de la 

utey de Inversión Extranjera" y el "Reglamento de la L.ey de Inversión Extranjera 

y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras· en materia dei Registro 

Nac::ional dé Inversiones Extranjeras, oscUa entre 30 y 100 veces el salario 

mínimo diario general vigente en el Distríto Federal al momento de determinarse 

la infracción. 

El artículo 38 de la ULey de Inversión Extranjera" establece que 

para la determinación e imposición de las sanciones pecuniarias se deberá 

considerar: 

22 Véase ¡nfra. 3.5.1 
23 Fuente: Secretl:lría de Economía. Dirección General de Inversión Extranjera. Sistema de 
InformaCión del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Informacíón a diciembre de 2006. 
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"'". la naturaleza y la gravedad de la infracción, la capaCidad económica 

del infractor, el tiempo transcurrido entre la fecha en que se debió 

cumplir la obligación y su cumplimiento o regularización, y el valor total 

de la operación. ,:24 

Actualmente el método para el cálculo de sanciones se basa en el siguiente 

razonamiento: 

La naturaleza de la omisión del particular puede ser el desconocimiento o 

la negligencia. Si el particular demuestra su voiuntadde cumplir con todas 

y ca.dauna de las omisiones que ha cometido, se presume que la 

naturaleza de las mismas fue el desconocimiento y, por tanto, se apllean 

/as sanciones mlnimas. En esíemísmo orden de ideas, si el particular no 

está interesado en regularizar por completo su situación ante el RegIstro 

Nacional de Inversiones Extranjeras, se entenderá que existe negligencia 

de su parte y, por tanto, las sanciones dependerán de la extemporaneldad 

con la cual presente sus trámites. 

La gravedad de la infracción cometida será directamente proporcional al 

tiempo que el sujeto tarda en reportar ta informaciónat Registro Nacional 

de .Inversiones Extranjeras, lo anterior se . explica debido a que durante 

24 "Ley de Inversión Extranjera", publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de 
diciembre de 1~93 y reformada por Decretos publicados en dicho Diario el12 de mayo de 1995 . 
.al 7 de junio de 1995. el 24 de diciembre de 1996, el 23 de enero de 1998 • .el 19 de enero de 
1999, el4 de junio de 2001 y e118 de julio de 2006. 
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ese periodo el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras elaboró <. 

estadísticas incompletas sobre el comportamiento de la inversión 

extranjera. En este sentido, sfioonsidera que si el particular toma dos 

años . o más pará reportar sus movimientos al Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, la infracción es lo suficientemente grave para 

aplicarle la sanción máxima ya que afecta directamente tas mehcionadas 

estadfsticas. Toda vez que la "Ley delnverslón Extranjera" contempla que 

la sanción se ubique entre 30 y 100 salarios mínimos diarios generales 

vigentes en el Distrito Federal, se aplicará una fórmula que "iniciará en 30 

salarios mínimos diarios generales vigentes en el Distrito Federal, crecerá 

diariamente en forma lineal durante el periodo de dos años (dos anos 

tienen en promedio 480 días hábiles), ytermínaráen100 salarios 

mínimos diarios genera1es vigentes en eI.Distrito Federal. 

Si el sujeto infractor demuestra no tener capacidad económica para hacer 

los pagos de la multa, el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

deberá imponer la multa mínima. La capacidad económica. del sujeto se 

comprueba con su última declaración ante el Sistema de Administración 

Tributario de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la que 

conste un capital contable inferior a la mülta que se pretende imponer. 

- Respecto del valor tolal de la operación se .considera igualmente 

importante cualquier operación que no .se notifique al Registro Nacional 

109 



delnversiol'lés Extranjeras; por ello, no se deberán hacer distinciones 

relacionadas con el valor total de la operación que se omite. 

El monto de la multa resulta poco efectivo para. erradicar la 

comisión de infracciones a las disposiciones en materia del Registro Nacíonal de 

Inversiones Extranjeras. Para los sujetos que aportan información relevante para 

la generación de las estadJsticas los montos de las multas no representan 

amenaza de detrimento a su patrlmonio y por tanto, asumen la decisión de 

cumplir con las disposiciones legales o simplemente pagar las multas por la 

omisiÓn en la presentación de su información. 

Por el contrario. para aquellos sujetos que· no aportan informaciÓn 

relevante para la generación de las estadísticas los montos de las multas les 

resultan excesivos y son una amenaza real a su patrimonio. 

En este orden· de ideas yen congruencia con el resto de la 

modíficaciÓn a la "Ley de Inversión Extranjera" la propuesta expuesta en este 

trabajo radica en dividir en tres tipos las infracciones cometidas y dar un 

tratamiento diferente a cada una de ellas: 

Presentación de información incorrecta o incompleta. Esta infracción 

implica que el sujeto Obligado se equivocó al proporcionar información al 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Para determinar el monto 

de la multa debemos partir de la siguiente premisa: si el sujeto no informa 
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al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras el error cometido, el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras no !tene posibilidad de 

detectarlo y por lo tanto no va atener la información correcta, por ello al 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras le interesa que el sujeto 

obligado presente la corrección a su obligación. 

A pesar de que al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras le 

interesa que el sujeto corrija su información es necesario imponer una 

multa que aliente a que el representante legal o apoderado que presentan 

la información tengan· cuidado en el llenado del formato. 

La propuesta es que en este caso se imponga una multa mínima de 30 

veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. 

Extemporaneidad. Estainfracci6n consiste en que el sujetoobUgado 

cumple con sus obligaciones fuera del plazo estableCido. En este 

supuesto, como en el antericr. el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras es quien necesIta que el sujeto obligado presente la 

información, aún y cuando ésta se presente fuera del plazo establecido, 

por ello es necesario que la multa que se imponga aliente el cumplimiento 

en tiempo, pero sin ocasionar que el sujeto obligado opte· por nocumplír 

con la presentación de la información. 
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Para determinar el monto de la multa debemoseonsiderar. en primer 

lugar, el tiempo transcurrido entre el trimestre en el que debió presentar la 

información y el trimestre en el que se presenta. 

Sial sujeto presenta la infonnaciónen una fecha posterior al trimestre en 

que debiócumpUr con su obligación, pero dentro del mismo afio, se 

propone· que se le imponga una multa mínima de 30 veces el salario· 

mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. El motivo -es que al 

cierre de cada año el Poder Ejecutivo. presenta a los medios de 

comunicación a nivel nacional e internacional el monto .de la inversión 

realizada en ese periodo, información que sirve como guía de negocios a 

Jos inversionistas extranjeros respecto del comportamiento de la 

economía n~-irIn.::t¡ por eso es necesario alentar a los sujetos para que 

formaHcen todos los actos jurídicos que celebran durante el mismo año en 

el que entra la inversión. 

Si el sujeto cumple con sus obligacio~s en el año siguiente al trimestre 

en el que debió cumplir con su oblígación. su información ya no es 

oportuna, está contribuyendo a que el Pode.r Ejecutivo presente 

estadísticas incompletas. por ello la sanción, debe ser más alta pero 

tampoco puede alentar a que el sujeto opte por no presentar su 

información. En este caso sugerimos que se imponga una multa de 100 

veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, que 

aumente 100 veces el salario mínimo diario general vígente en el Distrito 
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Federal por cada añO transcutTido hasta llegar a las 400 veces el salario 

mfnimo diario general vigente en el Distrito Federal. 

Omisión. Esta infracción consiste en que el sujeto obligado no cumpla con 

la presentación de su información aún y cuando haya mediado 

requerimiento del Registro Nacional de ·'nversiones Extranjeras. Esta 

infracción se considera de gravedad porque está irrumpiendo el orden 

jurídico nacional. En este caso sugiero que el monto de la multa sea del 

0.1 % del total de la operación no reportada. 

En caso de que la omisión no tenga relación con el reporte de Hujos de 

inversión extranjera directa, el monto de la multa deberá ser de 1,000 

veces el mínimo diaño general vigente en el Distrito Federal, 

monto que es mayor que la multa máxima por la extemporaneidad, por lo 

que alienta a que el infractor opte por la presentación extemporánea de la 

información. 

4.2. 	 Propuesta de modificación al "Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera." 

4.2.1. 	 información pública del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

11 

113 



El "Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras" debe establecer que los documentos que 

obran en Jos expedientes de los sujetos inscritos en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras son reservados, por lo que solo podrán consultarlos las 

personas que acrediten su carácter de representante legal o apoderado de los 

sujetos inscritos u obUgados a inscribirse, respecto de cada expediente que 

quieran consultar. 

Será importante reiterar que la información pública del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras es resultado del análisis que se realiza para 

la generaCión de estadísticas. por lo que el criterio para su extracción es 

estadístico, no jurídico. 

4.2.2. 	 Secciones en que se divide el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

La propuesta de eliminar en la "Ley de Inversión Extranjera" la 

obHgacíón de inscribir a los fideicomisos por los que se otorguen derechos a 

favor de )ainversión extranjera. implica Jadesaparición de la Sección Tercera. 

del Registro Nacionalde Inversiones Extranjeras. Por ello el "Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" 

debe establecer que para los efectos de las inscripciones,svisos, informes y 

cancelaciones de inscripción, el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

se dividl3 I3n dos secciones cuya denominación es: 

1"1'-' 
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- Sección Primera: De las personas morales extranjeras; 

Sección Segunda: De las sociedades mexicanas. 

4.2.3. Trámites que deben presentarse ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

4.2.3.1. Solicitud de Inscripción. 

Para obtener su inscripción y mantener actualizada la información 

presentada ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, las personas 

morales extranjeras deberán propc)rcionar la, siguiente información: 

Denomlnación social; nacionalidad; fecha de establecimiento permanente en el 

país; fecha en que fecha en que sus activos, capital contable o flujos de 

inversión alcanzaron o rebasaron un millón de dólares; nombre y domicilio del 

representante· legal o apoderado, datos de identificación de las personas 

autorizadas para realizar aclaraciones; domicilio fiscal, ubicación del 

establecimiento, descripción de la actividad económica que realiza en México; 

característics.s generales de la inversión realizada en México; datos 

corporativos,contab~s, financieros, de empleo y de producción. Esta 

información debe presentarse solo por lo que se refiere a sus operaciones en 

.~erritorio nacional. 

Para obtener su inscripción y mantener actualizada la información 

presentada ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, las 
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sociedades mexicanas deberán proporcionar. la siguiente información: 

denominaCión o razón social; fecha en que inició la participación de la inversión 

extr~mjera; fecha en que sus activos, capital contable o flujos de inversión 

alcanzaron o rebasaron un millón de dóla¡:es; nombre y domiciUo del 

representante Jegal o apoderado, datos de identificación de las personas 

autorizadas para realízaraclaraciones; domicilio fiscal, ubicación del 

establecimiento, descripción de la actividad económica que realiza, 

nacionalidad, origen. valor y caracterfsticas generales de la inversión realizada 

en el capital; datos corporativos, contables, financieros, de empleo y de 

producción. 

Cuando la solicitud de inscripción sea extemporánea los sujetos 

obligados deberán presentar el formato de solícitudde inscripción con tos datos 

ala fecha en que inició la obligación de inscripción y un formato por cada uno 

de los trimestres en los que se modificó· ¡a información inicial, así como un 

formato por cada informe económico anual, en ambos casos solo de los últimos 

cincoejercícios fiscales. 

4.2.3.2. Aviso de modificación. 

las personas morales extranjeras y las sociedades mexicanas 

inscritas en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras deberán presentar 

aviso sobre las modificaciones realizadas a la información· previamente 

proporcionada, siempre que ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

11 
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En la Sección Primera.- Cuando se modifique su denominación social; 

nacionalidad; nombre y domicilio del representante legal o apoderado; 

domicilio fiscal,ubicación del establecimiento, descripción de la activJdad 

económica que realiza en Méxicoy,caracterfsticas generales' de la 

inversión realizada en México. 

En la Sección Segunda.- Cuando se modifique su denominación o razón 

social; el ,nombre y domicilio del representante legal o apoderado; 

domicilio fiscal; ubicación del establecimiento; descripción de la actividad 

económica que realiza, nacionalidad, origen, asr como, las 

características generales de la inversiónreafizada en el capital. 

Las personas morales extranjeras, así como las sociedades, deberán 

presentar la modificación del monto de inversión que no afecta el capital 

social, cuando los ingresos o egresos del trimestre que se reporta sean 

superiores a las trescientas mil veces el salario m[nimo diario general 

vigente para el Distrito Federal y se deriven de: 

- Nuevas aportaciones o retiro deaportaciones.- en el caso de 

sociedades mexicanas, que Ia,s aportaciones no afecten el capital 

social. 

- Retención de utilidades del último ejercicio fiscal y dispOSición de 

utilidades retenidas o acumuladas, o 

- Activos, pasivos, préstamos o cuentas por pagar o por cobrar con: 

Pi ,1 
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En 1a SeecipnPrimera: subsidiarias residentes en el exterior; la 

matriz en. el exterior; e inversionistas extranjeros residentes en el 

exterior que· sean parte del grupo corporativo al que pertenece la 

persona moral que presenta el reporte. 

En la Sección Segunda: subsidiarias residentes en el exterior; 

inversionistas extranjeros residentes en el exterior que participen. 

como socios oaccipnistas;e inversionistas extranjeros residentes 

en el exterior que sean parte del grupo corporativo al . que 

pertenece la Sociedad mexicana que presenta el reporte. 

Los avisos de modificación a deberán presentarse durante el mes 

siguiente a !afecha dederre del trimestre en el que haya surtido efectos el acto 

jurídico que modificó la información previamente proporcionada, de conformidad 

con el siguiente calendario: 

" a) Abril.~ CuandoeJ actojuridico se reaUce de enero a marzo; 

b)Julio.- Cuando el acto jurídico se realice de abril a junio; 

c)Octubre.- Cuando el acto jurídico se realice de julio a septiembre; y 

d}Enero.- Cuando elacto jurrdico se realice de octubre a diciembre." 

Las personas morales extranjeras y sociedades sólo deberán 

presentar los avisos de modificación correspondientes a los últimos cinco años. 

La forma·de presentación la determinará el Reglamento de la Ley. 
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4.2.3.3. Informe económico anual. 

En el informe económico anual las personas morales extranjeras y 

las sociedades mexicanas inscritas en el Registro Nacional de.(nversiones 

Extranjeras deberán proporcionar la información correspondiente al ejercicio 

fiscal del año inmediato anterior referente a sus datos corporativoS. contables, 

financieros, de empleo, de producción y relativos a la activídadeconómica de 

cada establecimiento de la persona sujeta a inscripción. 

Esta ínformacióndeberá presentarse cuando alguno de los 

siguientes rubros en la posición inicial o final de un determinado ejercicio séa 

igualo mayor que un millón de dólares: 

Cuentas.por cobrar o cuentas por pagar a inversionistas extranjeros que 

formen parte del mismo grupo corporativo, aún cuando nopartícipen 

como socios o accionistas. 

~ Valor del capital contable; 


- Capital socialsuscmo y pagado {en el caso de sociedades mexicanas): 


- Reservas de capital; 


Utilidad o pérdida del ejercicio reportado o áelejercicio anterior; 


- Total de ingresos; 


- Total de gastos, y 


- Activo total. 


I ¡ ~i\iiOif'M 
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El informeecon6mico anual se presentará de conformidad con el 

siguiente calendario que depende de. 1& letra con 1a cual ¡nicieel nombre, 

denomínaéióno razón social de la persona que presenta el Informe: 

o 	 De la A a la O, durante abril; 

o 	 De la E a la J,durante junio; 

o 	 De la K ala P, durante agosto; 

o 	 De la Q a 1a Z,así como números arábigos y otros signos o símbolos 

distintos a las letras dél alfabeto, durante octubre. 

las personas físicas, personas morales extranjeras y sociedades, 

sólo deberán presentar los informes económicos anuales correspondientes a 

los últimos cinco ejercicios fiscales. 

4.2.3.4. Solicitud de cancelación. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras deberá cancelar 

de oficio la inscripción de aquellos sujetos que no presenten su informe 

económico anual en un período de cinco años. Una vez cancelada la inscripción 

mencionada, si el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras detectara que el 

sujeto en cuestión tuvo la obligación de presentar algún informe económiCo 

anual, se entenderá qlJe dicho sujeto incurrió en una omisión en el cumplimiento 

de obligaciones y se impondrá multa por cada año transcurrido. 
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Cuando los sujetos inscritos en la Sección Primera cierren su 

sucursal u oficina de representación, o bien, el monto de su inversión en el país 

sea menor al equivalente en moneda nacional de un millón de dólares, deberán 

solicitar la cancelación de su inscripción. 

Los sujetos inscritos en Ja Sección Segunda deberán solicitar la 

cancelación de su inscripción cuando se liquiden, se extingan por fusión, deje 

de participar la inversión extranjera o la inversión neutra ensu capital social, o 

bien, cuando el monto de su inversión sea menor al que fije la Comisión. 

La cancelación de la inscripción en el Registro deberá ser 

solicitada por el representante 1egal o apoderado de las personas morales 

inscritas, con excepción a la cancelación de oficio descrita en el primer párrafo 

de este artículo y deberá presentarse dentro del mes siguiente a la fecha de 

cierre del trimestre en el que haya surtido efectos e! acto jurídico que dio origen 

a la cancelación, conforme al siguiente calendario: 

~ a) Abril.- Cuando el acto jurídico se realice de enero a marzo; 


b) Julio.- Cuando el acto jurídico se reaUce de abril a junio; 


e) Octubre.- Cuando el acto jurídico se realice de julio a septiembre; y 


d) cnero.- Cuando el acto jurídico se realice de octubre a diciembre." 


A partir de la fecha en la que inicie la vigencia de las 

modificaciones propuestas a la "Ley de Inversión Extranjera". el Registro 

,f 

121 



Nacional de Inversiones Extranjeras deberé cancelar de ofICio la inscripción de 

las· personas moraies extranjeras y de las sociedades mexicanas inscritas en 

cuyo expediente no existan elementos para determinar que son sujetos de 

inscripción de conformidad con la "Ley de Inversión Extranjera". 

Aviso de fedatarios públicos. 

El ~Reglamento de la Ley de Inversión· Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras" deberá especificar que en caso de la 

segunda y ulteriores comparecencias· ante fedatario público de algún sujeto 

obligado a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, se 

dará por cumplida la obligación de aviso del fedatario en términos de .... Ley de 

Inversión Extranjera~ si durante el mismo año de comparecencia yá se hubiere 

enviado al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras un aviso relativo a 

dicha persona. 

4.2.4. Procedimiento de recepción de los trámites que se presentan 

ante el Registro NacionaJ de Inversiones Extranjeras. 

Los fonnaios en los que se formulen las solicitudes, avisos e 

informes dirigidos al Registro deberán contestarse en idioma español y en 

. forma veraz, llenando las preguntas soíicitadas para cada tipo de obligación. 

Cuando la presentación de los formatos no sea por medios electrónicos de 

comunicación, los formatos se deberán presentar en original y copia simple, 
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ante las correspondientes oficinas receptora.s de documentos de la Secretaría 

de Economía, las que devolverán al interesado la copia simple de los mismos. 

Cuando la presentación de los formatos sea por medios 

electrónicos, de comunicación se deberán seguir las reglas que para tal efecto 

emita la Secretaría de Economía. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras deberá entregar al 

momento de la presentación del fonnato, con o sin el uso de medios 

electrónicos de información, el resultado de la resolución inmediata indicando si 

la soJicitud,aviso o informe se presentó con o sin errores u omisiones obvias. 

4.2.5. Replanteamiento del silencio administrativo como medio de 

resolución. 

La actual redacci6ndel artículo 34 del "Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacionai! de Inversiones Extranjeras" sugiere 

que el formato se entenderá como debidamente llenado si transcurrieron veinte 

días hábiles posteriores a la presentación del formato sin que el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras haya realizado algún requerimiento al 

mismo. 

Esta redacción es desfavorable para el sujeto obligado ante el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, ya que no es igual que el formato 
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se n •••entienda como debidamente requisitado"25 a que la obligación se entienda 

como debidamente cumplida. 

El profesor Miguel Acosta Romero señala tres efectos jurídicos 'que 

la ley reconoce derivados de la abstención de la autorídad administrativa: 

14 1. Que el silencio de la Administración equivalga a una resolución 

favorable al particular ... 

" .2. Que el sí/encio de la Administración, exclusivamente dentro del 

ámbito de los órganos de ésta, sobre todo en aquel Jos que tienen 

jerarquía de órganos superiores respecto de los inferiOres. tenga el 

efecto de· que el.sup.erior apruebe' o confirme las resoluciOnes o los 

procedimientos adoptados por el inferior ... 

.. . 3. Que el silencío administrativo tenga los efectos de una 

resOlución negativa por parte de la autoridad respecto de las 

peticiones que le haga el particular ... 

. A. Que no tenga ningún efecto y necesariamente deba recaer una 

resolución a la petición del particular. ,,26 

25 ArtíCtllo34 de la "Ley de Inversión Extranjera", Publicada en el Diario Oficial de la .Federación 
del 27 de diciembre de 1993 y . reformada pqr Decretos publicadOS en dicho Diario el 12 de 
mayo de 1995. el 7 de junio de 1995. el 24 de diciembre de 1996,e123 de enero de 1998,e119 
de enero de 1999, e14 de jUr:lio de 2001 Y el 18 de julio de 2006. . 
¿"ACOSTA ROMERO, Miguel. "Teoría General del Derecho Administrativo·, Op,CII.. págs. 874. 
~~ ... 
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La intención de establecer el silencio administrativo en el 

"Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjerasnfue que el silencio del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras equivaliera· a una resolución .favorable al particular, sin embargo, 

actualmente la imposibilidad práctica de resolver todas .Ios asuntos en veinte 

días hábiles tiene como consecuencia la emisión de requerimientos.oinicios de 

procedimiento administrativo de infracción en un lapso pasterlora los veinte 

dfae hábilessíguientes a la recepción del trámite, colocando en un estado de 

desventaja al particular, que da como res IJItado que el silencio administrativo no 

tenga ningún efecto. 

Es importante señalar que el artículo 80 Constitucional consagra el 

derecho de petíción de los ciudadanos de la Repúbficay establece que a toda 

petición realizada por escrito, de manera pacfftca y respetuosa debe recaer en 

breve término un acuerdo por esentode la autoridad a quien se haya dirigido. 

Este artículo no contempla.la posibi.lidad de dar respuesta al particular a través 

del silencio a~ministrativo, por lo que resulta inconstitucional el 34 del 

"Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extran)e.ras", así como también, el silencio administrativo cuya 

consecuencia es la. negativa de la autoridad que se encuentra regulado en el 

artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A pesar de Jo anteriormente expuesto yen congruencia con la 

finalidad propuesta para el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. se 
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debe reconocer que la presentación de información ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, como un organismo elaborador de estadfsticas,noes 

un acto jurídico que sirva a Jos .particulares más que para demostrar el 

cumplimiento a la Ley de Inversión Extranjera, por lotento, lo único que el 

partícular necesita es que le sea reconocido el cumplimiento. de sus 

obligaciones, por lo que es conveniente que el nuevo Reglamento contemple la 

posibilidad de queJe sea reconocido de manera inmediata al sujeto inscrito el 

cumplimiento en la presentación de su información . 

. Por lo anterior, se propone que el "Reglamento de la Ley de 

Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras' 

establezca que el"lel caso de que hayan transcurrido· velntedias hábiles 

posteriores a la presentación del formato, se entenderá que la obligación 

satisfizo los requisitos legales para su cumplimiento y, por tanto, la copia simple 

del formato o bien el acuse generado por medios electrónicos de ¡nformación de 

conformidad con las reglas que para tal·efectoemita la Secretaria de Economía, 

a partir· de esa fecha, será considerado como constancia· de inscripción, toma 

de nota del aviso de modificación, presentaci6n de informeeconómjco anual o 

toma de nota de cancelación de inscripción, según sea el. caso, siempre que 

1enga el sello de la Secretaría de Economía, el folio y fecha de presentación, 

indique que el·formato fue presentado sin errores u omisiones obvias y tenga 

las iniciales y rúbrica del funcionario que lo recibió o, en su caso, los caracteres 

de autenticidad generados por los medios electr6nicos de informaci6n. 
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elementos de orientación para la toma de decisiones. Por lo anterior, en 

este trabajo se concluye que el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras debe tener como fmAlidad exclu§lvil la generación de 

estadísticas sobre el comportamiento de la inversión extraniS:7ragirega 

en México. 

3. 	 La confiabilídad y oportunldad de la información estadística que 

proporciona el· Registro Naciona! de Inversiones Extranjeras inicia con 

la información solicitada a los sujetos obligados a inscribirse por la "Ley 

de Inversión Extranjera" y su Reglamento, la cual debe ajustarse a lo 

contenido por la "Definición de Inversión Extranjera como punto de 

referencia de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico". La legislación debe garantizar que la información 

proporcionada por los sujetos obligados sea reservada, medida que 

fortalece el carácter estadístico de la institución y proporciona .Ia 

confianza de que los datos declarados serán usados únicamente para 

. el análisis del comportamiento de la inversión extranjera directa en 

México; en consecuencia, se pretende aumentar la confiabUidad y 

oportunidad de las estadísticas que genera el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

4. 	 Los sujetos obligados a presentar información ante el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras deben ser útiles para la consecución de los 
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fines del Registro Nacibnal de Inversiones Extranjeras, por lo que en 

este trabajo se concluye que únicamente deben inscribirse las personas 

morales éxtranjerí!lsque tengan en México un establecimiento 

permanente en el país, as! como las socledades mexicanas con 

inversión extranjera en su capital social, siempre que su inversión en 

México, reflejada en activos, capital contable o flujos de inversión, 

alcance o rebase el monto equivalente en moneda nacional a un mUlón 

de dólares. 

5. 	 La ~Ley de Inversión Extranjera" debeeUminarlaobllgac1ón de 

inscripción ante el Registro Nacional de inversiones Extranjeras de los 

siguientes sujetos y contratos: personas físicas· extranjeras; mexicanos 

que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio 

fuera del territorio nacional, así como de las sociedades enJas que 

estos participen; sociedades mexicanas en las que participe inversión 

neutra; contratos de fideicomiso y en general, de todos los sujetos cuya 

inversión en México reflejada en activos. capital contable o flujos de 

inversión sea menor al monto equivalente en moneda nacional a un 

millón de dó1ares. 
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ANEXO I 

Normas Generales emitidas parla Comisión 

Intersecretarial para Coordinar I~ Aplicación 

de las Disposiciones Legales Aplicables .ala 

Inversión de Capitales Nacionales y 

Extranjeros 



Nonna 

1" 3de septiembre de 1947 

20 de octubre de 1947 

Estableció que los extranjeros que residieran 
en México con .calidad· de inmigrados, 
inmigrantes y visitantes, tenían residencia 
suficiente para optar por los permisos 
establecidos en el Decreto del 29 de junio dé 
1944. El 13 de junio de 1950 fue adicionada 
est~l norma para incluir a los asilados politicos 
que hubieran obtenido por lo menos el· primer 
refrendo o prórroga de su .te(t'lp.oralidad para su 
estancia dentro del pais. 

Estableció que para comprobar que el 51 % del 
capital de las sociedades mexicanas estuviera 
en manos de mexicanos, su participación 
debiaestar representada por acciones 
nominativas. 

5 de enero de 1948 Exigía 1amayorla de participación deínversión 
mexicana en el transporte aéreo nacional o 
internacional. 

4" 26 de enero de 1948 Estableció que las sociedades con mayoría de 
capital mexioano tenianla· posibilidad de 
enajenar las acciones.nomínativas sin permiso 
de la Secretaría de Relaoiones Exteriores, 
subsistiendO la posibilidad de verifícar en 
cualquier momento que el.51% se encontrara 
efectiVamente entre socios mexicanos. 

Reguló la posibilidad de que la inversión 
extranjera adquiriera hasta el 490/0 de las 
empresas ya establecidas. 

28 de julio·~1948 

30 de agosto de 1948S" Impuso a la Secretaria tle Relaoiones 
Exteriores la obligaoión de consultar a la 
Secretaría de Economía y a Petróleos 
Mexicanos, ante un permiso para constitlJiruna 
sociedad cuyo .objeto social inoluyera cualquier 



I 

¡ 


actividad relac;:iQnada con la industria O 
¡ comercio del petróleo. 
1 

7a 25 de octubre de 1948 Exigíais mayoria de participación de inversión 
mexicana en sociedades dedicadas a la 
producci6n, distribución y compraventa de 
aguas gaseosas 'i sin gas, asl como de 
eseem::ias, t;Qncentrados y jarabes necesarios 
para la elaboración de éstas. 

8" 13 de diciembre de 1948 EstableCía las condiciones que debían reunir 
lOs inversionistas extranjeros, las garantlas 

I que sé les debía exigir, asfcomo el mínimo delI 
capital objeto de la inversión. 

I 

I 
1, 9" 
 24 de malZO de 1949 Regulaba las adquisiciones de bienes 

inmueblescle las empresas con mayorla de 
capital extranjero . 

I 

.. 

lO" 21 de febrero de 1950 Exigla lamayorfa de participación de inversión 
mexicana en sociedades con actividadesi 
relacionadas con JQS servicios de transporte 
marítimo. 

I 

118. 6 de febrero de 1951 Estableció que en las sociedades conmayorla 
de capital mexicano los cupones de dividendos 
deblan ser nominativos. 

5 de octubre de 1953 Exigía la mayoría de participación de inversiém 
mexicana en sociedades dedicadas a cualquier 
rama de la industria del hule. 

I 12" 



ANEXO 11 


Información que se debe proporcionar al 


Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 




$e~iones 

Nombre,. Datos' para determinar la Nombre, denominación o razón Identificar a la persona que debe cumplir 
denominación o identidad de las personas social 'de las personas sujetas a con las obligaciones en maleria del 
razón social de las sujetas a inscripción. inscripción, así como su Registro Registro Nacional de Inversiones 
personas sujetas a Federal de Contribuyentes. Extranjeras. 
inscripción. A pesar de que el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras no tiene carácter 
ptlblicoy no proporciona información de 
los sujetos en particular, la. información 
que obtiene dando seguimiento a cada 
una de las personas obligadas integra los 
informes estadísticos que emite. 

Datos ,del representante Nombre del apoderado oNombre del Que .Ia información sea proporcionada por 
representante legal y legal y nombre de las ' representante legal, nombre de las personas que se responsabilicen de la,s 
de las personas personas autorizadas para personas autorizadas para oír y declaraciones. realizadíls. 
autorizadas para oír ofr y recibir notificaciones recibir notificaciones y nombre de la 
y recibir persona que puede ser consultada 
notificaciones. para .' responder dudas sobre el 

llenado del informe trimestral o del 
informe económico anual. 

Datos para determinar la Domicilio de representante legal oDomicilio de la Determinar el estlldo y municipio destinos 
personas sujetas a ubicación de las personas apOderado, domicilio fiscal, de la .inversión extranjera. Los estudios 



inscripción, de $1.1 
representanta legal y 
de las persona, 
autorizadas para olr 
y recibir 
notificaciones, 
además del domicilio 
de los iln(erslonistas 
extranjeros en el 
exterior o an el pals. 

Fecha dé 
constitución y feché 
estimada de inicio de 
OPeraciones, asl 
como monto 
aproximado de 
inversión total con su 
calendarizacl6n. 

L-

sujetas a inscripción. domicilio del éstablecimlento, 
domicilio de la persona autorizada 
para aclaraciones de caracter 
contab1e y domicilio del 
establecimiento. 

Fecha en que inician la Fechas: 

realización babitual de 
 • De inicio de la relilliZaclOn· habitual 
aetoll de comercio o de actos da. comercio; 

establecimiento de la 
 • En que se firmó el acta constitutiva 
sucursal, fecha de de la $Octedad¡ 

constitución y fecha de 
 .En que la inversIón exttanjerá 
Ingreso de la inversión ingresó. Eln el capital social de la 
extranjera. sociedad, . o de· participación de la 

inversión lJeutrlil. 
• 	 En laque surten efectos fosados 

lurldiCOS que dan corno resuRado 
la modificacIón a la información 
previamente presentada. 

-L.______________________L-____________________ 

estadlsticos sobre los flujos· de inversión 
extranjera directa son generados a partir 
del domicilio del establecimiento, én el 
caso de la Sección Primera, ydel domi~io 
de la planta o establecimiento principal de 
las actividades económicas, . en el caso de 
la Sección Segunda. 
La utilidad del domicilio fiscal radica en la 
I/alldez de las .notificaciones de los 
procedimientos administrativos de 
sanción, ya que eh caso de que la· 
tesoluclón definitiva sea dlctadé en el 
sentido de Imponer una multa. el 
procedimiento administrativo para su 
ejecución está en manos de la autoridad 
fiscal. . 

Conocerla fecha a partir de la cual la 
persona tiene la Obligación de inscribirse 
en el Registro Nacional· de "'lVerslones 
Extranjeras e ingresar en esa fecha el 
mónlo de la inliersión eldranJera a las 
estadlslicas. 



____________ 

Principal actividad Datos para d¡¡¡terminar la 
económica a actividad económica de 
desarrollar. las personas sujetas a 

inscripción. 

Datos para determinar la 
denomÍllación o 
Nombré, 

naéiOnalld<"ld.orlgen.vaIor 
raz6n social, y caraoterlsUcas generales 
nacionalidad y da 13inversl6n realizada 
carldád migratoria en en el capital .o haber 
su caso, de los social. 
inversionistas 
extranjeros en el 
exterior o en el pals 
y su pOrcentaje de 
participación. 

Valor y carflclerfstlcasImporte del capital 
generales de la inversiónsocial suscrito y 
realizada en elcapilal o pagado o suscrito 'Y 
haber social.pagadero. 

~__~~____~~__~______~ ~ 

Descripción de la 
económica que realiza 

actividad 
en México, 

Clasificar el campo ecónómico en el que 
J)articlpa la inversión extranjera, asl como 

asl como. de . los principales 
productos qUe fabricá, comercializa 

revisar el cumplimiantoalas dispo&lclones 
en materia de Iltnftes maxímos de 

o servicios que presta. participaCión de la Inversión extranjera. 
Declaración de las actividades 
reservadas o con regulación 
especifica que realiza el sUjeto. 

Nacionalidad y calidad migratoria de Determinar el pals de origen de la 
las personas extranJeras que InvElrsión extranjera, asl corno vigilar el 
realizan habitualmente actos de cumplimientos las disposiciones legales 
comerciO en México. en matéria de límites maxlmos de 
De .los sociOs o accionIStas: su participación de la Inversión extranjera. 
nombre .denominaciÓn o raZón 
social, Indicar· si .se trata de 
sociedades· mexicanas con 
inversión extranjera o su calidad 
migratoria, su nacionalidad, el pals 
de origen de sus recursos, el 
número de acciones o partes 
sociales quedeteman con su valor 
unitario y si son acciones o partes 
sociales neutras. 

Capital social suscrito y pagado, asl CalCUlar los flujos de inversl6n extranjera 
como capital socialf~ó yvariable. en México. 
En caso de aumento de la inversión 
extranjera, el valor oomercial de las . 
acciones o partes sociales 
adquiridáso revaluadas, Incluyendo 
primas y sus fuent~ del 
fUlanciamiento. 

____~~~~____________~-4_______ ~__________________~__.-J 

I 



Monto aproximado 
de 
inversipnlotal con su 
calendarización. 

Cuestionario 
económico
financiero en los 
términos que fije el 
Reglamento. 

Dato$para determinar el 
valof de los ingresos y 
egresos derivados de: 
(. Nuevas .aportaciones o 

retiro (leéSlas que no 
áfect~n.el capital social: 

':-Retención de utilidades 
del último eJercicio fiscal 
y . disposición de 
utilidades retenidas o 

. acumuladas, o 
(. Préstamos por pagar o 

por ... cobrar . a 
subsidiarias residentes 
en. el exterior, a la 
matriZ en el éxtéñof¡ a 
inversionistas 
Elxtranjeros reSidentes 
en el exterior .que 
participen como socios 
o accionistas, y a 
Inversionistas 
extranjeros. 

Datos. . corporativos, 
contables, financieros, de 
empléO, de producción y 
relativos a la actividad 
económlOá de cada 
establecimiento. 

Dato$para determinare!. valor de 
los ingresos y egrestJs derivados 
dé: 
<- Nt!9Vás aportaciones o tetlro de 

éstas que. no afecten el eapital 
. Mclal; 
+Retención de utUldadas del tlitimo 

éJerciclo fiscal y dISposición de 
utilidades retenides o 
acumuladas, o 

.:- t'réstamos porpagato por cobrar 
a subsidiarias residentes en el 
exterior, a la matriz en el exterior; 
a inversionistas extranjeros 
residentes en el exterior que 
participen corno socios o 
accionistas, y a Inversiooistas 
extranjeros, 

DatOs corporativos, contables. y 
financieros (estado de posición 
financiera y estado dé resultados), 
de empleo, de producción y 
relativos a la áctlvidad econ6mlca 
de cada establecimiento. 

Calcular los flujos de Inversión extranjera 
en México. 

Renovar la constancia de inScripción. 

http:�fect~n.el


Sección Terc;~;t;a 

Denominación de la Elementos de Denominación de la Identificar de rn~mera particular a la 
. iilstítució n fiduciaria identificación de la fiduciaria. persona que debe cumplir con las 

institución fiduciaria, Obligaciones en materia del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Datos de identificación del Nombre del delegado fiduciario y el Que la información sea proporcionada 
delegado fiduciario yel nombra de las personas autorizadas por personlils que se responsabilicen de 
nombre de las personas por la fiduciaria para olr y recibir las declaraciones realizadas. 
autorizadas por la nótiflcacioíles; 
fiduciaria para olr y recibir 
notificaciones. 

Descripción, destino Datos generales del En caSQ de que el objeto materia del Identificar de manera particular al 
y en su caso, contrato de fideicomiso fideicomiso esté integrado por fideicomiso y determinar el estado y 
ubicación del acciones o pllTtes sociales: el nombre municipio destinos de la inversión 
patrimonio de la. sociedad que emite las extranjera. 
fldeicomitido. accioneS o partes social.es y el 

número de las acciones 
fjdeicomitídas. 
En caso de que el objeto materia del 
fideicomiso esté integrado por bienes 
inmuebles: so domicilio, superficie. y 
elpenod·o deutillzaciónen caso de 
que se trate de tiempo compartido. 
Duración y final? del fideicom iso. 



~._-~._ •._ ..... " 

Domicilio de los 
fideicomitentes y de los 
fideicom isarios. 

Fecha de celebración 
del contrato "de 
fideicomiso. 

Domicilio de la 
institución fiduciaria y 
del delegado fiduciario, 

Fecha de celebración 
del contrato de 
fideicomiso. 

---,'TI--'--c 

Domicilio fiscál de la institución 
flduciara y domicilió del delegado 
fiduciario, asl como domicilio del 
bil'ln fideicomitido. 

Fecha en que se firmó el contrato 

de fideicomiso o fecha en que se 

derivaron derechos a favor de la 

inversión extránjera. 

Fecha en la que surten erectos 10$ 

actos jurldico1J que dan como 

resullado la mOdificaCión a la 
información preViamente presentada. 

Desde el punto de vista estadlstico 
ninguno de los domicilios solicitados por la 
Ley y su ~eglamento es útil para 
determinar el destino de la inversión, en el 
caso de fideicomisos de bienes inmuebles, 
el destino dé la inversión lo determina la 
ubicación del bien inmueble. 
El domicilio fiscal <leía institución fiduciaria 
es necesario para el cobro coactivo de las 
multas en taso de omisiones o 
presentación de InformaCión 
extemporéne8, Incompleta o Incorrecta. 

Conocer ~ fecha a partir de la éUa' el 
fideicomiso· debe Inscribirse en el Regisfro 
Nacional -de Invel"$iones Extranjeras e 
Ingresar en e$iJ fecha el monto de kt 
inversión $dranjera a las estadlsticas. 

---+-.--------t---~~------__1t__------------___j 

Nombre, denominación Nombre, denomitlaci6n o razón Ninguna 
o razón social, domicilio social, de los fldeicomilentes. 
y nacionalidad de la 
inversión extranjera o 
de los inversionistas 
extranjeros 
fideicomitentes. 



o 

Nombre, 
denominación o 
tazón social, 
domicilio y 
nacionalidad de la 
inversión extranjera 

de los 
inversionistas 
extranjeros 
designados 
fideicomisarios. 

Datos para determinar la 
naoh::malidad, origen y 
Cliracterlstlcas generales 
de mInversión realizeda 
en 11 pals a través de 
flt!ek¡Qmlso. 

Nombre, denominación ó razón 
social y I'Iacionalidad de ..Ios 
fldaicomisllIrlos, aS! como Su calidad 
migratoria oporeentaje de Inversión 
extranjera. en su caso. . 

Determinar los montos de inversión 
extranjera '1 el pals de origen de dicha 
Inversión, asl como vigilar el cumplimiento 
a las disposiciones legales en materia da 
limites méxlmos de participación de la 
inversión extranjera. 

Valor del patrimonio 
fideioomitido. 

Valor de la inversión 
realizada en el pals a 
través de fideicomiso. 

Valor comercial del patrimonio 
materia del fideicomiso. ' 

Calcular los flujos de inversión extranjera 
en México. 



ANEXOIU 

Formatos para presentar trámites ante el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

publicados en el Diario Oficial de la 

Federación e110de diciembre de 2004 



DlRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

.SOUCiTUD DE IN$CRlPCION; CANCELAClON DE INSCRlPCION: MODlFlCACION A LA INFORMACION PREVIAMENTE PROPORCIONADA 
A LA SECCION PRIMERA DEL REGISTRO. NACIONAL DE INVERSIONES. EXTRANJERAS: PRESENTACION DE INFORME. SOBRE 
INGRESOS V EGRESOS; V, PRESENTACION.DE INFORME ECONOMltO. 	 . . . 

ÁNT-e,S DS LkeNAR: ESTA FQaMA. LEA LAS ,eOOJOeRACION~ ~E1W;6S Al. F;HAL De LA MISMA. 

CUANOO SE aTE ::L HUMERO DE IDEN;TtACACIQ& Da. ftEGISTRO DE PERSONAS ACREOfTADAS DEl. 
U-tTERESADO;'NO SE:REQUeRIRAA$i-t;TAR LOS DATOS MAReAOOS CQH ASTERISCO {'}: 

CARATULA DATOS DE IDENTlFICACIONDE LA PERSONA FISICA lO PERSONA MORAL EXTAAN.ÍERA.1ÍE1. REPRESENTANTE I.EGAI. O 
APODERADO V DEI. TRAMITE A REAlJZAR 

I I 
.' ReGISTRO I'EOERAI. OECONTRIBUVENTES 

1•. DATOS DEI. REPRESENTANTE Lli!GAI. O APODERAD9 DE LA PERSONA FISICA lO PERSONA MORAL EXTRAN,JERA: 

NOP,IBRE($II"l APEl.LICOMATERNO(') 

DOMICILIO {.} 

CALLE y NUMEROI") 

I
P06LACIONCO.ONlA o FRACC!ONAMIENTO<"I 


I------------~-..j:' (OPClONALX') 

MuNICIPIO O DELEGACIPN<*J 
 f-o--__~-r---__--',i esTAllO(') 

COÓIGO I'OSTAL(» 	 TEL5FONO(") 

2. 	 NOMBRE DE LAS PERSDNAS AUTDRlZADAS POR LA PERSONA FlSICA lO PERSONA MORAL EX"I'RANJERA PARA OIR NOTIFICACIONES, EN CASIO DE 
S¡:R DISTINTAS. A/,. REPRESENTANTE LEGALOAPODERAOOr): 

3. 	 TRAMITE QUE DESEARl!Al4AR (DEIIERA MARCAR sOLO UNA OfICIDN): 

FEOHA EN QUE INlelO LA R'EALtlAClON HA61'T\JAL. DE ACTOS DE COMEROLO 

O MOOIFIOAClON A. LA. INFORMACIOH PREViAMENTE f"ecHA EN Qve $E REALIZO LA MO!)iFlCACION 
PAOPORelOHAQA: 

AA•." 
o OENOMINAClON o RAZON SOCIAL OTORGAMIENTO °REVOOACION tlE PODERé•. OOW~LlO DEI. REPRESENTANTE LEGAl.. e APODERADO.o 	 o 
e 	 H¡\CIONAUDAO V.cAlIDAD MtGAAIORlA.. o OOMlCfLI9 FISCAL. O DOMICIUO DE ESTABLECIMIENTO. 

.8 	 ACTMIlAOOS ECONO"""'" OUÉSE o AOTMOAD ECOHOMICA QUE REALIZA EN MEXICO• O PeRIODlClIlADCQNLAOUE REALlZAACTOs 
REAI.1ZAN EN UN E$TA8¡';~CIMlENTO, I!A!IIT\lÁI,ES!lE COMEROIO ENtlEXIOO. 

o . INFOI;ME .OBR/! JNeRl!I!Ó~ 't EGRl!SOal FECHA DE INICIO DEL 	 IFECHA DE CIERRE Del. I 
TRIMES_ 	 TR!MEST~' ,. I 

,~... .Mio 	 .... ¡¡¡o . . 	 ""' 

O INFORME eco_ ANUAl. ¡Rei«lVACION DE FEcHA DE INIClO Da. I ~~g:,cre_ DEL I 

eoNSTANCIA DIlIIISCRlFCIONj, EJERCIClO 


~. M.. iJJ~ bil 
 ... ¡¡¡o 

o 
FECHA iNQVE DEJO DE SERWJETO D.E 'H8(lRIFCIOH 

elll ... AAo 

O~, EN CASO CE Que: SE QUIERA UTlL.tV.R ESTE FORMATO PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INfORIM,CION. PRESENTAR CORRECCION CE DATOS, PRESENTAR 
I~FORMACION ADICIONAL NO REQUERIDA, ETO. (ESPEClFlQUEI. 

LA INFORMACION PRESENTADA l!N ESTA FÓRMA LAOECLARO BAJO ~ROTE$TA CE DECIR VEROAD.APERCm:io DE LAS sANCKlNES A LAs QUE. SE HACE ACREEOOR QUIEN 

DECLARA CON FALSEDAD ANTE UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA JUDIClAL (FAACCION I DEL ARTICULO.247 DEL CoolOO PENA!. FEDERAL) 


',RMA DE LA peRsONA olelCA, REPRESENTANTE LEGAL o APQoERADO 
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DATOS GENERALES DE LA PERSONA ASICA O PERSONA MORA~ EXTRANJERA QUE REALIZA HABITUALMENTE ACTOS DEY'GDULO ¡ COMERCIO 	 ., 

4, NACIONALIDAD, 5. CALIDAD MIGRATORIA DS LA 
PERSONA FISICA: 

s. DOMICIUO,FISCAL: 

A} 
B}
Cl 

NO INMIGRANTE. 
INMIGRANTE. 
INMIGRADO. 

COCONIA O 
.FR.,t~,CCIO.NA\I1IENTO 

MU~'¡jqRIOO 

DIl"EGACtON 

CODIGO POSTAL 

POeLAClON 
(0I'C1ONI\l,1 

ESTAOO 

FAX 

. 

¡TEl.EFONO I 
7. ACTIVIDAD ECONOMICA QUE REALIZA ENMEXICO: 

LAS PREGUNTAS 8, &,10,11, Y 12 DEIiIERA RESPQNDERLAS EN COPIA DE LA PRESENTE FORMA POR CADA ESTAlilLECIMIENTO QUE ABRA U OPERE 
PARA.LA REiALlZACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO. 

8. 	 DOMICILIO DEL ESTAIilLECIMII"N'iO (SoLo EN ~CASO DEi QUE ESTE DOMICIUQNO COINCIOA CON EL OOMICIlJO FISCAL): 

CAlLE Y NU\I1ERO 

COLONJAO 
FRJI.[;C'ONAM;ENTo 

MUNfCIP!OO 
D~LEGACION 

CODIGO POSTAL 

POBIMION I
(OPCIONAL) 

ESTADO I 

FAX IITE~ONO I 
9. SEÑALE EXCLUSIVAMENTE LAS ACTIVIDADES RESERVADAS O CON REGULACION ESPECIFICA; QUE REALIZA EN EL ESTABLECIMIENTO, DE 

ACUEROOCON LOS TlTULOS PRIMERO, SEGUNDO Y ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA UE: 

10. PESCRIPCION DE LOS PRtNCIPAU!S PROOUCTOS QUE FABRICA O COMERPIAUZA, O DE LOS SÉRliICIOS QUE PRESTA EN EL ESTAlilLECIMIENTO: 

PRODUCTOS QUE FA9RICA PlIOOIlCTQS QUE cOMeRCIAliZA SERVICIOS QUE PRESTA'. 
, 

, 

11 	 ~ERIODJCIDAD CON LA QUE REALIZA LOS ACTOS DI!, COMERCIO: 

12. 	 MONTO DEi LA IWVERSION APORTADA POR. LA PERSONA FISlCA O PERSONA 
MORAL EXTRANJERA PARA LA REALIZACION DE LOS ACTOSDE COMERCIO: 
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MODULO JI 	 DÁTb$ SOBRE INGRESOs Y EGRESOS 

13 	 DATOS DE LA Pi¡RSONA QUE PUEoe SER CONSULTAOAPARA AcLARACIONES: (NO DEfilÉ RESPONDERSE esTA PREGUNTA EN CASO oe QUE EL 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUliiNTECON lOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER DUDAS TECNICAS SOBRE LA 
lNFORMACIOIIIPROPORCIONAOA EN ESTE MODULO). 

NQMSRE,Sl 	 APEl.LIOO PATERNO APELLIDO MATERNO 

I 

DOMICILIO 

CALcE Y NUMERO 

COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

lAUNiCíPIOO 
O!iLEGÁC.lON ~-------r----~,---~----------~I.·.~F~.~
COpIOO PCSTAL Ic-________....ITELEFONOjL.._________....J. ~ 

14. PROPORCIONE LA SIGUIENTE II'lFORMACION: 

CAPITAL CONTABLE: N.. iHICIO PEL TRIMESTRE: '----_-.=.--___--11 AL.CIERR,E. DE!. lRI!eSTRa! 
"",SOS 

!NGR=SOSPI"RIVAOO$ DE: 	 ~UJQQUI:; OBSERVA éN eLTRIMESTRe QUE IU!pOR'f1, 

""'EVAS APORTACIONEa """" 
~~SF'ECiFIQUE ~ CUR'HTA EN LA CUAl..H RE.GISTROS. INGRESO) 

RETENC10N DE UTILIDADES DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL.-IHCREMENtO EN El. SIlPERAViY. 

PRESTAMOS'" OTORGACOS A LA PERSONA POR PARTE DE: 

SU6S:0IARIASl'l RESIDENTES EN EL EXTERIOR DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

MATRIZ EN E\. EXTERIOR. 

INVERSIONISTAS EXTRANJEROS" QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO !AL QUE 
PERTENS:E LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

PAGO DE PRESTAMOS'. OTORGADOS POR PARTE OE LA PERSONA'" 

sueslolARtAS"I RÉSIDENTES eN EL EXTERIOR DE LA PÉRSONi\ QUE PRE5ENTAEL REPORTÉ.. 

M"T~ EN EL El'TERIOR. 

INVERSlONISTÁS El'TRANJEROS" QUE SEAN PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO AL QUE 
PERTENECE LA PERSONA QUE PRESENTA EL.REPORTE. 

EGRE$OS DERl\IADO$ DE: 

RETIRO.oE NUEVAS A:PORTACIONES. 
~¡;Sf'¡:Cl¡::¡OU.E LAaUEHiA'ENU eUALU REGiSTRO E!., EGREf;O) 

OISf'OSIClON DE UTIUOADESRETENIPASACUMULAOAS.- DlSMINUCION DEL $UPERA\IIT. 
iI!.l'ECIF/QUE/!I.DI!IITIN<ltlELO& RSeo.SOS¡ _-------......_____.l-_____-'-________-J 

p~ DE PRESTAMOS·' OTORGAÓOS A LA PERSONA POR PARTE DE: 

SUBSID!AflIAS'" RESIDENTES eN EL El'TERIOR De LA PERSONA Que PRESeNTA. El REPORTE'I 

MATRIZ EN EL El'TERlOR. 


INVERSIONISTAS EXTRANJEROs'" QUE seAN 
 PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO AL Que 1----------------1 
PERTENECE lA PERSONA QUE PRESENTA eL RePORTe. .JL.._____-,-________ 

PRESTAMOS" OTORGADOS POR PARTE DE LA PERSONA A: 

suaslo",,~'RESIDENTes EN EL El'TERIOR DE LA PERSONA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

MATRli!'. EN EL El'TeRIOR. 

"' '" '" 

INVERSIONISTAS EXTRANJERos" QUE SEM PARTE DEL GRUPO CORPORATIVO .AL QUE 
PSRTENECE LA PERSONAQlJE PRESENTA EL REPORTE. 

. _DJ!FINIi!:A 'Ir COMO,5W1SJDfMiA~~A·, $·...·POSIiEIiMS ~B..49ILoe. eN'JTAt. SOCIN..~"a~ 0$"&". Suruut:llM1AOE O1'AACOMPAÑIA"C', tACOALS$$I.lBSIDIARJo\OE ..... , 
~OESEN,CONSloawl:¡NV~STA$IXl1WIJEROa"'lASf'ER$QtlMF!$IC4S0~6IttRiI.NJEAAS 
<",L"OHcgpfOOe:FR_~lNQ.lMOCUAl.Q.aearIPOOEPML'i'(;.~O~CCUENT"RJ"'Oc:ORR¡EUJI. 
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~ODULO 111 	 INFORMAcióN ~MICA, CONTABLE y FINANCIERA 

15. 	 DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE IiIER CONSULTADA PARAACL:ARAC!ONES: INODEBE RESP.ONDERSE ESTA PREGUNTA EN CASO DE QUE 
El REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUENTE CON LOS I;LEMENTOS IIUFIClejTES PARA RESOLVER DUOASTéCNICAIlIlOBRE LA 
It;FORi\1ACION PROPORCIONADA eN ESTE MODULO). 

DOMiC.!liO 

CAlIoE"Y NUMERO 

COLONJA'O . 
FRACCIONAMlilNTO 

MUNICIPIO O 
DELEGACION 

CODIC30 POSTAL 

POBl.ACtON 
(OPCIONAL) 

ESTACO 

FP:I.ITEiEFO¡o¡oI 

E" CASO DE SE.~ INSUFICIENTE EL ESPACIO DeSTINADO A LAS PREC3UNTAS DE EerE MODULO, NOTIFIQUE LA lN.FORMACION FALTANJE EN COPlA DE LA PRESENTE FORMA 

1S. DATOS SOBRE LA UBlCACION y ACTiVIDAD ECONOMICA POR eSTABLECIMlE.NTO: 

; 
ReGISTRO PATRONAl.. DeL IMSS 

U!3lCAOION GEOGRAFICA AOiíV~~~O~O:L~ST~'ii=~:ilNTE 
ESTADO MUNICIPIO O OI!lJiGAcION 

I 1 
i 

2 

3 

,i 4 I 

I 5 

17. DATOS DE eMPLEO PORESTABLECIMlI;NTO: 

l. "'''1'''.' 
eMPLEAOO$ NAClONALES .EMPLEADOSe¡(TAANJERQS TOTAl. 

.09REROS TecNlCoa ACMVOS. OBREROS TEONICOS AOMVO$, 

I 
... 

1 

.. 
2 1 

3 i 

i 
I 

4 

. 

'8. DATOS COR?OAATIVOS: 

\OMEiRE: DE LA MATR1Z EN'EL EXTIRIOR: 

OQW,CIUQ DE LA MAT;¡IZ EN EI..r;xTERIO;¡ I I l 
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19. I:STADO DI: POSICION ANANCIERA: 

INICIAL FINAl. 
(Pesos) 

ACíjVO TOTAL 
SUMA DE '. 2Y 3, 
1 Ael~VPClf?CULANTE, 
~UMAOEAA K. 

A'CMAY aANCOS: 

CUENTAS?OR cpsMÁ A; 

B:~~~i~:r~,;:~~SloaKTE," I I Ie INV, EXT, Q:UE SEAN SOCIo.¡¡. 

D ~~~~;;~S1AOGrwPO I--------+-------i 
CO::;F'ORATlVO, '---'-______-'-___--'_--'_ 

NveRS~0r.! EN: 

E :~,O,lo e~,~,,,~,R~OEm,0°1F TrrULos PE fiENTA PIJA EH 

G~~!7~R:RReNTAVARlABLE 1----...,.---+-------1 
EN EL 5XTERIDft I-_______...I-___- __--l 

INVENTARIO!> DE: 

INICIAL FINAl. 
(PESOS) IP580S) 

PASlVO!/)AS. CAPITAl. 

SUMADE4.S.8Y7. 

4 PASIVO'ToTAL 

_DIl"AH, 

OUENTAS POR PAGAR~: 

A. 	 SUSSlDlARlA$ ~e.s. EN 

EL EXrERIOR. 


8 l~.IXT,QIJE.$EAN 

e ~~~=AS 1-----.;....--+___,_------1 
GRUPO CORPORATIVO. 

o PROVEEDOR!::$ RES. 
... ap~s. 


e PROVEEQORES RE$. 

EN EL EXTERIOR. 

F ,CON INa. FllitAt,felERAS 

EN El. EXTERIOR. 


G CON INS. FlHANelERA3 

EKUPA,I&. 


H OTRQ,s PASIVOS, 


$ 	 CAPITAL CONTABLE 
BUMA,DEBA!. 

H 	 :"'ATERlAS PRIMAs 


PROCVCTOS EN PROCESO. 


, 

a RESERVAS ce CAprrAI.. ~ 


PRODi.iCTOS TERMINADOS, 
 C UTJ"""""PERDlDADO 1--------+--------' 
EJERCIClQS AN"rERlORf;S. 

~ ;)TROS AC-TIVOS.. D UTlIJIlAll" PERDlQAIlEL 
EJeRCICIO. 

2 i\C'nvúFlJo E RECOMOClt41~NTOllEt.A 
SlltMO¡;:AAC. tNFlAClOO.ENlAiNF. FIN. 

,.e. t!A-OWNARlA y EOU1f'O. 
 a CREt»TOS DIPERItlCiB. 


a CúrlS'ffiUCCIONES 
 7 !lESEAV"" DEAcnVoY 
'f'7ERRI;NOS . PASIVO, 


(,":'{)TROi3 


3 ACí:VO D1FEiilrPO 

:ro, ESTAOO ,DE RE.SUI,."rADOS• .sOl.OPARAEL TRAMITI! DE INFORMAcION I!CONOMICAANUAl. (RI5NOvAClON DE CONSTANCIA DE II'ISCJi!PCION): 

'PESO& 
l' TOTA.:.. ·oe-1N~?f.SOS 

sUMA.oeAAH 
. A· VEI'ITAS NETAS Qe 

MERCN,gAS. 1 
El PRES'fACIQN oe SERVICIOS. 

e INGRESOS pOR MAQtI1l.A. 

o INTEf'ESES, 

'5 DiVIDENDOS. 

H OTllOs, 

3 ESTAQlSTICAS COMPLEMENTARIAS, 

A GASTOS Dl'::i, FI\BR1CACtC!tI. 

B COSTO OE. LA WAm',) CE oSAA
tIlREaTA 

e VALORTOTN..PE:..A 
PROQUeclON. 

TIpO DE cAMBIO UTIL!.ZJ\OO 

MODUl.OlV 

EN OL ElcrERIQR 	 EN EL PAlII 
PE'O", 

,,' 
2 	TOT...... IlI!OAsTos 


suMADlAAM. 

A CoMPRAS' N!ipA8 • 


" 

B 	 DE_CIACION"", 

MAQUINARIA V EQ1JlPO. 


C SUiJ.OOS. 

13 _lOS. 

PRESTACIONES. 

INTERESES p~
; 

AtAMATRIZ. 

G INTERUES PAGADOS Á 


.N. FINAnCIERAS. 


'. H IHTERE$Ea PAGADOS A 

PROVEEDORES. 


I 	 INTERESES PAGADOS A 

ACREEDORESllIyeRSOS. 

REGAUA$. 


K AsiSTENCiA TECNICA. 

L 	 PtJSUCIOADY 
PRQAAG,ÁNCA. 


M OlRoo. 


DATOS SOBRe CANCEI..ACION DI!: INSCRIPCION 

21. MOTIVO POR EL CUAL SOUCITA LA CANCELACION: 

CJERRE DE ESTI\llI.ECIMIENTO¡S): o 
ENAJENACION DE ESTABÍ.ECIMIENTO(S): O 
O.RO (ESPECIFIQUE} O 
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CONSfIlERMlONESOEWER.Al.!SPARAEL u.&NADO 

.!, S¡:':~E11~RÍA DE eCON:::''''!A tlAFIAtiT'~ LA-CONFIDEMeJAUOAD DE LA INF09~k'PRO-PCíRero~OA, 
OEBERA n:ESi:.NiARSf EN LA 9Fl~ RE(lEpTORA,DE DOCUM-!;:ti·TOS DE LA OOl~.QENERAL DE 'ltWERSION EXFRANJERA. S",A EN lNSON.iiEN1'E8 SUR'1940. COL A.ORIDA, c.P. 01030. 

:,::,.~~~;~CU~~A,-LiQU;"RIE;i·ÉOE ..o;eS·ClONió:s:~~~~~CRET~~~~=::J:OD~~R~~N~~~=O~~:~~~=Ó:t;¡¡¡;LEGArAA,iiiC'iiOH~·'ÑO,¡;-¡¡ci-

F.STA~! OSi.!GACOS-A, SOLICITAR'SU INSCRIPCIQH EN lA SECQON MlMEAA DEL REGlUJtO NACiONAL DE iNVERSIONES ~WS,- ,QUIENES REAUCEN ~sITuAlNENTE ACTOs OE,~O,EN LA 
R€PUfil.ICAME.XICAI>j;r.:S!flII'IREQUEUTRATE.I)!:;· 	 , ' " ' 

:~:~::~::;:::::~~:::::::::!=!::~ 
$e OEe~ RESPETARLAS ARWaoWRl~P~USO ~SiVOóe LASECRETAAtADE EOONOWA. 

6- LAS 'CAN¡'PAOES CEBE,. E~I!$AA&E E.M' PE.lÓ$. , 

EN OASO Da NO aXJSTlFt INFOftMÁCIoHACOllTESfAR EN ALQUM R!JBRO. MOTARJIIlAtNOAPUCAl:JLEJ. 

9. 	 LA FORMA' DEfiERA AcOMPAt'lARsE NEcESAA.:IAM!HTE DEL-'DOCUMeNTo OR!GINAl Y COPIA QUE ACREDITE EL PAGO QE. DERECHOs QUE lE CAUSEN, PRI\I1STO EN LA LEY FEDERAl.. OE DEREcHos 
VIGENTE, EH sU CA$O. EN EL SUPUESTO DE QUE El. TRAMiTE A REAIJZAR SE PREUNTi fOO'EMPORANeAMENTE. Di8eJ~.A ANIi!XAR ORI:G,INAL YCOPIA DEL COMPRQBAHTE'DEL PAGO OE LA SANCION 
CORRESPONDIENTE, EN su ~ 

10. 	 LAS SIGLAS vT1L.lZADAS EN ESTA FORMA. SON·LAS'Sj(WIEH"fE&: 

lN!f'lTUTO M!XJCANODEL $&GURO socw.. 

LEY DE INVERSION EXTAANJEQA. 

REGI.AME.NTO _PE LA I..eYOE tHYe.RSION _EXTRAIitJERA 'f DEL flEGts-TRO NAClONAd.. Dij ím'EifUilONUE.X.TRANJERA$. 


:;.;08ERNACICIN PARA oePICARSE A /,;AS A 

ESTa fORMft,TO POO~ Oa'rE~ERSE. EN lJ,4.S $IGUíEtl'l'E$ \lIR6.ec~ONES De IHTERMEt: EH LA AAGINA DI!!' LA OQMI$iON ~DERAL DE MÉJORi>. REOULATORIA WNIIi',eCfoll'u,,_mx O' EN LA 'PAGlNA DE LA 
.sECRetr.RL"- DE. ECONOMIA WiIW,lICCnomli.gobm: TAMlMaI ~EQE OBTENERSE DlREOTAMENTE EN LA OIRECCtON GENERAl. DE INVE.RSlON exrRAHJERA O EN CUAL.bUIER Dei.EGAC1QN o ~G"aQM 
fEJERA:' PE LA SfPRf,TARiA Dt ECONOMlA. ' . - . , 

~~~~~~~~~~p~~;~:ftEAUZACtON DE LOSAeroa CECOMERClQ,,~ 	 _CAO'PNES. . 
T~"'EmlE. (ENERO. MARZO, _ - JUNIO: JUUO - SEPm!MBRI!. V ocrUBRlt ~ 
O_1'OTA!.UT~lNeeTRALee. PORI.<lII cPII!Cl!PTO$ ,,?IIRiSI'ONDlENTIIl!. 

MESes SIGUiENtES AL OlA ce CiERRi -DE ~OA EJE:~C:lO FISCAL. Lt. NeENTAOtOM $& 
IN~ El- NOMBRE. oaNOMlNACfON o: RAZPM SOClAl., DE LA PfM~ QUi PRESENTA E!

JUNtO; YDE LA,"Q" A LAT, DURANTE JULIO. 
!lu.a"'.T"" DE 1H$0I!lPClON. 

'TFiAM~:~~~~~~'rr:=~'=~I~N~DE JNVe~I01iE$exríWYJEAAS ... M~A,) PERSQWAS FJSICAS O.PERS~ MOIWKEXTRANJERAS, 
2,""""/'IO,","'"A lA lNFO_QlQN PRiIIl_IITE _PORCJ_ A~ ••""'TI!O NAQlONAl.DE INVER$lOIjee ~RA/IU__ A,) PERSO_ t'I$ICAIlO PERáONAÓ "'''"'''''" 

3. EX'fAAt;J!RA$. - . . ., I:tE~O NACIONAL.Df; I .. VERSIONP EXTaANJERAS.~ .MorJAiJOAO: A.) P~ flSACAS O,PERSONAS

4. 

1QAD:-A.l,PlflSOt>LI.S FliIQMi e ~\4ORAI.ES EXl'JWlJeltA$. 

NVMSROS-Oe~fSTft:o:'~0I~riqY~:-~,_S~8~-Sa.02~ys~..oo4;Ar
FE'CHADFAUTOR!~101tDl-LAft()RMA-POIt'PAIlm-ae1.AO'IOfÁWAMAYOIt; 1&+2007., ' : . 
PECHACIA~%ACtofí DE~JlOfI¡MA~ PM1'E';E t.,p.COM!S!PNF~Oii~RAMG\!LATt*A:~ 

~~~OI!l.",~",~"""",,y_..,~ 

IiP-0Eé¡¡¡¡¡C1¡,¡O~-¡Íf¡L¡4I<_~Y1~. 

~~l~~.r~~~t~-~1~~~ft¡'~~,~<&l~~DEQRET08 ¡:a~I...e. ~1~YQ40VU11). 
4, INFO~_tJl!" e:C:ONOMlc;O ~L (RlNCVACIOH DE CONSTANOIACEfNSCRIP4IOII):' 


t.,lE, ARTICUI.OS5 (0,0$. 27--Xf1~'; RffORIMDA PQA-DECREros Da:u.X1J.G6. 23of.S8.. 1&oI.Q9Y04,"~I.(1). 

RL..E. ARTICULO a$.-FRACOlON -111 iD.O.F. D&1X.ee}. 


::. CAUC5.L.ACICN. 

UE. Aff¡'ICULD 33':~,o.F. 27.x1J..a3, REFORMADA pORDECmoS DEL;U.Xt...._2S-I-aa. i9-Hi9YO+VJ.O't).

R'-Ie. -AF!TlCu;.o 40 ~D.O.f. oe4X..ssJ. 


DocullÁEr,rrOS'ANUOS .. -. _ 	 .' 
. 	 :)OC~.!f¡¡NTAClON o¡J¡¡ ACR~T~ LA -cAPAQOAD JURI.meA PARA SUSORISlft ESTE· FORMATO; ESTO ea. COPlA.,FQTOSTATteA DE UNA lDENTIFlCAclON OFICIAl. Y~ eN CASO:cE QUE El FORMATO SE 

~",·..j'3CR16A POR UN R_EPRESSt.¡TANTE LEGAl. o APODERADO. COPiA FO'I'OSTATiCA DEl. PODER R~PEOTJVO OTORGADO ANTE FErPiTARlO PUBUCO y DE UNA IDENllFleAclOM Oflew. CE DICHO
"t(P/;,E.llEN1AN1.5I.E13Ai. o A?OOEAAPO. 

'. ::"';;' ';' CQNFO~U:OAO COl'< ei,: ~tlCUi.O~ DEL RlIE LA. SECRETARIA TENQRAENT()OO TlIM-Po: LA FACULTAD DE EXIGIR AIpS OSuaA.cos pOR LA L.EYY PfE REGLAMENTO. LA PRUEtn'ACfON OE 
CuALQUIER MEOIO óE PRUE~ A FIN DE CERCIORARSE DE LA.VERACIDAD DE LOS OAJ'OS ~W1DO$ ¡N_LAS :soucnvoES, AVISOS E INFORMES, ASf COMO PAAA VERIFICAR El 
C'I.\W¡.!M.¡;:NTo ce LAS DISPO$1C1ONES DE LA LEY, DE aSTE REéLAMEN'rOYDe LAS FlESOUtCIONEsGIJ4ERAl.ES eoRRESPONDtENTR. 

'TIeMPO DE-Ft~PU,5:STA:: ~" _' :' ,-' . 
lf,MeDiAiA, NO OBSTANTE.. LA SECRETARIA ~ ECONOMIA CUENTA COH 20 o¡p.s HAal_1.E$ FAAA REAUZAR UNA PReVEN:C1ON ,DERiVADA DE OMISiONES o !NCON$lST5HCI¡Ia DE LA INPORMACION 
Ae-EN'>ADA e.N' LA PREsa.ITE. UNA VU.,TRANaCUIVUDO)a~nPtA20$I,N' QUE SE. ~LA PREVEHeIOn. SE -ooNS.1~RAQUa'fl.FO~O SE ~NTQWIDAMEtfTe REQUfSrrADO. . 

LA COP!",- $!MP1.E; -DeL FORMATO urwtlO PARA-ESTi TRAMiT'&: SERA CoNSICE~DA COMO CóNSl'ANCh\; SlEMPRE. QW ~GA,EL eE\.\.Cl Dlt LA ~S!:CRETARtA DE ECONOMIA, EL NUMERO y LA 
FE.C'iA CE PR~E.lItTACION, ASIMISMO -DJQHA C~SERA'IJAL.fD,«I¡ COMO ~S.T","CIA. CEL.TRÁ.MITE. ;j¡.IEMPIt¡--V euANOO &en PROCEDA IN t.OS TiRMiNOS DE LALEV OE Im'ERS1QN ~IWíJE.RAY su 
Re.GlAME'NiO. 

NurllSRO TEL.eFONIOO OE.&..ftapON$AS;LI DE.&.. TMMtTE PARA.CONISUI...TM:; , 
NtlMe:RO TliL.eFOHlCO PA!lA.CIUEJAS: 


,ORGANO'INTERHO.OE CONTROL. EH LA ~CRcrARIA PE ECONOWA 

5IS2~:i! (DIRECTO) 

$2B.9S.QO EXTs.HStOt-lE$:2\2'12, 21214,21201 y 21219. 
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DlRECCION GENERAL DE lNVERSION EXTRANJERA 

S01:JCITUD DE INSCRlPc:ION; CANCiLACION [lE INSCRIP~~IO~N~;~~r!~~~!~~:t:~PROPORCIONADA A LASJ¡CClQN SEGUNDA DEL REGISTRO 
JNFORM,ESOBRE INGRESOS.v EGRESOS QUE NO AFECTEN EL VAl·"..... ,",'VWlIAI.¡ 

ANTES ce u.eN~ eSTA Fqló:MA, LE" t.M,CON~ltn;~CIOfiiE$'~E"i~IW.~$!-L FiNAl ~ LA MI_A. 

~~~~AS¿:O~~~:~ =~;~~~::.:;::v~~~¡:.=~&:r~~DrrAPAS~L 

CARATUVI DATOS DE IDE,NnFlCACION DE VI S09IEDAD.DeL REPFlE$~ANTE LEGAL O APODERADO 't DEL TRAMITE A REAUZAR 

1111.11 I 1 I11 

APEU:.IDOPA~ APELLIDO MATERNO(') 

DOMICILIO 1.") 

CAcl.f y NuMeRO (') 


COLONIAO FRACClONAMIENTO(*) 
 1-------------1-j (OPCIONAL) 

POS,Li'CION 

MUNICIPIO O 05l.EGAClQN(*¡ 1-_____...,._---'___..,.- ESTADO(') 


COOIG,O POSTAl.«) iELEFONO(') 
 I 
2. ~:~:ote=~!ilAS AUTORIZADAS POR VI SOCIEDAD PARA OIR NOTifiCACiONES, EN ~SO DE SER DISTINTAS AL REPRESENTANTE 

3. ¡RAMrrE QUE DESEA Rl!ALlZAR (DEBERA MARCAR SOLO UNA OPeION): 

o IIIs<:RIPCION: 

.A 
FECHA eN QVE LAINllERSlOU ~EAAIPlGRl!lIQ EN E\. CAPrr .... lIQCII\L j)E LA 
SOCIEDAO. o DE PARnClPAClON OS" lA iNVERSíON NeUTRA ... 


... 

o llENllM1IlAClo1'I oRAlON SOCIAl. ' o OTORGAMIENTO OREiVOr'..AC!ON DE PQDERU O DOMlo!1.10 DEL REPRESENTANTE LEGA~o A!'ODERI\IXl ' 

O 0lIJP1O sb<¡JAL O llOM¡OIUQ RSOA!. O OO!olICILIO DE LA P~TA <> aSTABLEC.."ENT<> 

O ~ONCIIi,1JNSOCIOOACCIÓNlSTA ,o CAPITAL SOCIA!. O E.sTRUCTUAAACCIONAI'lIA 

O' I~FORME.08ft!;IN,_YIIGRE8<>G: FECJiAtJE INICIO DEL ,1 FECHAD. CIERRE PE, 
TRIMESTRE TR!ME$TII¡¡

OíA UD ¡¡¡¡¡ ~. ... ¡¡¡¡¡ 

O wFOIIME ECONOMleO ANI/Al. (RlINOVAClON DE FECHA-DE" INICIO DEL f, I fECHA DE CIERRE. Da. 

eONS~AN<¡'" De IN8CRI/'CION), EJER<;ICIO eJERClOIO
L ¡¡¡¡¡... ¡¡¡¡¡ lIlA ..."'" 

O CANCELAClON DE INSORlPCION: FECHA EN OUE DiJO OE SOR SVJETO DE INSCRIi'C1ON ... Ñi."" 
O O,RO. EN, CASO CE QVE s. QUlliAA U1lI.1ZAR E91'S FORMATO PARA ATENDER REOVE¡llMlElmlS DE IN~ON. P!!ESetlTAR CORRECCION DE !lATOs. PRESENTAR 

INFORMI'.OlON AOICIOHAL NO REQUERIDA ETC. (eSPECIFIQUE~ , • 

LA ":'PQRMAClON PRESENTADA EN ESTA FORMA LA OEOLARÓ ilAJO PROTESTA DE OECIR \/ERDAO. APeRCI!llDO ,DE LAS ~NClONfSA LAS,QUE SE HACEACREEDOR QUieN 
dECLARA CON PAUSECAD A/ll'E UNAAUTORIDAD DIS1WTA ALAJUDICIAL IFRACCION I DEL ARTICULO 247 DEL COOIGO PENAL FEDERAL) 

FIRIM DE\. REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
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MODULO I INFORMACION CORPORATIVA DE LA SOCIEDAD 

4. 	 seÑAl.!! EXCIlJSIVAMENTE. LAS ACTIVIDADES RESEFlVADAS o CON'REGULACION ESPECIFICA QUE INCWYE EN EL OBJETO SOCIAL, DE 
ACU.ERDO CON LOS ~OS PRIMERO. SEGUNDO Y ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LIE: 

5. DeSCRIPc;lON DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS QUE FABRICA o COMERC~ o DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA: 


PRODUCTOS QU15 FAllR1CA PRODUCTOS QUE COMERCIAUZA SERVICIOS OO!! PRESTA 


6. 	 OOMICIUO FISCAL: 

CALLE Y NuMERO 

COLONlAO . 

FRACCIONAMIENTO 


MUNICIPIO O 
OaEGAClON 

COOIGOPOSTAI. 
ITl!LEFONO 1 

POBlACION 
(OPCIONAL) 

ESTADO 

FAA 

7, DOMICIUO DE LA PLANTA o ESTABLECJMJENTo PRINCIPAL DE SUS ACTIVIDADES ECONOMICAS (SOLO EN EL CASO DE QUE ESTE DOMICILIO NO 
COINCIllA CON EL DOMICILIO FISCAL): 

CALLE Y NUMERO 

COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO 

MUNIC1~[OO 
CELEGACION 

COO1"O?OST~ 

POSLAClON 
(0PCl0NAI.) 

. eSTADO 

FAX 

. 

: 
.1 TELEFONO I 

8, 	 SOCIEDADES EN QUE PARTICIPA COMO SOCIO ,o ACCIONISTA: 

'NOMBRE, OEN0I\I1NACION o RAZOlII SOCIAL 	 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

I 
! 

9. 	 CAPITAL SOCIAL: 

CAPIT¡O.L SOCIAL SUSCRITO 

CAPITAL SOCIAL FIJO 

CAPITAL SOCIAL VARIAEILE 

CAPITAL SOCIAL PAtlIAOO (PESOS) 

NUMERO TOT~ DE ACCIONES o PARTES 
SOCIALES 

NUMERO DE ACCiONES O PARtES 
60CIALES NEUTRAS o EN FiOEICOMISO DI! 
INVERSION NEUTRA 

SE.o2-001-2 



1a. DATOS DE LOS SOCIOs O ACCIONISTAS 


EN CASO DE CONTAR Cc;lN MAS DE 5 SOCIOS OACCIONISTAS, NOTIFIQUE LA INFORMACION FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE HOJA. 


REFERENCIA 

2 

3 

4 

.5 

REFERENCIA ' i NUMERO_ALO. =~SOPARTES SoclAW VA!.O!' UNrTAAlD DE lAS""""",,. o PARTEUOCIAW !PlISO$) ¿~=~=&'''=NS~~ITAS 
fI~ICOIoIISO",.'~IONNEUTI!A7 

1 

2 

3 

4 

I .5 i 

11. 	 SOLO EN CASO DE AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL POR PARTE DE LA INVE.RSION EXTRANJERA O INCREMENTO EN El. PORCENTAJE DE 
INVERSlON EXTRAI\IJERA 

EN CASO DE CONTAR .CON MAS DE 5 SOCIOS O ACCIONISTAS. NOTIFIQUE LA INFORMACION FALTANTE EN COPIA DE LA PRESENTE HOJA. 

1l',. •LA SIGUIEt>¡TE PR:EGUNTA OEaERA CONTEI'lTARSE POR LA SOCIEDAD, SIEMPRE QI,IE 'INCR:EMENTE SU POR:CENTAJE DE INVERSION 
EXTAANJERA y UNICAMENTE EN El. CASO DE QUE, COIllO RESULTADO DEL INCREMENTO MENCIONADO. PASe DE SER UNA SOCIEDAD HASTA 

.CON EL 49% DE INVERS10N EXTRANJERAA UNA SQCIEDAD~ON MAS DEL~6% DE INVERSION EXTRANJERA: 

VALOR éONSOLIDADO DE LOS ACTIVOS A LA FECHA DE 
EXTRANJERIZACION {PESOS} 

Página 3 de 1 



MODULO n DATOS SOBRE INGRESOS Y EGRESOS QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SQI;IAL 

13, 	DATOS DE LA PERSONA qlJEPUEDESER CONSULTADA EN LA EMPRESA PARA ACLARACIONES: (NO. DEBE RESPONDERSE ESTA PREGUNTA EN 
CASO DE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL O APOOERADO C;:UENTE CON LOS aEMENTos SUFICIENTES PARA RESOLVER DUDAS TECNlCAS 
$OBRE LA INFORMACION PROPORCIONADA EN ESTE MODULO). 

NOM6RE(S) 	 APELUOOMATERNO 

CA~LE y NUMERO 

COLONIA O 
FAAC'C;ONAMtENTO 

If-.'------r-TE!.Ef--ON-o~,-..,.~~~-_~-_-_-__=:I~MUNIC!proo 
DEl..EGACION 

COOIGO POSTAl. 

14. PROPORCIONE LA IIIGUIENTEINFORMACION< 

CAPITAL CONTA~LE: 
PESOS 

\NGRE$OS OERIliAiIOS DE: 	 FLUJOo.UE OBSERVA-EN EL.:TRtMUTR~ QUE REPQRTA 

NUEVAS APORTACIONES QUE NO AFECTAN EL CAPITAL SOCIAL,
(l!SI'EClRQUE IACV,:"rAENIA CUAl. SE REGlSTRO¡¡¡.lHGllIiSO) ______-"-_______ 

RETENCION DE UTILIDADES DEL ULTIMO EJERCICIO FIIlCAL,IIICREMENTOl!N ELSUPEAAIIlT. 

P¡¡ESTAMOS'" OTOflGADOS,A LA EMPRESA PDR PARTE DE: 

l1l
 
, SUB.S.,IOIAfliAa RES
. ... DEN'T.·.ESEN EL ex.TERIOR 0.E. LAEMPR.ESAQUE PRESE.NTAE5l. REPDRT.E. ..1 
:ci'c~N~':Nt~~~~~~':f~:Te~:E~A~T:~~~~UE PAflTlCIPEN COMO ! 

. INVERSIONlSTAS exTRANJEROS'" QUE SEAN PARTE OEL GRUPO CORPDRATIVO AL QUE r---'---------,.---"'-1 
PERTE.NECE LA EMPRESI< QUE PRESENTAliL REPORTE. L-______..;..___-'-__-! 

PAoooe PRESTAMOS" OTORGAOOS POR PARTE DE LA EMPRESA A: 

SU8SIOIARiAa'" RESIDEmElI EN EL EXTERIOR DE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

INVERSIONISTAS EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL EltTERIOR. QUE PARTICIPEN ~OMO 
soqOS O ACCIONISTAS OE LA EMPRESA QUE Í'RElIENT A EL REPORTE. 

1N\ll!Rl!IONISTAS .IOXTRANJERosl" QUE SEAN PARTE DEL \3RUPO CORPDRATIVO Al. QUE 
PERTENECE LA EMPRESA QUE PRESENTA EL REPORTE. 

EGRESOS DEl'WAOOS DE: 	 FWJ.OQUE OEISERVr\EN ELTRtMeSTRIUWE REPORTA 

ROTtROOE NUEVAS APORTACIONES QUE NO AFECTAN ELCAprrAl. SOCIAL 

_\EIU~EC.IF~LA_CUENTAE~LA~BeR-PISTROEL~R~SOl'-._____-'-________ 


OtaPOSIClQN CE UTILIOAOES RETENIOASACUMULAOAS,""'WNUeIQN OELO_IT. 

I"SPEClFlQ\JEIEl.PE$TINOOE ~os ~E.URllOll¡..,.-_____--~'-----;-_---- I..____"-___...;...,...____J 


PAGO OEPRESTAMos'$ OTORGAOOSA LA EMPRESA POR PARTE DE: 

su '.'TES EN EL EXT.ERIOR DE\.AE.MPRE.~.. .. '1.. aS.IDlA.RlM".·I.RE~IDEN. ... ENTAEL. REPOR.TE,.OUEPRES 
INVERSIQNlBTAS ElCTAANJEROS RESIOENTES EN EL EXTERIOR. QUE PARTICIPEN COMO 
SOCIOS O AcCIONISTAS DE LA EMPRESA QU~ PRESENTA EL REPORTE, 
iNVERSIONISTAS EXTR.!\NJEROs'" QUE SEAN PARTE' DEI. GRUPO CORpORATIVO AL QUE f--------------:-i 
PEflTENEOCE.LA EMPRESA-oUE PRESENTA EL REPORTE.. '--_____--'-"----....,..J 

PRESTAMO~OTORGADOS PDR PARTE OELA EMl'REaAA: 

s.u.as.10.JARlA.s'" RESI.DEN. .... EL. EXTER.'IOROE LA.. EM..PRESAO.UE PRESENTA. EL REPDRTE.ITE.S. EN 1 
INVERSIONISTAS exTRANJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR. QUE PARTICIPEN COMO '. 
SOCIOS OA¡lClONISTAS OEl.AEMPRESAQ\JEPRESENTA EL REPORTE. I--------'--------j. 
INVERSIONISTAS EXTRANJEROS" QUE. SEAN PARTE CEL GRUPO CORPORATIVO AL QUE 

PEflTENECE LAEMPREaA QUE PRESENTA EL REPORTE. '-_____---------' 


SEOI!iAPle~ "8"00140 ~oe'A', $I·A~PO,SEEIiME0Ei.4O!!I;t:lÉkCMu,t,¡.;SOCML De?, Oal"fr'IUI$UElt1.cww.DI!D1'RA~ 'C·"tA CUAL-ES$U8$l(WMllljl)f!!A\ 

lO 
m 
l" 


se~~~¡~MEXI'~.JERCISAW~¡:~OMOlW.EGEXI'IW4JP\8. ' 

El.COl\lt:t!lFrO~F'REST~PSiHCWYIiCU~QlJlStTIPODEPA~,~QauSAClONOCUéKl''''F1JAOCORruENt~: 
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MODULO 111 	 INFQRMACION ECONOMICA. CONTABLE y FINANCIERA 

15, 	 DATOS DE LA PERSONA QUE PUEDE SER CONSULTADA EN LA SOCIEDAD PARA ACLARACIONES: (NO DEBE RESPONDERSE ESTA PREGUNTA 
eN CASO DE .QUE .EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CUENTE CON LOS ELEMENTOS $UFICIENTESPARA RESOLVER DUDAS 
reCNICAS SOBRE LA INFORMAClON PROPORCIONADA EN ¡¡STE MODULO). 

APELLIDO PAlERNO Al>EWDO MAT~NO 

I 	 I 
DOMICiLIO 

CAL:.¡¿ y NUMERO 

I ... 
.. 

ITa.fiFO~O I I 
I 

POI3I.ACION 
(OPCIONAL) 

ESTACO 

FAX 

.. 

. 

EN cAscr DE SER INS.ÚFICi"NTE EL ESPACIO OESTlNADo A LAS pREGUNTAS OEE$'TE MODULO, NOTIFlQU,E LA INFORMACJON FA!.TANTE EN OÓPIA DE LA PRIijIEIITE FORMA 

'16, . OATOS S06RE I-ÁUBlCACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA POR EST.ABI.!CIMleNTO: 

?é~ei'lli\t;'" REG~O PATRONALllEL IMSS 
USICACION GEOGAAFICA ACTlVIDAO ECONOMICA QUE EFECTlVAMemE 

REALIZA EN EL ESTAat.EClMlENTO 

ESTADO MUNICiPiO ODEl.EGACION 

1 

2 I 

3 

4 

5 ! 
11. DATOS De EMPLEO PORESTABLECIMIENTO: 

1¡;~FeReNClA 
, 

OlIREROII 

EMPLEAIIO$ NACIONALES 

TSClÍllCoS ADMVOS, OBREROS 

EMPLEAIIOS EXTRANJIi~S 

I TECNICOS 

! 
ADIoIVQ$. 

roTAIó 

2 

3 

4 

5 

I 

I 
,. 

I 

I 

... 

18, DATOS CORPORATIVOS: 

I 	
. 

GRVPOCORPORATIVOAL OU¡¡ PeRTENECE EN ELPAlS 

GRUPO CORPQRATIVO AL QUE PERTENECE EN liI. 
EX"FSRIOR 

NOMSR? DE LA MATRlZ EN ELEXTERIOR 

DOMICUO DE LA MATRIZ EN EL exTERIOR 
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19.ESTAOOOEPOSIClONFINANCIERA: 

INICIAl. 
(PESOS' 

FINAL 
(pESOSI 

INICIAL 
"(PESOS! 

FINAL 
(PljSOSl 

ACTIVO TOTAL i>AS1'lO MAS CAPITAl; 
SUMA DE 1, 2 n, SUMADE4.S,6Y7. 
'1 ACTlvoCtRcUI.Atf'f'i 4 PAs!VoTOTAL

$UMAoeAA K. SUMA DEAA~, 
A CAJA y BANcos. 

CUEH'tAS POR PAtllAR A; 

A SUSSIllIA...... Rn, ENGUEN'fASPOR.cOSRAA ~ 
EI..EX'11iJUQR. 


B SUE!6it)IAR¡A$RE~S 
 a IKV. iXT', Q!J¡ sEAN 

SN (::,:... exTERIOR, 
 SOCIOS o ACCIONISTAS 


e INiI'. ,axr. QUE SE~-S()ClOS 
 e INV, EXf, L1EJ.MI$óIO_COR_O. " 

o Acel~NlSTA& 


O lNI/, '00, OítL'MISMOGA.I;IPO 
 o I'R<I\IEEOOOIiS"U." 

CORPORAtiVO. 
 En ¡L. PAl$. 

liS PRl;)\ieÉDORIs!tes. 

EN El. EXTERIOR. 


F CON INO. FI_ERA$ 

eN El. EXTiRIOR. 


F T.ruLOSOERENTAFIlAEIl " " G C""I.... FlllAI/OIEl!AS 


!NVERS:ON iJ~; 

E ~,~I="I~~~~""'""OE~S '1 "1 
"" 

EHELPÁlS.el i~~=:'';'HTAV''''IABU! 1------.,.--"-+--------/ H O'IlIOSPASIIIOI!. 
EN EL. EXTERIOR. . ....."_______..J.'-______.J 

INve"TARJOS DE; 


, H ~ATERIAB Pf¡1MA$. 


I PROOUCrOS EN PROPESo, 

J PRODUoros TIRMINADOS. 

K OT;<:OS!;CTNOS. 

2 	 ACTJ\.'O FIJO 
,slJMACEAAC. 
A I\11A~UII\AR!AY,eQUIPó, 

B 	 ~ONSTRUCCIONU 


Y~~RENOS. 


e CTRos. 

3 ACTIVO D¡FERlDO. 

5 	 CAPrrAL. CONTABI.E 
SUMADEAAE. 
A CAPJTAL.sOCIAl. 

SUSCRiroyPAGADO. 
S RESE~YAS QECAPJTAL 

e unl.lDAD o PERDIOADa 
EJERCICIOS Am'ERIot:tES. 

o UtIIJDA,DO PlJU)IOA'DeJ. ! 
EJERCICIO. 

E RECONOCIf,lIEN-iCtOE LA' 
lNR.ACl9I\1 EH LAIHF, At)!. 

6 Cl!EDITQS OIFiRiOOa. . 

7 	 RESERVAS DE AcTIVO y. 
PASIVO, 

20: ESTAOO OE RESULTAOOS.-80t.O PARA Et. TRAMITÉ DE INFORMACION ECoNOMICAANuAt.(RCNOVAc:ION DE CONSTANCIA DE INSCRlPCIONj: 

EHEL.PAIS- EN m. EXTERIOR 
(""",,,,1 IP~$O$l 

2 TOTA/. DE GMros 

j 

SUMACiAAM. 

A COIIII~NiTAe. 


'3' Pfte;STIiC¡OI'4 OE S;RVIClOS El o"RECiAOIO/I bE 

NAQUINARf.<\ YEQUIPO, 


e" It./GRUOS POR MAQUILA. 
 e $UEI.IlO!l. 

¡¡.¡Ti:RESES, o SAUlRIQS, 

E PRI;STACJONiS:s: OlVIOfNOOS. 

F IHTl!RU•• PA<WlOS 
A<.\W\TRIZ. . 

G llITEIIUE&l'AQAllOs A 
mi."FI!WIllI.,.... ' 

H lNmI"E~__Ar+ CTRD3 
PROVeECORE.$. 

:3 ES1ADISTtcAS CQMPLeMENtARIA$. I 	 fHTERUES PAGADos A. 

1'1_.A "GAsTos DE FAeRICACIOU 

K ASISTENCIA TEOH1QA,S 'COSTO!:.if¡LAMANQOEOBRA 
DIRECTA. 

L pueUCUlAO y 

PROOUCCION. 


e VALOR. TOTAL os LA 
P"""''''''OA. 

M OTROS.TI?O Di: CAMaJO UTlLU!ACO 

MODULO IV 	 DATOS SO_E CANCELACION DE INSCRIPCION 

21. MOTIVO POR EL CUAL sOUelTA LA CANCELACION: 

~~EXICANlZACION oO eN CASO DE FUSION. PROPORCIONE LA DENOMlNAClON o RAZON llOClAL DE LA FtlSlONANTE v CE 1.AlS) FUSIONADA(S)
FJSION 

lJQ!JIOACION O 

EN El..PAIS 

ACREEDORI!áo_, I-_~____-+_~__..;..._~-'I 

OTRO (ESpeCIFlOUE)" O 
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CONSlOIRNJlQiES GENERAlJ5S PARAEL ~ 

LA SECItETA~IA DE'-E-CONOMIA GARANTIZA LA ~DENCIAUOAo-or;: LA-UtFÓRMÁ~P~DÁ. 
,,¡; FOflMA :)ESC:RA PP!EsaNTARSE EI't LA OftaNA RECEPfOAA PE QOCUMEN1'08 DE LA OIRECCfON OEHERAL DE INVERIiOH EXTRANJERA. SITA En INSUROENTEs. aUA 1640, COl. FLORIDA, o.P._0103O. 
M,fXICD, D,F., O EN C~LQUIER,OEL.eGACiOH O 8UeOEl.EGAaoN FEDERAL DE LA,~CREiARlA DE ECONOrt.M. DE 9;<10 A l4!DO tiORAS. POR LO QUE SE RefIERa-A REQUERIMIENTO. MSPUES-TA VIO 
SEGUIM!Ef'ITO C/u>;; DseA ~$e AL'TRAM!TE. EN 8U' CoI.&Q. ESTOS SE W:V'ARAN A CAI30 eXQ.U$flIAMEJ(TE POR PARTE DE lA OFICINA El( C\.:M\ JURm.DtCctON SE. ENCUENTRE EL OO1IIiCIUO PISCAL OEL 
SYJETOoe'I~~~QH, . '. ,"',: - . • 

E.Sl"AN ~BUGAQAS A SOLICITAR au INSCRtPQION EH lA ÉCCION SEG~ CEt. REGISmo MAQoHAJ.. DE lNVERSJONES mAANJEAAS: LAS SOCIEDADI!S-MEXlOANAS EH lAS QUE PARTiClPEH~ íNCI.JJ$.O A 
~~EV~g:=~~ISO: A) LA IHVERSION IXTfWt,IERA; 8) LeS M~ nuf; POSEAN QAOO.U1ERAN OTRA HAC10NAU~YOOETENG#l14 ~ nowCILIO fUERA CE!. mRrrORtO KAclOHAL: O. e) LA 

LA FO~MA DEBE SE~ u..eNADA SECUN EL TIpO DETRAMlTE Y'UNlOAMEI'fTE CEeERMt PRESENTARaE iA'SdiOJAS RRlutSlTACAS. 

4.' ;NSCRIPCIOf',!: 'CAAA1'ULA; ~ODUI.O I '{ YODULOUf (PREGUNTAS 115, 111, n. 1SY '"COl.UMNA FINA\,). 

4,:;¡ MOOIFI~Ot:iAt.AINFORt4AC1OHPRIMAoMENTlP.ROf'ORClQNACA:, -, ' " 


4:U MODIF¡CACloN A LA. ~MAOJON CONTeNIt)¡\ÉN LA CARAT\.It.k CARATUI,A CON I.A INfORt.tlAClON PREVlA A LA MODJRCACION Y ,CARATUlACON: LA INFOR:MACIOH ACiVAUZAOA. 
4 2.2 MOO:F!CA;CICM A LA1NF'OftMAClÓN CONTENIDA EN EL MQDULOt: CAAATULA. MODULO! CON I.AJNFOf\MACWN PREVIAA LA MOCJFICACIONYMODULO 1CON lA INFQRMAClcm ACTUA1..1ZAOA 

4.3 1~~Me SOBRE INGResoS 't. EGJUi$.OaGuaNO AFlOTAM eL. CAPlTAL$O(i:IA1.: CANt'TULA Y MODULO" 
4 >1 INf"ORME E"CON:OM1COAWJAl..I~ENOVACiON trEOONSTANCIAPE INSCRIPOION}: CAAATULA '! MOOUlO 111. 

4:;; CAr~!.AClON DE; iNSCRIPCIQN: ~A1'W.AY,IuIO~L.O IV. 


E$r;.. FORMA DEeERA REQíJ1SITARS'EA MAQUINA OCON l.ErRA ce MOLCE, 

¡;:ST~ FOR/J'--A oeeERA PRe.S@II.TARSEENESpAfAYPORDUPlICADO. 

\S ~'::: 5l!N RESPETAR L~S ARfAS SOMBReADAS PAAA uaaEXCt.U~1VQDE I.A SECRETM1A DE ECONOMIA. 

L;:'3 CANn;;"o;;s ÓEBEN EXPMSAR$E EN"PESOS. 

Sr; C<4S0 Di:, NO 5)UITIR INFOFUdActON A COtlrESTAR EN ALGUN RUBRo.. ANOTAR,NA (NO APl.ICAaL.Ei:), 

1{) 	 LA ~ORMA DEaERA AOOMPA~ARse NECESARTAMEIIrT'&. 'QEL DOCUMENTO ORIGINAL. Y COPIA. Q:UE, ACRECITE EL PAGO ce DERECHOS- QUE SE OAUS1i!N. PREVISTO EN LA u;y f-ECERAL CE oeQeCHG& 
ViGENTE, EI'j S~ CASO, e-N El SUPUUtO DE QUE i!.,TIWdlTE A fleAUZAR SE PRESENT! EXTEMPORANEAMEHTE. tl!S-EAA ANEXAR ORiGiNAL 'y ~ DEL CQMPROB.oWTE DEL PAGO n~ LA SANCIO~ 
C0R~ESFONCIEW,E, EN SU CASO. ' , . 

.. AS SlG.LA$ tlilí.:2ACAS ~ ESTA FORMA. SON ~ SiGUIENTES: 

IMSS ;/liSTITUrO MEXICANO Qa smURO SOCIAl.. 

L¡E LEY DE INVERSJON EX'fRANJERA. 

Rl¡f RE(.illAMENTO CE LA LiY DE IN\lERSiON EXTRANJERA VDEL REGJSTRO: NAC10NAL DE lNVERSIONu EXrRAHJERAB. 


11 	 EN CA,SO DE ~AA CON LA CONSTANClA 'DE ~¡:¡Ebl:TAMlemO DE 'PERS'OHAUnAO NO SE OEeeAAN .REQUtstrAA I.,OS SIGUJENTES DATOS: NOMBREt O, RAZON S~At.,. OOMICIUO. riiJ:FOHo. FAX. 
OaJETO SOOAL O ACnVJDA,D PREPONDERANTe:: y NOMBRE CEl REPRUEN.TAHTE LEGAL.; NI SE DEBE~ PRESENTAR LOS SlGUIEm'fS 'DOC~roa:: AC/FA CONSTm.mvA y MODlRCACIONEI$,; PODER 
~~~~c~5~ ~;:~B~,ALEJ:'Ac~:i=~R~~~~'R.LA DOCOMENTACION QUE CpMPRUEBE SU LiqAL EstANCIA EN ~ PA~ Y lA AUTORJZACION DE LA ~C,RErA~1A DE 

12 	 ESTe: FORMATO POORA OS'1';'Ne.RS~ '.EN LAS SIGUIENTES OíRECCfQNES CE JNTERNET: EN LA p~ DE ~ ccMSlON~' qe; MEJORA. REGuLATOruA W'IWI.«IrltlnGr.~ O EN LA PA(JINA DE tA 
SECRETARIA OE ,ECONOWA, w.:.eccnol'I!;lI,gOU,II'IX;: TAdIEN' P\lEDE QSTPlERSe D¡RE~ E~ I.A' OJMCO«)ü GENERAL bS., INVERS'ION -EXjAAHJfflA O' EN -CUALQUIER QELE~ O 
S\jBPELfGAC!Oti ~DE LA&eCREl'AAIA QEE~ 

't'RAMlTE AL QUE CORRESPONDE LA fOIiIMA: 

1. SOUCf;uO ce, INS_CR1?CIOH EH'EL REGISTRONACtONAI. DE IN\i1!IlS!ONE-S EXTRANJERAS ," MOOAUCAD: a),SOClEOAOEs :LUOOCANASco.'IIINVER$lON ~RANJERA. 
2. MOD:F1CAClON' A LA_1NFORMACJON PREVIAhtEN'I'e: PROPOR.91ONADAAl. R¡GISTRO NACiONAL Cf: INveRSiONES: EXTRANJERAS. MOOAUDAO: al SOCIEDADES M.~CON INVEUtoN EXTRAl.1JERA. 
:3 IÑ¡;ÓR~ TRIMesTRAL ~E' INGM-SOS y EGRESps; ce: ~ PERaONAS IN$CRfTAS eN IU. REGISTRO NACtON1\L OlINVER$IONH EXl'RANJERAS.~ MOOAUDAl>:- al SOCIE.DAiiIS MEXlCANA$ con 

4, ~:~::¿Ii~=ANetA ~ IMSCRIPCIQ'N '~N EL :REGISTRO tw:.lofw. DE UiVEA&IONS> EXl'RAN.IEAAS. amoWff'E LA"PMsetrrACl'ON o¡"IN'FORMf. ECONOMICO AHUAL.~ N~DAri al 
soe:te:CAl)I!S~MCON~HE)O'AA~EM··' , ' " . , ' " 

5, CANC!I.ACiPN'~ INSCfUPCION EH El. REGISTRO NAQlQ1*W. PE INW~$IONES EXTR~MOMUQAD: a,) SOCIEDADES' 1dEXlCANA$ QON INWRSIOIt,EX:TRANJeAA 

NUMI;RQ8 Dl!!UGIST~ P.IiOHAL DET~'ySERV¡CIOS. s-e.o~a. se~s~e,$!~VSE.Q2.Q0+08, 

fEC~ DI!! AJJtoRIZACIDfI'~ I.A'ORMA -PQA PARTE DE I.A_OFlCIAUA MAYOR: 1&01-2«17 

FECHA CE AU1ORI%ACION DE I.A 'ORMAPOR FMfI CI! LAtJO'Id'IIS1ON fEDERAL.OI NIJORA, REGUu:rOmA:5oXl.04. 


FUNOAMEf*TO JURIDlOO-AOMINlSTi!&ÁTIVOl 

" 	 INSCRJPC~ 

UE, l>.R'11CU1.o 32jO.0Jf. 21.oof.9a. REFORMAOAPORDE.CRE'TOS Da ~ 23-J.SS. ;s.w¡e '( Q40Vl.o1). 

R1.l:it ARTtcUf.O se, fRACCIONES I Y ti{ (o.o.'.~. 


2,' MOOlFreAQ,ION ALAlNFORMACION P~"'ROPOl\CKmADA: 

."""'llIIe,,,.rcs DSI....._ .....1:-9P.1~YWJi-01), 

OOClIMENTO$ 'ANE-XOS 

COCUMEIiTACION ~ AMEDITE LA CAPACiDAD JURIDICA PARA SUSCRI6IR!!&TE FORMATO; ESTO ES. COPIA fOTOSTAl1<:A DEL PODeR RESPlC/FiVO ~ ANTE FEOATAAlO PUBI,.tco y (lE uNÁ 
IDENTIFlCAClON 0FlCtAL C!L AI!PRESENrANTE LEGAL o APOOERADO. ' 

NOTA: :~=~t~~E:ONCi=~~~r:Uc\~~~\~l!Nv~m-r:.~V'o:==~EXt~tA~~-'~E~F~~iA~~~O~~=~ 
CUMPL,MleR:ro ce tJ\$lll$PO$IC!ONES 9E 1.ALEY, CE ESTe ReGlAMEN.TO "('DE LAS RE.S.OLUClONES GS~ OORRESPóNCletffES. 	 ' , , 

~~~~,I:'¿~'E~~~O:~~~É"~N:~~~=N=,p~W~NC:~~E~LA~E~=~~~:"~R~'::=~~~YocfE I.A INFoRWAc4on 
LA, COFIA slMPLE OEt.. FORMATO c.mj.jZADO 'PÁRA'UTE TRAMIT-E SERA CONSICERADA CPWO QQN$'t~,8iaiP.-QU! cotfreNGA EL'SEt.LO Pi!: LA sECRETARiÁ 01 CCONOMIA. S. NuMf¡RO y' LA 
F'e'CIiA DE p~E'SENrAC1O:N. ASIMI$MO PICHA COP14$ERA VALIDA CQM9 CONSTAHCIA CEI. TRAMn'E, $1ií4PR6 y OUANDO!STE PROCepA. EN !-OS TeRMlNOI DE UdJiv DE INVE~SION,IXTRANJE,ftA y SU 
Rf-GLAMENTO. • 

NiJMERo:raaFON1CO Da; RESPONSASL.!.QI\. TAAlUTEi--PAAA.CONSU1..l:As: 

NIJMEOO l'ELEFCNICO PARAQUEJ.AS; 
ORGANO INTERNO Pe: CONTROL EN LA (lECI'IErAln~ cE EOONOMtA 
5Ei2B-SS-52 ¡oUlECTO)
;;,s»Sl5.w EXTEN$IONeS; ~m, 2t:t1.... '41201 Y2'1219. 
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OIRECCJON GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

SOLICITUD. DE INSCRIPCION; DE 
PRoPORCIONADAA LA $ECCION.Tl!IRCERADEL REGISTRO 

DATOS DE IDENTIFICAClON DE~ FIDSlCDMISO, OE~ DaEGAÓD FIDUCJA!!lD y Da TRAMITE A REÁI.IZAR 

l)I!$CRlPCION DEI,; OIl,lI!TO MATERIA DI!I. CONTRATO DE flIlElCOr.lIIO: 

EN CASO DE QUE El. OBJETO MATERlAD.eL I'IOElCOMIIIO EsTE INTEGRADO PORACCIQNESO pARTEs SOCIALES'. 

DENoMINACION O RAlON SOClALPE I.ASOCIEDAOQUE EMITE I.AS ACClONES ¡r-------------------..,...-----, 
NUMERO DE ACCIONES F¡PEICOMITIOAS 

EN CASO QE QUE El. OBJETO MATERIA OEl.fIDEICQMISO ESTEJNTeGRADO POR IIIENES,l:IN"'M"'U"'e"B"'LES:='____________-------'...J 

UBICACION De LOS BIENES INr.lUEBLES flD!!ICOMITIDO$ 

r-----------~--~----------~~----~--~ 
CAU.E V NUMERO 

C01.0NIA O F!W)CIONAMlENTO 

MUNICIPIO o DElEGAClON r-----~------------------~I~ 
SUPERFICIE DUOS BIENES FIOEICOMITIDOS 

EN CASO DE QUe EL OIl,lETO MATERIA DEl FIDEICOMlSOSEA LA UTlUZAClON TEMPORAL DE UN INMUESLe DURANTE 
UN PERIODo DETERMINADO DE CAO!'A&o mEMPO COMP",Rl1(0). INDIQUE El PERIODO OORRESPCNIlIENTE; 

'L DATOS Da DELEGADO FIDUCIARIO DE LA FIDUCIARIA 
NOMBRE{SI APEl.UOO PATERNO APEl.Uoo MATERNO 

OOMICILIO 

CAl.L!! Y NUMERO 

I
PCBI.ACiONC01.0NlA O FRACCIONAMIENTO 1----,--------------1 (.OPCIONALI

MUNICiPiO o DELEGADION t------..,-,_----....J. ESTADO 

COIllOO PCSTAL. T~ 


. . '- . , ~ . - . ¡ ", - - . ',' - " :' 

2, 'NOMBRE DE LAs PERSOIllASAUTO~ASPOR LA FIDUCIARIA· PAlIA ,DIR NDTIFICACIONES, EN CASD DE .SeR tIl$TINTAS AL DE~GADD 

FlDUClARID: 

~. ,TRAMITE Que DesEA REALIZAR {OIlBE1IA MARCAR SOLO UNA OPeleN}: 

FECHAEN QUE SE FIRMO EL CONlRATO OE FIÓeCQMISO O,FECHAeN QUE seD'NSC DERIVARON DERECHOS EN FAVOR DI' LAINVERSION El¡TilAI'\lERA 

O iIIOIJIFleACION ALAINFoR_ION Pl!IMAMENTE FECHA!)E MOOIFlCADION 
PQOPORQIONAOA: 

&\ ... 
:;) MATERIA IlIELFIOEICOMlSQ :;) DeLEGADO f'lDUCIAAIO O DOMICILIO DEl OEI.E.GAOO FlCUCIARIO 

o I'!DEICOMISARIOS O FIDUCIARIA O DOMlCI"O OS LAFlDUCIAR1A. 

o DURACtON OEl FtOEteoMlSO 

o FE<;HA EN Q.ue. DSJO OE SER SUJETO DE INSCRIPCIQNCANCELACION DIIU;SCRlPCION. 

m !,lO as- OTRO, eH CASO. DE' QUE SE QUIERA Ul1U2M ESTe ;ONW.TO PARA ATENDER REQUERIMIENTOS DE INFORMAClON, PRESENTAR CORRECClON DE DATOS, p~ESarrAftD INM.'RMA.CtON AOICIONAL NO REOUERlrlA. ETC. (SSPEClFIQUS). . 

LA INI'ORMACION PRESENTADA eN EsiA FORMA LA DECLARO BAJO PROTEBTA OE DECIR VERDAD, APERélEllOo DE lAS SANCIONES A lASQUE se HACE ACREEDOR QUIEN 

DeCLARA CQNFALSEOAD ANTe ONAAUTORIOAD DISTINTA A I.AJUDlClAL IFRACClOIII DEl,. ARTIClJLO 247 DEl. 000100 PENIII. FEDERAL¡ 


FIRMA DEL DELEGADO FIDUCIARIO 


P4glna1 da' SE*OO103 


http:MATERlAD.eL


MODULO I GENERAqDADES DEL FIDEICOMISO 

4. 	 DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCION FIDUCIARIA: 

5. DoMICILIO FISCAL DE LA INSTITUCION FIDUCIARIA: 

CALLE Y NUMERO 

CQLON1AO 
FRACCIONAMIENTO 

MUNICIPIO O DELEGACION. 

CODIGO POSTAL 

POSLACION 
(OPCIONAL) 

ESTADO 

FAXITELEFONO I 
6. NOMBRE DEL(DE LOS) FIDEICOMITENTE(S). EN CASO DE CONTAR CON MAS DE 3 FIDEICOMITENTES, PRESENTE LA INFORMACION FALTANTE EN 

COPIA DE LA PRESENTE HOJA: 

7. 	 DATOS OEI.(DE LOS) FIDEICOMISARIO(S}. EN CASO DE CONTAR CON MAS DE 5 FIDEICOMISARlOS, PRESENTE LA INFORMACION FALTANTE EN 
COPIA DE LA PRESENTE HOJA: 

NOMBRE. DENOMINACION ORAZON SOCIAL DE LOS FIDEICOMISARIOS NACIONAUDAD DE LOS CALIDAO %OEI"E 
FIOEICOMISARIOS(1) MIGRATORIA (2) 

EN su CASO EN SU CASO 

1 '0 ". 

.,$1 EL FIDE!ICCMI$A O e.S UN" SoelEDAD MEXlCANA CON IN"ERS ~ ON EXTRANJERA EN S U CAP1 AL T SOCIAL(It;). INOICM EL PORCENTAJE DE lE, EN :EL RECUADRO. "16 DE lE" Y EN SL110 
' RECIJADRO CORRESPONDIENTE A. "NAC!ONALIDAO DE LOS FIDEICOMlSARIQS", OEBEAA ANOTAR LA NACIONALIDAD DEI. PRINCIPAL. $OCIO o ACOIONISTA ~ANJERO OE LA S.OCIEDAD 

MEXICANA. . 

1'1 19 NO INMIGMNTE.; B) INMIGRANTE: 0, e> INMIGRADO. 


8. 	 OURACION DEI. FIDEICOMISO 

9. 	 VALoOR COMERCIAL DEL PATRIMONIO MATERIA DEL FIDEICOMISO (PESOS): 

fa. 	 FINES DEI. FIDEICOMISO: 

DINDUSTRIAL DCOMERCIAL DPRESTACION DE SERVICIOS DTURlsnco DRESIDENCIAL 

EN CASO DE QUE LOS FINES SEAN INDUSTRIALES. COMERCiALES ODE PRESTAC'ON DE SERVICIOS. ESPECIFIQUE LA ACTIVIDAD ECONOMICA QUE DESARROLLA. 

MODULO 11 DATOS SOBRE CANCELACION DE INSCRIPCION 

11. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITA LACANCELACION: 

EXTINCION TOTAL Da CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

EXT1NCION PARCI.A.l. DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

e'SION DE DERECHOS DE FIDEICOMISARIO A UNA PERSONA FISICA OMORAL DE NACIONALIDAD MEXlQANÁ CON 
CLAUSULAOE EXCLUSiON DE EXTRANJEROS. 

OTRO IESPECIFIQUE, 

o 
O 
O 
O 
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1. SOI.tCITUO DE 'INSQÁlPQlOO eN EL RE~SlRO NAClONAJ,. D~ INVER¡JO~S ~RA& 

~MERO$Ói~1RCÍ~QI! 1IiAMrl..tt~JClOS!S_..c, Se.a2.(JQ2.c~ ~:~' 

CONSllllR.llCl_~P_e.u.eNADO 

I..A SEeRSTAAIA ce ECONQMIA GARANTIZA LACCNRDENClALIDAC ce_LA~OHPROPOKcIClNADA. 

LA FOAMA OEBEAA PRESENTARSe EN LA OflCINA RECI!P'TQPA CE -OOCUMENl'QS 01 LA DIREcctOK GE~ De; ItNeRSIOH 'EXTR.ANJERA, SITA en INSlJltGEIfFES '.SUR 1940. COi., FL.ORIIlI\, CJII.0103O. 

~~~ie~~gJeNJ~=:~~E~:===S'i~¡-='~~~=~:~~ltLAW:¿:~:-~A~~-~~..tu=~~~=~~~y~ 
'NS'IlT1JO'ONI'ltIUCIAAlA.. ... . . 	 " 

~:=~::e'::=::SD5r:i~;!f~~:.s==irrt~=:'~:=~=~~,==~~~~::~=~~
0-y¡:t,\~~YQúa~NGAN$U~fU'SRA0E1.TERR1'TORIONACiONAl..; - - -. - .' .' . 

4, 	 LAFORMAoaÉSERW~~~'nFQQI:~ITE yt;t.¡ICAMe~DEI~PREaENT~:i.A$ HOJ.i\SRE~ITAQA$. 
4.1 1N$CIIUPC~~:OARA'N1A.'Y~I. 

U :::=~~~=~~~:~~CARA1\Il.ACONLA~QHPRWIAALA MoOt"CAQlt.f'f~,\.uCONl.AINFO_Clot.p.c1'ÚAJJZADA.
.j~-~~~~~~=:~:k~~ip:=~PREG~Ae;~TtJLA.-MODULO'~~INEORMAClON~ALA~ODlFl~ott{EXCEPTOLAPREGUtfTA6) 

4.3-CANCl~.~~(:AAA'n,I!.A.~Q()UL.'O-'~UNTAS4."Y1)VMODULOU. 

s. 	 ESTAI'CI)IIADI!III!AAAEQUI$lTARSEA_W.O<:Qli!.I!'I'AA ""..o....". 
ESTA __AAMEs.eNTA/ls.e ENI'$_y PQRIlUPUOAQO.6. 

1. 	 _~DeIf;N R!SPl!TAR LAS AREAS ~5 PARA uso ~XCUJ$IVODe LA S,ECRETAAIA DE ~UA.. .. 	 !.AS CAHTIDADE:st::lUe:N~~ EN PESOS• 

".cASO CE NO.&XIrnR ~N A CONTESTAR EN AYlUH RUIiRQ.ANOTAR NA (NO APUCAIIJ!). 

0). 	 LA FORMA DEBIfRA AlfOMPNilARSE, NSoe~ DEI.. DOOlJMENTO ORIGiNAl y coPlA QUE ACREDiTE EL PAGO DE t::IERECttO$ ~ SE CAUSeN. PJitEVlSTO eN t.A LeY FeDERÁI. De CEReCMOS 
~=pg~~::¡S~UE$TO -DE QU~ EL 1RANlTE A REAl.IZAR se PRESEH'I'E EXTEMPORANEANENTE:. CEBEAAAf:EXAA 0RtGINAL y COPtA DEL CoMPROPANTI DEL PAGO CF JA SANOtOH 

'11. 1.AI:sJGLA!U.miízADASIN !STA~ soN LAS SIGI.RENTES: 

IJE LIN DE fNVERSION ~EAA.. 

RUE ~GI.AMENTODE_LAUY,*lNVERSlCIHEXT'ftANJERAYoa.~tW:tOHA.LOEINlJERSWNeS~. 


12. 	 EN CASO' DE CONTAR, Cow LA VOtISTANC,IA CE ACREDn'AMtENTO DE PERSOtw"lOAD NO se De~ REOI.Il$fTAA: LoS Slc;wIENlES CATOs: NoM8P,E o RAZON' SOCfAL, toAiClUO, TELEfONO. FAX, 
08.lETO 800114,.,0 AC1MI'lAD Plt~ii Y.NCIMSRE 0& MPRESIiNT-Atf1e a.aGAl.; NI se OEBEAAN PRESENTAR LOS stGUlfNTD DQC\.NE!ffi)$: ACT" CON:S11TUTIVA y t.toDIFlCACIONh. POCE';: 
NOTARIAL DEL REPR:e.sEm'AHTE 1.,EGA1.~ Y PARA. EL CASO ce: EXTRAN.IEROS, LA COCUMeNTACJON QUe C_otU'Rue. $U ~ ESTANC1A Vi EL PAlS y LA AUTORIZACiON DE LA SECR~ DE 
GOBERNACIONPAM DEPtCA8SE A LA$ AC1M1:W)SS ~PRmJ.IOAN.I;EAlJZAR. ' . 

13, 	 EsTE F~lO POP!tJ' óBTENERSE EN LA:S SIGI.A~ DlRECClON.!~ DE IHiERNET! EN LA PAGINA DE LA c_CMlStON FEDERAL CE MEJOIilA REGULATORlA 'ww.v~,m¡ o iN LA'PAGIHA DE lA 
=-cRefARIA DE EC()N(;MA WWNJK:rlII~~ TAMBtEN- PUEtE OSTENERSE DiRECTAMEN'1'E IN lA D{ll!ECCíQN GaNEfW.. -DE INVElUlON ~ERA, o ,EN C\JAI...CUIER DE;l.EGAClQN, o 
QDa,.EQ\ClQtf FEDERAL DE ~S~NllAce !CONilMlA. 

1. INSCRIPClON! DeIfl'RO DE LQS.40 DIAS ~$ .&tGUIENTeS AU FE~EN QUE; $E RRME EL CON"IW\-TO DE FlD!lCOMISORESPECTNOS oA-PAR'!JROE LA FECHA EN -QU,e: SE D2RIVEN De!Ui!C1iC$ EN 
rAVORDE LAS PMSO~AQUE'3EHACI,Re'F!:RENaAEN ELPUNTO-3PE lAS CONSIDERACiONES. G:ENERALEs.. J 


:t.' MODíFJeA,C:lONA LoA~'QVtAMI!Nt.e:PRO~QEKTRO'CELOS o4Q DlAS HA8JW SJGUlstTES ALA,FEC~ EN QUE ss I'flODUZCAN LAS-MOOIFlc-.ctot-ES:. 

~ -CANCB.AclOU DI.~_CENTRO DE LOS 40rxA$w.BIl.ES' SlQL41!t\11p: A LA FECHI\ EN aue tl$.H!H DE SERSu.urrOS DE JHscR!PCoN. 


T~fTE AL.QUliCORRUPONDI: LoA FOftMA~ 

.~ MODAUDAD; C,) FIDEICOMISOS POR lAfÍ'nj1) DE LOa 0U4lS Si osiüvEtf .DER!OH04 EN FAVOR DE LA 

Al. ReGlS't'RO ~ONAL CE 'NYEMJOHÉS'tlO"HANJEfW. MPDAUQIO;,CJ' f!I)EICttiIIIOS, pOftVlA1UD DE !.OS CUAl.!1i se: OERlWN 

!~~~.MCSDAt.t~C.)'~OS:'POR~~ OE LóS:~ E DERl'i'EN,DEftECHO$ eN FA~.tE lA 

. 
_~AIITO_DELIIl!O__9AA\1!~LAOfICIAIJA""VOR: la.!·2007. . 

Fec:IIA ..AIITO_IQIiDELIIl'O_PORPAm!H..._FlQEAAl.IIIMlJCflAIUIOUI.AT""""""' ..... 


""'~O~m:tAT!VO: 

t.~ 
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